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O R D EN A N ZA S
d e  MADRID,
Y  O T R A S  D I F E R E N T E S ,
Q U E  SE P B A C T I C A N  E N  L A S  C IU D A D E S DE
■ T oled o, y  Sevilla con algunas advertencias, á los 

Alarifes, y  Particulares, y  otros Capitules añadi
dos á la perfeda inteligencia de la materia, que todtf 
se cifra ea el Govierno Político de las Fabricas.

D E D I C A D O

A  LA  M. N. L. Y  CORONADA VILLA DE MADRID.

POR DONTEODORO A R D EM AN St ARQUITECTO^ 
y  Tracista Mayor de las Obras Reales, Maestro Mayor 
délas de Madrid., Veedor de las conducciones dê  las 
'Aguas , Maestro Mayor de Fuentes, y  Santa Iglesia de 
Toledo , Pintor de Cámara de su Magestad con la llave  
de Furriera) y  de la Noble Guardia de Corps jubilada*

8.6* - \

, S f

M A D R I D .

Por Antonio Perez de Soto , Impresor de los Rcyno« 
y  de las Reales Academias de Española , y  de la 

Kisto: ia.
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I L . ™  S E Ñ O R .

SI las operaciones humanas del enten
dimiento no se dedicasen a los Au

tores de las fortunas , sena hacer latro
cinio de la virtud de la gratitud, negan
do el beneficio con el robo del conoci
miento.

Siendo todo mi ser civil politice, mí 
aumento, y  mi conservación, dadiva 
de la piadosa dignación de V . S. 1. claro 
£stá,cjuela justa vanidad de mi amor 
propio, me ha hecho incapaz de este vi
cio , no pudiendo borrar la memoria del 
dón, quando se interesa la misma grati
tud en el agradecimiento , ni V . S. I. pa-- 
rece que pudo hacer mas,  ni yo  me
recer menos j y  por si acaso V . S. I. ha 
olvidado el beneficio ( que suele ser afor  ̂
tunado achaque de la misma grandeza 
de quien le hace) se le buelve á acordar 
mi profundo reconocimiento.

Habiendo la Divina Providencia des-
f  2 ti-
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tinado m! Indinadon desde la primeja 
edad á las Artes Liberales de la Pintura 
y  Arquitedura me hallé de edad de diez 
y  seis a.ñoSj con no pequeños rasgos de 
aquella^ empezando á esrudiar Mathe- 
maticas, en que proseguí hasta los diez 
y  ocho, y  hasta los veinte en eí estudio 
de la Arquitedura, Prespediva, y  Op
tica j continuando en la prádica de va
rias trazas dodrinalesde esta Arte, en 
todas especies de fabrica de piedra, alba  ̂
ñilería, madera, y  metales bastada edad 
cíe Jos veinte y  cinco años, en que ocur
rió la celebrada obra de la bobeda de 
crucería de piedra, que cubre el Coro 
de la Santa Iglesia Cacbedral de -Grana- 
da, para cuya traza, y  modelo fui elegi
do entre doce de Jos mas afamados Ar- 
quitedos, quedando ejecutada, qiieella 
misma manifiesta, logrando el Titulo 
de Maestro M ayor de aquella Cachea 
dral, y  dexando con esta ocasión execu- 
tada una nibevelacion, para conducir 
Mn torrente de agua á la Vega de aque-

lia
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Ik Ciudad^ que había de páSar poí siete 
leguas de distancia por Sierras  ̂y  Vallesj 
y  asimismo j dexando planteadas dife
rentes fabricas de Iglesias de dicho Arzo
bispado. En la edad de veinte y  siete 
años pasé á esta Corte, donde se dignó 
V . S. I. fiarme k  traza, y  perfección de 
sus Casas de Ayuntamiento, logrando el 
Titulo de ausencias, y  enfermedades de 
•su Maestro Mayor, En la de treinta me 
honró el Eminentisimo Señor Cardenal 
Portocarrero con la Plaza de Maestro 
M ayor de la Santa Iglesia de Toledo, 
cxecutandose en ella por sus trazas, con
tinuamente, las mayores obras de di- 
‘Versas especies. En el año de mil y  sete
cientos me continuó V . S. I. su favor con 
el Titulo en propiedad, de la Maestría 
M ayo r, y  inmediatamente con las au
sencias, y  enfermedades de Veedor, y  
Fontanero M ayor^y hallándome con 
esta condecoración, toda de k  protec
ción de V . S. I. me honró el Rey nues
tro Señor (que Dios prospere) con el

T k
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Titulo ¿e Maestro M ayor ¿c sus Obras 
.Reales; y  en el ano de mil setecientos y  
quatro me hizo su Magestad su Pintor 

‘ de Cámara j cuyos empleos continuo.
Habiendo de publicar este oposculo, 

cuyo asumpto, y  motivo de escribir re
fiere la Prefaccion, ni en mí pudo ser ar
bitrio dexar de buscar tan gran Mece
nas ̂  como V . S. I. ni en V . S. I. faltar 
la dignación j para dexar de aceptar fru
to j  que ha cultivado su propio favor; y  
asi me atrevo á ofrecerle^ no como mé
rito j porque no le hace quien paga , si
no como tributo, en que va embebido 
el obsequio del reconocimiento.

La intrepidéz de los que sin estudio 
práctico , ni theorico , con que muchos 
ignorantes del Arte se arrojan en qual- 
quier piélago de dificultades, sin fon
dear sus fondos, ni considerar, que el 
mayor quebranto es el escollo oculto, 

‘donde el mejor marinero, por un leve 
descuido pierde el crédito, y  el caudal 
délos interesados, y  algunos la vida,

de-
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debieran contemplar la doótrinaj que 
nos dio el Philosopho Pitagoras ,  hallan
do la Geometría, que es en Euclides la 
38. del libro i.C ien  res es sacrificó ̂  y en 
mas que un Reym, decia  ̂ lo estimô  y en 
el nuestro^ con mas daros principios, 
sin trabajo, aplicación, virtud, sacrifi
cio , ni milagro, quieren ser sabios: mo
tiv o , que ha ocasionado los danos, que 
se expresen en la Prefaccionj cosa tan 
perjudicial, i  la República, por lo pú
blico de la consistencia de los Edificios, 
y  el perjuicio de los particulares, que 
parece no admite disimulación ,  á 
vista de la entidad del grave escrúpulo, 
que incluye. Por esto considero por 
muy propio, instaurar el cuidadoso ze- 
Jo de V . S. I, para que (sin perjudicar a 
la preheminencia de los Caballeros Re
gidores ) no permita sé nombre por Ala
rife i  alguno, que no sea antes aproba
do por su Maestro M ayor, para evitar 
los perjuicios, que de lo contrario se si
guen; y  pareciendo esto conveniente

(q u e
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(que k  razón lo difta por preciso) (3!ŝ  
poner se prevenga, por el modo lesitk 
® o, a Jueces, y  Escribanos del Nume
ro , no permitan se nombren, ni admi
tan tasación alguna, que no sea de Ala
rife conocido, y  aprobado. Disculpe V, 
í>. l. en mi este zelo, que no pudiendo
ser advertencia, se contentará solo con
que sea fruduosa noticia. Su Majestad 
conserve á V .S .I .c o n  los mas sólidos 
incrementos de su christiano, y  político 
estado, y  axaltacion. Madrid i 6 . de 
Enero de 17 19 . / «  í .  fr

Adjedisimo mas favorecido 
rendido cliente de V . S. I.

Teodors Ardemanst

CEN-
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C E N S U R A  D E  D O N  A N T O N I O  
Alvarez Gato, Prtsbytero , Capellán Mayor de la 
Iglesia Parroquial nueva de nuestra Señora de la 
Piedad de la Villa de Chinchón.

De  orden del señor D oílor Don Josof Gómez L ló 
reos , Capellán de Honor de S. M. Fiscal de su 

Real Capilla, y  Teniente Vicario de esta Villa do 
Madrid, y  su Partido, he visto un L ib ro , su Titulo: 
Declaración, y  extensión sobre las Ordenanzas , que eŝ  
crihió Juan de Torija, que saca á luz Don Teodo
ro Ardemans, Arquiteílo , y  Tracista Mayor de las 
Reales O bras, Maestro Mayor de la Coronada V illa de 
M adrid, ( y  feliz por tenerle por hijo) Veedor de la con- 
ducion de aguas, Maestro Mayor de sus Fuentes, y  de 
la Santa Iglesia Primada de España, y  Pintor de Cá
mara de su Magestad, de que debo dár, y  doy 
repetidisimas gracias, por lograr , ver , y  reconocer 
lineas tan libres de Censura en lo tocante á nuestra 
Santa Fe', y  christianas costumbres, como llenas de 
erudición, novedad, y  útilísima enseñanza. Campo 
bien dilatado se ofrecía , para correr la pluma en apiau  ̂
sos de tal Heroe , si bien para los que le conoc.’n ( por 
sus obras) culparán de escasa mi verdad? y porque no 
quede quexosa de nuestra antigua amistad, ni haya 
leve sospecha de lisonja, corran sus escritos sin mij 
elogios, pues no los necesitan , quando por sí mismos 
saben merecerlos, como su Autor los muchos honores, 
y  T ítu los, que g o za , sin mas Padrino, que su virtud, 
y  méritos. Este es mi sentir, y  que se le debe conce
der la licencia que pretende. M adrid, y  Febrero 4̂  
de 1715».

D . Antonio Alvarez Gato. 
q r í  APRO-
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A P R O B A C I O N  D E  G A B R I E L  V A L E N - -  
Mifstro df Obraj, y  Alarife de esta Corte.ciano

M. P. S.

M Andame V . A . vea el libro intitulado: Declara
ción , y extensión del Tratado, ^ue sobre las 

Ordenanzas de Madrid, y policía de ellas escribió Juan 
de Torija, Maestro de Obras, y  Aparejador de las Obras 
Reales en el año de i 66 l .  con algunos capítulos añadi
dos de Ordenanzas , escrito por Don Teodoro Arde- 
mans, A rqu ired o, y  Tracista Mayor de las Obras 
Reales, & c. y  aunque con su nombre traía asegurado 
el mayor acierfo , pues sus mismas obras han sido, y  
son sus mayores elogios: Por cumplir el soberano pre
cepto de V . A . le he reconocido con la mayor reflexión, 
asi para advertir atento su dodrína , como por decir, 
sin nota de apasionado, está tan ajustado á las reglas 
de Arquitedura , que sería no confesarlo temeridad de 
imprudente juicio, pues no contentándose con explicar 
genéricamente el todo, pasa á advertir las mas menú-? 
das circunstancias en las partes, para obviar toda duda 
en los casos mas especiales que omitió Juan de Torija.

Es hecho constante, sirve de declaración en las 
dudas la opinión de los hombres peritos , que con mas 
seguros fundamentos lograron la roas perfeda inteli
gencia de las Facultades en que ocurren, sirviendo sus 
consejos para el mayor realce de ellas mismas, lo que 
en nuestro caso asegura haber llegado á los términos de 
justicia el agradecer a Don Teodoro lo que grangea la 
Profesión con csre Tratado, que escrito con .el acierto 
proporcionado á su ciencia, dá toda luz á la ceguedad,

con
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eon que varias veces se ha caminado, dexando (por fal
ta de noticias) correr libremente al Juicio de inespertos 
Alarifes, que como tales, se han despeñado á yerros 
conocidamente perjudiciales, con no poco descrédito 
de la misma Facultad 5 y  si como su modestia no deci
de , sino aconseja, por no darle (como confiesa en su 
Prefaccion) fuerza de L e y ,ú  Ordenanzas aprobadas, 
resolviese determinadamente, debería, á mi juicio, la 
mayor parte de esta Obra fuerza de ley 5 pues Se con
seguiría no dexar arbitrio á la ignorancia t ni fantásti
cas ocurrencias á la  malician pues mereciendo á la es
timación de todos el primer lugar en lo d ofto , se afian
za en su diftamen el logro de la mas acertada determi
nación , en los casos que pueda ocurrir duda; y  mas 
con la frequencia de pleytos, que cada dia se ocasio
nan, en que se necesita seguir el diítamen del mas in
teligente, por loqual hallo ser de pública utilidad el 
que se de' á la estampa, pues contemplo haber nece
sidad de el. Este es mi sentir. M adrid, y  Enero vein
te y  ocho de mil setecientos diez y  nueve anos.

GahHél Valenciano.

%% 2 m
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EN ELO G IO  DE ESTE LIBRO
por varios amigos del 

Autor.

. S O N E T O .  ^
- c ■ T T E io y c G  ingenia , Nümen elevado.

X  i  Adorna de Teodoro sabiamente 
I-a plata á su experiencia reverente, 
Metamorphosis hace de su estado;
El Jaspe pnlímentos ha logrado
A l toque del buril inteligente,
Y  en matices , que .abulta vivamente,
Vence la fama del Griego celebrado.
Esmaltes das Teodoro á m eloquencia 
•Perpetuando tu ingenio á la memoria, *
Taller precioso de selefta ciencia:
Dígalo, este Volumen, cuya historia 
A l curioso previene inteligencia,

• y  á tu fama laurel de justa gloria.

a i :
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Á L  M I S M O  I N T E N T O

S O N E T O .

LÁ bre el buril el bronce perdurable,
Cabe el cincel el Marmol perinanentCj 

Cofra elpince’l sus lineas diesrramente, 
Suene la fama en ecos deleitables: i
lY á pesar de la envidia formidable,
T u  pincel eternicen justamente,
Dándole lauros tantos átu  frente,
Quantos el Dios dé-DeJphos ciñe afable.

•El broncexorilii nombre será eterno.
El lienzo logra vida en tus pinceles,
Y  el marmol en ,tu ciencia ornato eterno^
La fama te venera diestro Apeles,
D e A rquiteftote escribe en su quadernO 
De tus Obras formando sus laureles»

O T R O
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O T R O  A L  M I S M O  I N T E N T O

S O N E T O .

GHave el cincel en dóricos dinteles, 
Rasgos d d  buril mas prodigioso,

Y  ci eco de la fama mas glorioso.
Tribute á tus macices los laureles:
Timantes diestro rinda sus pinceles 
Su buril Ari]uimedes ingenioso,
Y  el bronce te agradezca venturoso,
Los primores que debe á tus cinceles.
De altacomprehension el C ielo  te lia ordenado, 
Para gloria feliz de todo el mundo,
A l ver Teodoro, sabio, y  celebrado 
En las ciencias, tu ingenio can fecundo,
Que en Marmoles, y  Jaspes perpetuado,
T e  apellida este Libro sin segundo.
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A L  M I S M O  I N T E N T O

S O N E T O .

De  la pluma dcl Cisne , que no alcanza, 
Apelo á la del íen ix  por gloriosa, 

Siendo mi voluntad tan cuidadosa,
Que hasta Arabia ha llegado su esperanza; 
Son tus obras ( que' linda confianza! )
Las que harán á la fama tan dudosa,
Que excediendo sutil a lo ingeniosa,
N o alcance linea para tu alabanza.
En tus empleos arguya estimaciones, 
Haciéndose inmortal en los cinceles, 
y  en tan corto Volumen de renglones: 
Confiese el O rb e, que excediste á Apeles, 
En Artes Liberales, y  blasones, ^
Sin perdonar lo grande a sus pinceles.
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EN ALABANZA DE ESTA OBRA 
por dos Amigos del Autor.

D E C I M A .
O  Y  publique la fama en todo el mimJo 

T u  saber en la doda Arquitedura,
T u  grande inteligencia en la pintura 
Siendo en todo perfedo, y  sin segundos 
Por lo que en la razón Teodoro fundo,
La gloria que merecen tus acciones,
Pues nos dás en tu Libro proporciones.
L e y e s , reglas, medidas, y  preceptos,
Con las que los mas sabios Arquitedotf 
hallen la solución en sus questioncs.

OTRA AL MISMO ASUNTO.

D E C I M A .

ES tu libro , sin duda , quinta esencia'
De las Leyes de nues t i  Profcsiorj^

Por lo que es digno de toda aclamadonj 
Y  debe el que tuviere inteligencia,
Celebrar , y  dár gracias á tu ciencia:
Que yo , en nombre de todos , á tu zeío 
Se las doy , y las rindo á tu desvelo,
Diciendo, que en nuestra península Español 
Eres Eucíides, A p eles, y e l Vignola,
Pues que para enseñar te crió el Cielo.

PRE-
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j ^  ^ ^  ^  ij
jÍ4-

P R E F A C I O N
AL LECTOR,

C O N  L A  N E C E S A R I A
advertencia á los Dueños de las 
Obras, noble estimación del Arte de 

la Arquite¿tura, y  motivo 
de escrivir.

FUeran felices las Artes j sí solo juzgárati áe 
ellas los verdaderos Artífices i pero el arro-̂  

jo del incauto uso para practicarlas, ha quitado 
la autoridad del conocimiento para entenderlas, 
consistiendo yá las mas de ellas en la valentía para 
errar. Funesto apoyo es de este abuso la Nobilist- 
ma liberal Arte de la Arquitectura , cuyas partes 
de orden, disposición Euritmia, Simetría, decoro, 
y distribución, incluyen en sí tantas Ciencias, y 
Artes Liberales de Filosofía,  Matemáticas,

A ‘ dco-
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l  2 Prefación al LeBor.
Geometría, Grafide, ó Pintura, Genografia, Or- 
tografia, Cenograíia, y  otras, que apenas es da
ble conceder á la cortesía de la fee, hayaun per- 
fe^o Arquiteíto. Asi lo confesó el Principe de 
esta Arte M. Vitrubio (que escrivió el justamen
te celebrado Tratado de Arquice6tura, casi diez 
y  ocho siglos ha, en los tiempos de Julio Cesar) 
en el libro primero, capiculo primero, al fin, des
pués dehaverpuesto las Ciencias, virtudes, y  par
tes, que forman un verdadero Arquitedo, conclu
ye , debe estar adornado, y  exercitado en todas las 
erudiciones: Officium verb ArchiteBi ómnibus erun 
ditionibus debeat esse exercitatum. Y  antes: H i au- 
tem invenientur rarb. Y  la necesidad del conoci
miento de la Grafide, ó umbrátil Pintura para los 
dibuxos, y lineas, la pone el mismo en el lib. 3. 
c. I. y en el lib. 7. y con él confiesa ser inseparable 
de un perfedo Arquitedo, el erudito Padre Pose- 
vino en el cap. '24. de su libro: P/cííí Pocesi" Vitrur- 
iius commendat Grafidem ArchiteBo necessariam. Y, 
D. Juan Butrón, Profesor deambos Derechos, en 
los Discursos Apologéticos, que hizo de ser Arte 
noble, y  liberal la Pintura, impresos en esta Corte 
ano de i 6 i 6 .  disc. 1 3. §. 3. que he referido ob- 
vialmence j porque haviendo profesado las Artes 
de la Pintura, y Arquicedura á un tiempo, no se 
tengan por agenas las delicadas lineas de los Pince
les, délas solidas proporciones de los edificios.

Tan-

Ayuntamiento de Madrid



"Brefcicloti üIIa Síot, 5
Tanto como esto,  y  lo demás, que diremos 
en Proemial á parte , ha menester un consuma
do Arquitedo i y  no obstante se llamaran Ar
tífices todos los que se atrevieren a serlo , sin mas 
conocimiento especulativo , que el de la mate
rial obra de las manos, confundiendo la racioci
nación con el ministerio. Pudieran ser testigos 
lasfrequentes ruinas de los edificios , ocasionados 
de la mal tolerada introducción , con que para 
las fabricas, que ocurren , se ofrecen como Maes 
tros, los que los verdaderos Arquiteflos aun no 
■ escogieran , como gregarios Oficiales. Nadie po
drá negar ser esto plaga antigua ,  y  quexa nueva
en esta Corte. .

Qué es vér h  audacia con que vanos perdi
dos Ministeriales de manos buscan , no solo , sino 
acechan , las Obras , que se idéan por os dueños: 
Se ofrecen prontamente 4 la traza, a la obra , a 
la perfección , ó tasa , jornal, d por un tanto: ta- 
editan lo que les es imposible ,  msan lo que no 
entienden, murmuran de los científicos Arqui 
teiaos, diciendo , no puede ser Artífice, quienno
sabe obrar, canonizando al error por obra , para 
desviar 4 los dueños de su consejo ,  dirección.
Alientan con las fingidas esperas, y ^aces tasas, 
fabricas imposibles a ios caudales. Créenlos los 
miserables dueños ; y acabado el dinero estina o 
alas primeras semanas, solo queda fabricado

A. t
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4  Prefación al LeSior.
dolor , ó para el desengaño , d para castigo de la 
ambiciosa credulidad de los dueños •> las obras 
paradas, con la imposibilidad de fenecerlas, sino 
a costa de cargarlas de censos en mas de lo que 
valen , ó ceder los arquileres por veinte , ó trein
ta años i con que en estas fabricas aereas se que
da el dueño sin casa , y  sin dinero, convirtiéndose 
la ideada habitación en un sucesivo pleito , que 
le acaba de consumir el caudal i y  el introducido 
Artiíice , no teniendo que perder, siempre queda 
interesado en el engaño. Qué es esto , sino las
timar el decoro del Arte con estas bastardas in- 
rroduciones , y  desautorizar aquella como insen
sible alma de la duración de los edificios con la 
lamentable esperiencia de sus ruinas ? Si Jos due
ños de las fabricas no quisieren tomar esto como 
consejo , Jo havran de llorar como escarmiento 
que á quien escrive , le basta esî a casual adverten
cia , para vindicar la decencia del Arte.

Ha ocasionado esta , como nimultuaria in
troducción de Fabros Subalternos ,  ó Oficiales , á 
Jas primeras trazas artificiales Ja desestimación de 
la Arquitectura i ya prodüeiendose la desconfian
za con la experimentada nulidad, falsedad de las 
fabricas *, yá confundiéndose la intelectual espe
culación del Arte con la materialidad del excrci- 
ció , distando uno de otro , quanto dista lo noble 
del entendimiento, de lo material de las manosj

yá
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Prefación al LeSlor. S
ya por no ser practicable la f é , de que pueda 
residir lo decoroso de esta Ciencia en lo indeco-J 
roso de ios ignorantes individuos, que hacen prcn 
fesion del atrevimiento, y  el error , hallándose 
justamente castigados con una indecente pobre
za , que suele ser regular fruto del engaño i pero 
como quiera que no puede ser culpa del Arte el 
abuso j detestando lo segundo , nos es preciso vim 
dícar lo primero.

Ha sido siempre , y  es la Arquitedura] Arcei 
noble , liboral, y prestantísima, y de las mas úti
les de las Repúblicas : ella distinguid de los bru
tos á los hombres , que viviendo en las selvas, 
experimentaban sin piedra la maldición del Pa
raíso : fue la cuna de la racional Política, pues 
con las habitaciones reduxo á socialidad las al
mas : concha de la preciosa perla de la Religión, 
y  del Culto con la fabrica de los Templos, y  las 
Aras : imitación del Altísimo , que siendo Au
tor de todo , parece se esmeró su Omnipotencia 
en ser Inmenso Arquitedo , y  supremo Artífice, 
en quien no se distingue su decir de su hacer ,  ó 
como se dixo bien , cuya voz es instrumento de 
sus fabricas. Digalo la hermosa del Universo, que 
sólo se dice con lo que no se entiende , y  se en
tiende con lo que se admira : digalo el prodigio
so Lodo animado , y  organizado de la formación 
del hombre , á quien con animosi/lad llamó Ter-

tu-

Ayuntamiento de Madrid



^ _ Prefacio al LeBor.
tuliano justa ocupación de todo un Dios cotí 
obra , y  con palabra : basta la succesiva alterna- 
don de la vida , y  de la muerte forma las dos 
piezas principales de la Arquireótura del Univer
so. Siendo , pues, esta Arte un inteledual reglado 
y  cultivado orden de edificar, que como com
pendio incluye tantas Artes liberales, falcaría al 
conocimiento de su fin , efedros, y  publica utili
dad , quien le negase lo noble, y  liberal, sin con
tagio alguno de las Arces Mecánicas.

Es otro argumento de la nobleza de esta Ar
te , la gran estimación, que de ella han hecho to
dos los Reynos, y  Provincias, procurando cada 
uno apropriarse el Inventor de ella, para que no 
Ies bascase esta justa vanidad. Plinio en el libro 
7. de su Natural Historíale atribuye á Dedalo, 
que hizo aquel famoso Laberinto en Creta. D io- 
doro Siculo en el libro 6. le asigna á Palas. A  
los Cyclopes, en Sicilia, Casiodoro, lib. 7 Variar, 
cap. 5. Y  Francisco Patricio en el lib. i .  de su Re
pública, tic. 9. da por Inventor entre los Egypcios 
a Vulcano ; y  uno , y  otro pone sin firme juicio 
Don Diego de Bobadilla en lib. 3. de su Políti
ca , cap. 5. num. j . Lo mas cierto es lo que dice 
Flavio Josefo en el lib. i .  de sus Antigüedades 
Judaycas, haver sido Caín el primero que hizo 
población de Lugar : y jo v á l, hijo de Lamech, 
Tabernáculo , a quien sigue Polidoro Virgilio en

su
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Prefadonal LeBor. 7
SU Tratado éfe Inventione rerumy lib. 3 .cap. 7. &  8. 
Pudo ser esto, y  después en cada parte haver 
havido su Inventor, pues después vivían los hom
bres en cuevas de los montes, y  lugares subdia
les con algunos cubiertos de hojas \ como de los 
Trogolditas, y Pueblos Líbicosj cercanos á los, 
Etyopes Hesperios, dice Estrabón lib. 17. de su 
Geografiai y Vitrubio afirma, que en su edad 
se fabricaban estas Casas, pagiza, d chozas, en la 
Francia , España, Lusitania, Aquitania, y  Frigia, 
y oy se ven en las Indias Occidentales,  y  Orien
tales , y  en muchas partes de estos Reynos, no 
habiendo humilde, y  modesta parsimonia anti
gua, que no se vea oy retratada en los pobres, 
mas por felicidad, que por pena, sirviendo esta 
infructuosa noticia solo para prueba del gran 
aprecio, con que la misma utilidad publica de los 
Reynos procuró apropriarse los Inventores de tan 
loable Arte.

Persuade esto la misma razón j porque la Ar
quitectura es un racional, é intelectual orden de 
dagnificar obra del entendimiento, y no de la ma
terialidad del egercicio , y  el Arquitecto Principe 
de los Subalternos Fabros, á quienes instruye, y 
da la regla de como han de fabricar , obrando en 
aquel la razón , y en éste solo la obediente opera
ción de las manos. Por esto Platón en su libro ci
vil y 6 de Regno, dice que el ArquiceCto no usa

dcl
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Prefación al LeBor.
del ministerio de las manos, si no preside á Io¿ 
que usan; dando á entender, ser mas de especu-: 
íacion , que ministerio: ArchiteBum nullo ma-̂ , 
nuum ministerio uti y ^ed utentibus prasidere. Y  en 
este sentido el mismo Platón en Clitifone dice, 
quede estaArte se producen el edificio , que per
tenece a la obra , y  la Arquiteóhira, que pertene
ce á la dodrina: Ab ArckiteBura dúo fiunt : ^di~  

ficium videlkét, &  ArckiteBura: illud quidem opus, 
h^c autem doBrina. Y  Vitrubio dióto lib. i .  cap. 14 
dice, constar de frabrica, ó obra, y  raciocinación 
Bxfabrica y seu opere y vel ratiocinatione \ y añade, 
que el Fabro , 6 Artífice, que sin letras, y reglas 
científicas, solo exercita la obra de las manos, 
nunca podrá conseguir la autoridad en su traba- 
jo : Itaque ArchiteBi y qui sine litteris contenderunt, 
ut manibus essent exercitati,  non potuerunt efficerey 
ut haberent pro laboribus authoritatern. Y  León 
Baptista en el Proemio de Re dtdeficia, dice á este 
sentido, que la fabrica la exercita el uso de las 
manos i pero la raciocinación demuestra las pro-
p o rcio n esy  con Aristóteles 2 2, y  i .
Moral, cap. ultim. Y 1. Metaph. cap. i .  dice Pe
dro Gregorio en el tomo segundo de su Syntaxis 
del Arte admirable, lib. 30. capit. 2. que solo se 
llama Arquitedo, por cuyo precepto, y regla fa
brica el'infcrior Artífice, d Oficial; y  que se di
ferencian, en que el Artífice Arquitedo entiende

poc
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por la razón dei Arce lo que se exeaita; pero el 
Oficial execLica sin encender i y  en lo mismo para 
con Juan Calvino en su Lexicón Don Juan' Bu
trón, en la Apología á favor de la Pintura, diEh. 
discurs. 1 3. §. 3. concluyendo ser el Arquiceóto el 
principal Maestro, que preside á los demás Ofi
ciales, y  que aprendióla razón, y  orden de los 
edificios. Siendo, pues, la Arte liberal la que con
siste en el racional discurso, que produce el en
tendimiento, cultivado para la asecucion de la 
Ciencia, no se puede negar ser de esta clase la 
de los Artífices Arquiteótos, Inscruótores, y  Prin
cipes, que con reglas, y  proporciones científicas 
ensenan lo que los inferiores subalternos deben 
obrar.

Conspiran en esto los privilegios, é inmuni
dades concedidas á los Arquitedíos, con el cui
dado de su incremento, y exaltación en las Repú
blicas. En tiempo del Emperador Commodo 
(en que vivió el Jurisconsulto Tarrunreno Pater- 
np) se les concedió la escusacion de las cargas mas 
graves personales de la República, leg. jQuibus  ̂
dam 6. ff . de Jure immunitatis. El Emperador 
Constantino en el ano de 334. promulgó ley, 
confesando la gran necesidad de los Artífices Ar- 
quiteófos, solicitando se traxesen los mas insig
nes de la Africa, para que ensenasen esta Arte,
alentándoles con premios, y  salarios, que es la

B ley
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ley I. Cod. Theodosiano  ̂ de Excusationrbus Artt-
ficum. Y  el mismo en el ano de 337. en la ley 
Artijices 1. (que es primera en el Codigo Justi- 
niano) les dio inmunidad universal de todas las 
carg^ de la Republicaj para que no faltasen á la 
enseñanza, é instrucción de Arte tan útil. Y  el 
Emperador Constancio su hijo en el año de 344. 
en la ley Mecánicos 3. ( a. en el Codigo Justinia-i 
n o , Cod. Theodosiano, eodem titulo) les confirme! 
la misma inmunidad, por la necesidad de estu
dio tan provechoso, y  aunque sin estas noticias 
llamo con razan á la arquite¿lura Arte pnestante 
Pedro Gregorio, tom. z. Sintaxis Artis mirabilisy 
Ub. 30- cap. z. Y  Don Juan Butrón en el referido 
discurs. 13. §. 3. dice ser Arte noble, y liberal, 
aunque le toma por la parte de la Grafide, um
brátil, Pintura, ó dibuxos, que incluye (que era 
su asumpeo á favor de la Pintura.) Confirmato- 
do esto el Padre Juan Bautista Villalpando en el 
lib. z. Isagógico, cap. i .  Extrema visione Eze- 
chiehsjtom. z.part. z. aventajando el Artifice Ar- 
quitedo al Pintor, como una doóirina de Aristó
teles, I. Metaph. i .  y la misma prestancia de esta 
A rte, y  de los Artífices Arquiteólos, se saca de lo 
que con gran erudición escribieron Jacobo Go- 
thofredo,. Autor insigne Francés, en la ley i .  y  3,
Cod. Theodosianoy de Escusationibus Arti/icum. Y  
el señor Don Lorenzo Santos de San Pedro, Con-

se-
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Prefación al LcSlor, 11
íejero de Castilla, en el Commento M. S. C. al 
libro lo . de las Epístolas de Simaco , Epístola 

3 S . y 35».
La variedad de dictámenes produce la mise-' 

rabie obscuridad de las Arces, haciendo solo cons
tante á la inconstancia misma. N o han falcado 
Autores, que refieran enere las Arces Mecánicas la 
Arquitectura > y si esto lo entienden por la parte 
de operación, y exercicios de manos en Fabros, 
Oficiales subalternos, dicen bien , porque en estos 
falta la científica doCtrinal especulación , que hace 
i  esta Profesión noble, y  Arce Liberal; pero en
cendido de los Artífices Literatos, Arquited:os> 
Principes, y Instructores de los Fabricantes, re
pugnan las razones, y autoridades referidas. El 
motivo de su equivocación se funda , en que el 
Emperador Constancio en la cicada ley 5. Cod̂  
Theodosiano , de Excusationibus Artijicumi quando 
les concede la inmunidad de las cargas > les llama 
Mecánicos, Geómetras y y ArquiteHos. Y  el Empe-  ̂
rador Justiniano en su novela, const. 7. cap. 
versic. Quodautem ,  collat. prohibiendo la ena- 
genacion de las cosas inmuebles de las Iglesias, ŷ  
permitiendo darlas á censo emphiteusi con cier-, 
cas condiciones,  entre ellas pone , haberse de ha
llar dos Primates, Mecánicos, ó Arquitectos, para 
tasar lo que se debe pagar; y  creyendo , que la 
palabra Mecánicos era adjetivo de la voz Arqui-

B2 iec-
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teños j reputan á estos por Mecánicos; esc'e es í J 
único motivo textual contrario.

Un error es como la vola de nieve, que 
qinndo sale de Ja cima cabe en una mano, y en lle
gando al plano ya puede competir con los mas 
altos montes, siguiéndose de un error muchos, 
como dice el Lemma de la Empresa del Político 
Don Diego de Saavedra, sin conocer Ja referida 
ley 3. del Emperador Constancio, fatigo tanto 
la citada Novela del Emperador Justiniano á Don 
Juan Butrón en sus referidos Discursos Apologe-, 
ricos de la Pintura (quien defiende ser Arte Libe-*, 
ral la Arquiteótura) que le obligó á una violenta 
agena salida, disculpable solo en Autor Forense, 
Si supiesen , ó hubiesen averiguado los Escritores 
contrarios, que la voz Mecánicos era nombre pro-' 
pío , que significaba el Principe de la Arquiteólu- 
ra de mas sublime grado, estimación, y perroga- 
tivas ,  les causara rubor el reparo, nacido de uná 
pueril materialidad. Creyeron algunos, que loa 
Mecánicos eran aquellos con cuyo ingenio , y  ins
titución se hadan los órganos mecánicos pneu
máticos , y  aromotopoeticos, que es error ya no
tado. Otros quisieron fuesen los Peritos Inven
tores de nuevas maquinas militares, ó semejan  ̂
tes, como quiso antes Josefo Laurencio en su 
Amakea Onomástica, verbo Mechanicus , que en 
nuestro Idiotismo corresponde á la voz Ingenie-í

roj
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ro í y  sintió lo mi^mo el señor Don Lorenzo San
tos de San Pedro en ei Ccnimento ai lib. 10. de • 
las Epístolas de Siniaco ,  Epístola 38.

Lo cierto es fueron los que daban la regla 
para las incisiones, y  divisiones de las Obras, y  el 
modo que se habia de guardar en ellas, á cuya 
confianza corrian los gastos, y  impensas, y  te-' 
nian el cuidado de toda la fabrica- Asi consta de! 
la referida ley 3. Cod. Theodosiam ,  de Bxcusatio- 
nibits Artijicum : jQui divisiones partiirm omniimi,' 
ificisionesque servant. Y  de estos Mecánicos, ó 
Principes Arqüiceéios de primer grado, hace 
mención Sparcíano en el Emperador Caracala: 
£ í tantum est spatiumy tit ipsum Jieri negent 
doSii Mechanici. Y  Sueconio en Vespasiano, c. 1 8. 
dice , que este Emperador prometió un gran pre
mio a uno de estos, por haber ofrecido á poca 
costa transportar las Columnas del Capitolio : Me~ 
chanico preda non mediocre obtulit. Donde ofreció 
con Filipo Veroaldo y con Hampridio , haberles 
señalado el Emperador Alexandro salarlos, y  nom
bra por insigne. Mecánico a Arquimedes Syracu- 
sano. En tiempo de los Emperadores; Teodosia- 
no, y Valentiniano hace mención Simaco en el 
lib. 10. Epistolas 3 8. y  3 de aquellos á quienes 
se habia encargado las insignes obras de la Basíli
ca, y  el Puente, llamándolos Mecánicos, ó Profe
sores Mechanic<n \ y mostrando fueron condecora-^

do,

Ayuntamiento de Madrid



^ 4  1‘refacion al LeSíor.
dos, no menos que con la dignidad Comitiva, y  
Senatoria, dzda Epístola i^ .C yñadesV . C  c L  

S  m chankus. Y  en la Epístola 39. y en el 
lib. s. Epístola 7 á , a quien sucedió Aurentio , y  á 
este Afrodioso , Tribuno, y Notario , á quien lla
ma el mismo Simaco , Curador de lal nuevas 
moliciones, o fabricas publicas, dicit Epístola 30 
y  contextan en la grande autoridad , estimación, 
honra, y  prerrogativas de estos Principes de la Ar- 
qmteílura llamados Mecánicos, Jacobo Gotofre- 
do 171 diñ. leg. 5. Cod. Theodosimw, de Excusatio- 
nibus Artificum. Y  el señor Don Lorenzo Santos 
en las referidas Epístolas 38. y 3P-entendiendo 
de estos la Novela de Justiano, que los llama 
Enmates Méchameos s con que queda desvanecida 
la equivocación de los que por el adjetivo grama
tical quisieron confundir el nombre propio con 
que se designaba el Arquitedo de primer grado,

no^con menos Ignorante puerilidad, que si siendo
noole el Apellido de Ladrón en España , quisieran 
inferir haber hurtado los que se llamasen con este 
nombre.

_ Por lo tocante al Arquitedo Mayor de Pala
cio, y  Casas Rea.les, aun descubre la antigüedad 
inas alta estimación, y  prerrogativas i pues Aure
lio Casiodoro (que cogid parce ultima del quinto 
siglo, reynando el Rey Teodorico en Italia, sien
do egregio Senador, y  después de muerto este

R ey
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Rey Monge Cíasense en el principio ácl siglo sex
to) le llama Curador del Palacio, poniendo, y 
descubriendo su ocupación: Sub formula Cura Vor- 
iatii, lib. 7. Variar, cap. 5. donde le encarga la 
lección de los libros antiguos, y señaladamente de 
Euclides Geómetra, y  de Archimides, subtilisimo 
Inventor de nuevas ideas de Fabricas. Llama á su 
ocupación un decoroso magisterio, y  glorioso 
proposito, que fabrica para la admiración de la 
posteridad, ibi : Decorum magisteriumy propositum 
omninb gloriosumy undé te debeat posteritas admite- 
re. D ice, que á su juicio, y  dictamen recurria el 
cxercicio fabril, u de Artifices inferiores, para evi
tar la confusión,  y asegurar el acierto: E t tam 
magnus Ule fabritis exercitus ad tuum recurrit judi-. 
ciumy ne possit aliquid habere confusum. Y  conclu- 
yecon decir, tenia la prerrogativa de traer bas
toncillo, d vara de oro, y  ser el primero, que lle
gaba en los obsequios, que se hacian á los Reyes: 
Ut aurea v ir^  decoratus ínter obsequia numerosa an
te pedes regios primas lyidearis incidere. Y  se con
firma esta grande estimación con lo que el mis
mo Rey Teodorico escribe á Loysio su Arquitec
to: Apüdipsum Casiodorumy lib. 2. Epist. 3 9. y son 
conocidos para esto los lugares de Ammiano Mar
celino, lib. 14  Historitey pag. 20. & lib. 31. 
pag. 493. y otros passid. Conjeturando de aquí 
el señor Don Lorenzo Santos á la referida Epis-
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roLi ^9’ tlfe S]nlaclio, que tuvo la honra de U 
comitiva de primer orden, de que se hace men
ción en la lcy única, Cod. de Comitibusy B  Tribus- 
nis Scolar. Y  la inmunidad apn^bittone Tyromm, 
que refiere en la ley única, Cod, qut aprdíbitiom 
Tyron. Y  aunque conocemos, que el Cura. Pala- 
tii y 6 Curo Volates y como lo nombran los Grie
gos, fue nombre de mas alca dignidad, después 
en el Aula Conscanrinopolicana, siendo los her
manos, y sobrinos de los Emperadores, como lo 
fue el Emperador Justino de su Tio Justiniano; y  
Badaurio su yerno, como refiere Corippo, Afrir 
cano Poeta, Ub. i .  de Laudibus Justlni minorisy 
vers. 13 7- y vers. 7. que también empezó
.por el mismo tiempo en la Francia en tiempo del 
Rey Clotario, como refiere Veneiie. in Apología 
Henrici IV . y  de que hay copiosa mención en los 
Eruditos, todabia contenida en los términos, que 
describe Casiodoro, queda en limpio la decorosa 
Ocupación, y  prerrogativas del Arquiteóto Mayor 
del Palacio Real, para deber yo apreciar con jus
ta vanidad la dignación con que me confirió este 
honroso Titulo el Rey mi Seíior Don Felipe V. 
(de gloriosa memoria) y para advertencia de los 
que con el polvo del material exercicio de los Ofi
ciales fabricantes, quieren obscurecer la limpia 
especulativa Ciencia, y  nobleza de esta Arte, y  
titulo.

Es
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Es también mu/ señalada la estimación del 

Artífice Arquiceóto de M adrid, y  sus Obras pu
blicas , con cuyo Titulo me honro también esta 
Noble Villa año de 1700. pues en la Discnp- 
cion j que hace de él Casiodoro j Ub. 7. E fist. i  $, 
le llama Curador , y Guarda del decoro de las fa-. 
bricas Romanas i Eô yiuniA fabri^z dccus psfitunt 
convenit habere custodem. Dice debe ser'Varón pe
ritísimo, versado en los libros , e instrucciones de 
los Antiguos, dando por razón, no ser justo , que 
entre los primeros ingenios de los Antiguos 
fuese el Arquiteálo publico de una Corte de mar
mol , sin poder entender lo que la artificiosa an
tigüedad dexó escrito , para que se entendiese , y 
se imitase : Q m  propter talla virum peritissimwn 
suscipere decct, ne Inter illa nimis ingeniosa prisco-’ 
rum , ipse vidcatur esse metallicusj ^  intelligere non 
possit, ([udi in mis Ártifex anti^uitus ut sentirentur. 
effeciL Et ideo det operam libris antiqmrum instruc- 
tionibus vacet. Y  se pone con nombre de Cura-* 
dor de las Obras publicas en la noticia del Impe
rio Occidental i y  Simacho, dibí. Epist. 5 .̂ . le lla
ma Curatorem novarum molitionum. Donde el se
ñor Don Lorenzo Santos observo gozar de las 
mismas honras, y  exempeiones ya referidas.

Contemplo , que siendo agenas estas noti
cias legales, y  políticas de mi profesión, no las
puedo divulgar por mias. Conozco , que los ro-

bos
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bos de los entendimientos son mas detestable s*- 
quanto es mas precioso lo que se roba, y aŝ  
quiero anticipar á la censura agena este can dor 
de la ingenuidad proprla , teniendo mejor qu en
ea a la prudencia restituir los conceptos prestados, 
que tener los hurtados , siguiendo el consejo de 
Plinio el Cortesano: Obnoxi est animi , infeli- 
cis ingenii deprehendi in furto maléy qudm mutuiim 
reddere. Y  en esta Prefación es mió el cuidado de 
haver buscado quien con sus noticias pudiese 
desterrar la equivocación , con que la ignorancia 
havi.i procurado lastimar la decencia del Arte. 
N o incluyo tampoco , ni aun en la suposición del 
documento , tener yo las Ciencias, y parce, que 
constituyen un gran Arquitedo > solo alego por 
mérito el dolor de no tenerlas, siendo el gran 
deseo para haverlo de conseguir , parce de la sa
biduría , que no he logrado: ojala pudiera yo 
decirlo con la discreción modesta , que lo expreso 
a Julio Cesar el gran Arquitecto Vicrubio, que al 
fin del capitulo primero del libro primero dice, 
no escrivir su tratado , como gran Filosofo , ni 
como ReCtor diserto , ni como Gramático exer- 
citado en las sumas raxones del Arte , sino con 
solas las precisas letras de un ArquiteClo : Namque 
'non uti summus Phihsophus , nec Reñor di^sertus, 
ncc Gramaticus sumís rattmikus Artes exertita- 
tus y sed ui ArchiteUiis hislitteris imbutusy htte ni sus 
siim scribere. N o -
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N j , empero, negare, que desde que con la 

proporción de la edad pudo el uso de la razón 
hacerse capaz de los documentos, y  reflexiones 
del Arce, no me he negado á indagación, d tra
bajo alguno , procurando adquirir las solidas no- 
tic iis , por lo que tan llenamente dexd escrito 
Vicrubio , y  en ios que después añadieron mas ex
plicación , que substancia, como Sebastian Serlio 
en su libro de Arquitedura, León Baptisca Alber
to en sulibroa^c iíe Alberto Dureto en sus
D e’ineaciones , y Propugnáculos , Jacome de V í
nola, Andrea Paladio, Vincencio Escamoci, Fili- 
berto del Orme, Grapaldo en su libro de Partibuf 

Andrea Garfia de Cespedes en sus Meca- 
nicas M. S. C. Juan Arfe en su varia conmesura- 
cion para Arquitedura, y  Escultura, Lorenzo de 
San Nicolás en su A rte, yuso de Arquitedura, y 
hizo congiario deseledas noticias, tocante á ella 
el erudito Pedro Gregorio Tolosano en su 
taxisArtis mirahilis^ yácitado, sin otros muchos, 
que no refiere , por evitar la molestia.

N o faltándole á la Arquitedura solidos do  ̂
cumentos , y reglas, sino estudio, sería ociosi
dad delinquente repetirlas, debiendo gastar el 
tiempo en considerarlas. Y  asi , siguiendo el 
consejo del Jurisconsulto Paulo, in leg. Lc- 
gavi 1.%. ff. de Liberatione legata y de ser mas 
digno de atención lo que es mas quotidiano:

C  2 í .t
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Btpknius rogo, quizad h<zc expeBant, attingas, 
qiiotidicmci enim sunt. Tome por asumpto reducir 
á breve compendio los puntos mas ocurrentes, 
que se suelen ofrecer entre diversos dueños de Ca
sas en las fabricas, y  sus conservaciones, en que 
por lo que toca á la Arquitedura, van inclusas las 
reglas mas ciertas i y  por lo que toca á la parte de 
servidumbres urbanas, lo que lia establecido la 
autoridad de Tribunales, y  sentencias en Plcy- 
tos, que se han ofrecido. Van también mezcla- 
d*.is advertencias para la legitima fabrica de mate
riales , que cada día bastardea tanto la ambición 
de los fabricantes, y otras reglas de aforos, y  me
didas , que todo conspira á la mayor declaración 
de las Ordenanzas de esta insigne Villa de Ma
drid, que con muchos anos tcnian con escasez ma- 
nuscriptas los Maestros Alarifes, por cuya causa las 
quiso imprimir el Padre Fray Laurencio de San 
Nicolás, Augustino Recoleto ,  y  célebre Artifíce 
Arquiteólo, desistiendo de este intento, por ha- 
versc impreso, quando él deseaba publicarlas, 
■ como confiesa en el tomo segundo del Arre , y  
uso déla Arquiredura, impreso en esta Corte 
año de I  ̂é 3. capitulo é 8. Y  sin duda entretexió 
su contexto, aunque sin la separación, que debia, 
Juan de Torija , Artífice Arquitedo de esta V i
lla , yAparej;idor de las Obras Picales, en su li
bro impresoen Burgos año de con la ins-

crî -
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cripcion 3 6 rotulo de Tratado sobre las Ordenan
zas de M adrid, y Policía de ella, sin liaver distin
ción del texto, yel comento. Y  auncĵ ue be pro
curado indagar donde paraban las Ordenanzas se
paradas , no se ban podido descubrir; yel ser tra
tado sobre Ordenanzas, y no Ordenanzas el dcl 
referido Juan de T orija , consta/ en que de la 
Aprobación, que dieron para la impresión de es-j
ta O bra Josef de Villareal, y Pedro Lazaro Goy- 
t i, Artiíiees Arquiteítos, en 18. de Noviembre 
de lé é o . instaron á esta Noble Villa de Madrid 
suplicase al Consejo las confirmase por Ordenan
zas, sin bailarse, ni la suplica, ni la confirmación, 
sino solo la licencia regular ; y  es el motivo, por
que alegándose cada día capítulos de este tratado 
en los Pleytos, que ocurren, se les mega la íce por 
los Abogados, y  no sin causa.,, siendo achaque de 
la misma grandeza, ó desgraciado desalino, ca
recer esta Imperial, y Coronada Villa de aquella 
claridad, que á cerca de Ordenanzas tienen las 
Ciudades, y  Villas de menor grado; y asi, ba- 
viendo epitomado, y coordinado debaxo de un 
capitulo ,  lo que Juan de Torija divide en mu
chos , añado en cada uno la declaración de las du
das, que producidas en el uso posterior a esta obra, 
necesitaban, como nuevos incidentes, de de
claración.

Claro está, que por sí no pueden tener fuerza
de
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de Ley ; pero como el mismo Derecho previene 
que en estos casos se siga al juicio de los Pericos eií
el Arte, se adelanta esta declaración paralas du
das ocurrentes. Ván también añadidos en este tra
tado quatro capítulos; uno sobre las Tasas, que 
deben guardar los que dán materiales para las 
Obras; otro , en que se dividen los Arrabales de 
la Corte, poniendo en él los valores de los sidos, 
conforme cada clase en lo general ; otro , sobre 
lo quese debe observar en la Plaza Mayor para 
las Pistas de Toros; -y otro , de lo que se debe ha
cer entre vecinos en las Fuentes publicas, y  parti
culares. Este es el motivo de escrivir; el acertar ba 
sido de la esfera de mi deseo ; el haver acercado de 
tu censura Am igo Lector. VALE.

P R I M E R  P R O E M I A L .

m  L A S  p a r t i c u l a r i d a d e s  d e  q u e

debe ser adornado el Arquiteño y para juzgar 
las obras de las otras Artes.

L a  ^quiteótura, por la difinicion de Vitru- 
bio j es Ciencia, que se esciende al cono

cimiento de las formas de los edificios, asi en su 
todo, como en sus parces: de modo, que está lle
na de erudición, y  su grandeza se conoce de su su- 
getOj el qual tiene por fin, quees el genero de las

fa-
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fabricas, las quales se criaron para reservarse los vi
vientes de las injurias de los enenigos, y las adver
sidades de los tiempos , y  tener en ellas la como
didad del habitar. Es Ciencia antiquísima , que 
empezó quasi al principio de la creación del hom
bre , y dado al mundo tanta magnificencia de 
obras publicas, y  particulares, como hacen fé 
de ello los Historiadores á cerca de los antiguos 
Pueblos de Egypto , y  Grecia.

Se ha exercitado con tanto lustre desde su 
principio hasta el dia de oy , que por la bondad 
de D ios, ha sido siempre aumentada por los es
tudios de muchos bellos ingenios, que han flore
cido en esta Ciencia.

Ha sido esperimentada de grandes persona- 
ges, según lo refiere el gran Maestro Vitrubio, co
mo .'on Emperadores, Reyes, Principes, y  gran
des Cavalleros , los quales han hecho estudio par
ticular , y se han fatigado para su conocimientoi 
y el dia de oy no faltan sngetos nobilísimos , que 
se exercitan en este noble exercicio, rigiendo, y 
governando las operaciones de su entendimiento, 
hallando en su práótica el verdadero conocimien
to de las cosas , por las quales disponen, y hacen 
ebrar pormedio de la razón.

Debe el Arquireóto ser muy aplicado ,  y  de 
muy buena disposición, asi del animo , como
del cuerpo, acompañándole un ingenio muy pers-

pi-
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pica^ para eí conacimíeato , y compreíiension de 
su miniscerio , previniendo los accidentes, que 
pueden resultar discurriendo siempre la materia 
mas conforme, y a tiempo ; necesita ser muy 
advertido con viveza en sus movimientos , para 
no omitir diligencia alguna. También es nece
sario mandar con severidad , para ser obedecidoi 
pero con agradable , y  amorosa explicación , bus
cando siempre términos adequados para darse á 
entender ; y  después de acompañarle un animo 
generoso, y  una tbeorica muy audaz , conviene, 
como dice Vitrubio en el capitulo primero , sea 
fie l, y  poco avaro , sustentando su dignidad con 
buena fama. Conviene cambien , que ios Arqui- 
tedos tengan noticia , si no por menor , á lo me
nos por mayor , de la Filosofía para el govierno 
de las cosas naturales , en que se les ofrecerán mu- 
c k s  questioncs entre parces, canto para recibir 
benefício, quanto para escusar el daño. Y  cam
bien conviene, que tenga noticia de la Música, 
para saber que es consonancia^-y-organizacion de 
las cosas. Que sepa con precisión , y  muy por 
menor las Matheinaticas y  dibuxo , pues estas 
son las basas fundamentales sobre que se funda 
esta Ciencia.

Necesita tener noticias de la Medicina , pa
ra la comprebension de los sitios saludables de los 
Edificios, Lugares, y  Casas de Campo ( atendien

do
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do siempre i  no arrimarse á Lagunas, ni Estan
ques))^ siempre que se pudiere escusar fabricas
en riberas, sera muy acertado.

Debe el Arquiceao leer libros, que traen al
gunos puntos, asi de Hedió , como de Deredio^ 
por ser muy. necesario para las ocasiones, que es 
nombrado por diferentes interesados, los quales 
se comprometen en su didamen. Y  si el curioso 
quisiere ver muy por menor lo que aqui se traca 
en general, lea a Vitrubio én su primer libro, ca
piculo primero de su Arquiceótura. Y  siendo, co
co dice, que el Arquiceíto ba de ser Juez uni
versal de codas las obras de las otras Arces, no es
cando adornado de todas las partes arriba referi
das, no se podrá titular Arquitedo, pues mal po
drá juzgar lo que no sabe, ni entiende, y  es con
tra razón tomar la parce por el todo. Y  asi, el 
que se hubiese de titular Arquitedo, debe ser 
muy generalmente acompañado de las prendas 
necesarias para el conocimiento de todas las ma
terias concernientes á la Arquiceóhira.

Sucede muy de ordinario en algunos Artífi
ces vituperar en otros las prendas, o noticiaí, 
que ellos no han adquirido para su misma profe
sión (*com o si por saber mas, d tener mas noci-- 
cias, ninguna habilidad desmerece.) Y  creo, que 
el no adelantarse esca Ciencia el dia de o y , como
sucedia antiguamente, es por vivir al uso, sin ha-

D cer
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cerse cargo, que es grande la-diferencia de las 
niacenas, que se aprenden por. medio de la ra
zón, a las que solo se aprenden por medio del 
.liso del manejo civil, que estas no pueden ser so
jas las que conducen.al principio, medio, y  fin de 
ia^compreliensioni y  asi unidas p.rádica y  espe
culativa se debe creer conseguir el acierro, así

,por medio del uso, como por medio de la razón,

S E G U N D O  P R O Í E M I A L .

L O  D E C L A R A N  L A S
Provisiones, m quanto a dependencia de los Alarifes^ 

y  unas advertencias 3 para que las tengan pre~ 
sentes siempre que usen 

de su oficio. .

ENtrc otros libros^ que he visto, he recono- 
cido uno impreso en Sevilla el afio de 

- l á j a .  que scintitula: Recopilación de las Or
denanzas de la Ciudad de Sevilla, mandadas ob- 

.rervar por los Señores Reyes Don Fernando, y 
Dona Isabel; y  dentro de. este hay otro, que 
contiene quarenta y un capítulos de Ordenan- 

.zas que su titulo es: Peso de Alarifes, y balanza 
• de Menestrales. Sus vocablos son antiguos, y re- 
.ducidos a difínicion, su primer capm lo Le: 
Que la Arte de los Alarifes es muy menguada en

es-
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esta tíerrá , porque llaman Alarifes á los que no •' 
merecían este nom bre, porque estos no procu
ran saber todo genero de fabricas, Geometría, y 
otras sutilezas, como lo sabían , y  hacian los An
tiguos , que estos son del servicio del Rey ,  y  del' ’ 
Pueblo, siendo , como deben ser, hombres sabe
dores , leales, y  muy escogidos, de buena fama, 
y  sin codicia para juzgar los pleytos derechamen
te i lo qual se consigue con la sabiduría, ,y ser te
merosos de D io s, y  del Rey.

También he visto , y  leído la. Provisión Real, 
que tiene la Ciudad de Toledo del Señor Empe
rador, Rey de Alemania, y  de España, dada el- 
año de i j 34. á pedimento de dicha Ciudad, en 
que explica muy bastantemente la diferencia, 
que hay entre la posesión de Albañilería á la de 
Arquitedtos, pues en ella señala lo que han de 
saber labrar los Albañiles, señalándoles sus gene- 
ros de obras, y  el conocimiento, que deben te
ner los Alarifes (que es solo en lo que se puede 
poner termino) dehaxo de aquellas reglas, que 
cita la provisión. Esto se dexa considerar , que en 
aquel tiempo no había florecido en España- esta 
profesión i pues si se supiera entonces lo que se 
va adelantando cada dia , la colocaran como 
Subalternos de un Arte de los primeros i pero 
cierto, que en su estilo, y  preceptos mas paree© 
la arriman á profesión Mecánica , que no á Ar-i

D 2 te
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te liberal : porque no importa , que haya perso
nas , que solo se contenten con aquello que baste 
para ganar un jornal, para que esto sirva de estí
mulo a la estimación , que se debe dar al Arte^ 
basta sea manejante de la materia (aunque otro le 
de la forma ) para que goce de la favorable esti
mación, graduándolo en su lugar. Y  no puedo 
dexar de decir, que hicieron entonces poca re
flexión ; y  esto nace de la ninguna aplicación, y 
disciplina, que hay en España ■ á las Matemáti
cas ,  y  dibuxo , que si la gente humilde viera que 
los Soberanos hacían aprecio de las habilidades, 
fuera mucho mas la aplicación en todas gerar- 
quias de gente, y hubiera en codos estados quien 
a lo menos supiera los rudimentos de las Artes; y 
de esta suerte cada dia se fueran aumentando mu-, 
ellos preceptos, y  regias en ellas, enmendando, 
facilitando, y creando nuevas cosas , y  asi, de 
trecientos años a. esta parte se ha hallado el mo
do de haber las impresiones , la Pólvora , Arti- 
fleria, y  otras, muchas, que. no pongo, por no mo
lestar.

Esta poca aplicación es el motivo porque 
no todos pueden dar á cada cosa lo que le perte
nece ; por cuya razón cometen graves errores en 
perjuicio de la estimación , que se debe dar á ca
da cosa ; y todavía están entre la arena las piedras 
preciosas i y  según se aumenta cada dia en Espa

ña,
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z \

na i estarán asi muchos anos sin buscarlas , y  sin 
hallarlas. Si tuviese gusto el aficionado de inqui
rir alguna noticia , en quanto a las Artes, lea el ii- 
bro de la Noticia general para la estimación de 
ellas, escrito por el licenciado Gaspar Gutieriez 
de los R ío s  , Profesor de ambos Derechos, y  Le
tras Humanas. Esto e s , sin embargo de las noti
cias, que he solicitado, que están en la Prefación. 
Y  anado á lo referido, que aquellos dixeron, res
pedo de lo que habian visto, su sentir , y yo digo 
el mió , en virtud de lo que he leido, y experi
mentado.

Deben ser las acciones del Alarife medidas 
con la razón , desterrando de sí todo genero de 
pasión , y  en los juicios , que le fueren cometi
dos ,  no negarse ai consejo para acertar, que el 
es llave de la cordura. Debe también usar conti
nuamente de la modestia, que la ganancia es usar 
bien de la lengua, diciendo de todos bien , y en
grandeciendo , y ponderando todas las operacio
nes de los demás. Y  si le piden difam en , le po
drá dár , como recibir gnstoso, quando se le quie
ren dár.

También debe , quando fuere nombrado pa
ra medir, y  tasar una Obra , advertir a la parre 
por quien vá nombrado , avise para que concurra 
al informe el Artífice que la executoi y  si es cosa 
d̂e cuidado pedir Acompañado , y que se le en

tre-
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planta, condiciones. y  
escritura de obligación, para que antes que lle
gue el caso de pintarse con los A com p añ áis, lle
ve especulados todos los instrumentos, para po
der ir mas advertido en la dependienck Y P a - 
biendo quien son los dichos Acompañados, pedir 
Jora al mas anciano, y  condecorado Artifiíe i l

m á s T r e n d i r  i  los de
mas la obediencia , dexandolos decir , que oyen
do primero otros didamenes, son l i l e s  L e  
franquean las puertas del entendimiento ; y  como' 
va preparado con la especulación antecedente, se- 
baila con conocimiento para hablar con acierto 
y  procurar estar en el informe del informante' 
muy por extenso i y  en lo que no se viere o l  
lam en te , y  hubiere escrúpulo, mandar se hairan 
calas, para reconocerlo, asi perpendiculares, l o 
mo orizontales, llamando á los demás Compañe- 
ros para que vean y  reconozcan, y  hableh so-b e su

Auto del Juez (que hay muchos, que pasan á juz
gar lo que no les esta cometido) y  es un perjuicio 
muy grande,  por las disensiones, que s L k  ha
ber éntrelas partes. Y  creo, que muchos de W

meten V .“ Aginados de los que se
leten Legisladores, sin preguntarles n a l ,  ni

de su cargo el decirlo,  movidos del fin parti-
CU-
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cular de querer lucir, desluciendo á otros: mate
ria bien reparable, por cl daño> que puede oca
sionar en la. República, j  arreglarse, sin ceder, ni 
exccderj y  siempre averiguar su diítamen con el 
que le. pareciere mejor, y mas acercado, y  del 
servicio, de DioSiCumplimienro de su. obligación, 
y  su conciencia.

Debe cambien el Alarife no dexarse regalar 
de la parte cuya fuere la dependiencia, porque 
quien recibe, se constituye á dar, y  esto tiene gran 
contingencia en llegando el caso de baber de cum- 
-plir con su obligación í y  asi omitirlo es mejor, 
que fenecida la dependencia, es natural recom- 
-pensarle su trabajo el que le hubiere llamado, d 
validóse de él: y  asi escusarse codo lo posible 
el ponerse en parage de quedar obligado , porque 
quitárselo á uno, por dárselo á otro, .es estar obli
gado i  la restitución.

También debe,, si se valen de él, para que 
-abance; una traza,, y  dé su informe tocante á su 
valor, darle ramo quanto ajustado pudiere i que 
de no hacerlo asi,, está expuesto a quedar mal, y 
no dexarse llevar del pedimento del amigo, ni de 
la suplica del' pariente,, en quanto á favorecido á 
la parce en cosa,, que se perjudique á la otra. Si dásu 
diéfamen ajustado, y  de palabra, advertirle siem
pre costará una quarta parce mas, porque el dueño, 
o parce interesada haga su prevención para hacer

la
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k  Obraj y de esta suerte llevará siempre gracia?, 
y  no se dirá de su proceder lo que de muchos, con 
justa razón, pues por entrar en la dependencia, 
dicen costará muy poco, y después los desdicha
dos dueños andan arrastrados, empeñados, y per
didos, y  ellos reduciendo la materia á pleyco, de 
que están llenos los Tribunales.

Debe también no consentir los alhagos de los 
Administradores, porque estos lo hacen con el fin 
particular, de que en las declaraciones suene mu
cho para los reparos  ̂ y que en llegando á gastar, 
se gaste poco, codo en grave daño de las posesio- 
nes, y de los propietarios de ellas i pero en vano 
es advertirlo, que en hallando los Administrado
res , que es homore entero con quien la intentan, 
se valen de uno de los muchos que hay, que de 
Peones se crinsportan á Maestros, y  los manejan 
como quieren, con mucho perjuicio de la Repú
blica.

Debe también no dar, ni hacer ninguna cra
za, abanzo, ni declaración a cales sujetos, porque 
con ellas solicitan los negocios, teniendo la osa
día a firmar papeles, que no les ha coscado tra
bajo, ni cuidado i y  como el que las vé, no está 
obligado á saber si son suyos, d no, corre el enga
ño, y de esta suerte son ellos los que tienen las 
Obras, y  los hombres de habilidad están perecien
do, sin tener en que emplearse j y  asi procurará e!

Ala-
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Alarife mantener, trabajar, y  aumentar lo que su
piere., que de otra suerte este daño redunda ea 
muy grave perjuicio de la República i porque las 
maldades, que se executan en lo interior de las 
Obras, nadie las vé, sino quien las ocasiona i y  sien
to decir liaver encontrado muchas de gran conse- 
quencia, para cuyo remedio sería del servicio de 
D io s, que en esto se tomase el temperamento 
mas conveniente.

Encargo mucho al Alarife, que. quando lle
gue el caso de medir , ó reconocer alguna Obra,d 
reparo de los que refiero , no perdone nada sin 
mirarlo en justicia, no agraviando á nadie : que 
haciéndolo asi, puede ser se consiga el remedio, 
que se pretende , que al fin, sacando este fruto > re
sultará en bien común de todos.

N o puedo dexar de advertir , asi á los Alari
fes , como á los que no lo son , que tengan siem
pre particular cuidado con los negocios, u Obras, 
que ajustan , porque los Artífices tenemos, duran
te las Obras, tres tiempos i el primero es muy se
reno ie l  segundo es en calma i y  el tercero es tem
pestuoso, porque es muy sensible la paga des
pués de egecutada la Obra i y siempre se dispu
ta después de executado, si lo mando, o no lo 
mando hacer. Y  asi, siempre que en las Obras 
huviere novedad , á pedimento del dueño , del 
primer ajuste, que se havia hecho, se haga con

tra-;
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traca á parte de lo que el dueño pidiere, que con 
eso se escusan muchas disensiones, y Pieycos.

Aunque sea nombrado el Alarife para tasar 
una casa, no gaste el tiempo, ni cuide de rebaxar 
de su valor las cargas j lo primero, porque él no 
puede justificar las que son: lo segundo , porque 
esas son diligencias, que tocan á los Escrivanos 
ante quien pasan los Autos, y  las diligencias de 
la tal posesión.

Que si se le ofreciere juzgar lo que toca á 
cada vecino, siendo uno dueño de lo baxo, y  otro 
de lo alto, debe en todos los pasos, y  escancias de 
la casa, que son comunes, como.son, zaguan, es
calera, pozo, y  cueba, dexarlos iguales en uso, 
sino es que en alguna cosa de las referidas haya 
instrumento especial en que tenga uno mas dere
cho, que otro.

Que si la casa fuese en portal publico de los 
de Comercio, es sabido, que la mitad del ayre, ó 
diámetro del portal es de la Villa j cuya adverten
cia es necesario tener presente, si se ofrece tasar 
la dicha posesión, como también, que las pilas
tras j y  sus cepas son del dueño de lo alto.

Que si fuere nombrado por diferentes here
deros , ó partes para partir una posesión, y  dar
les en ella lo que á cada uno roca, es necesario 
reconocerla, hacer su planta, asi de su form a, co
mo de los quartos de que se compone, y  procu

rar-
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jarla dividir de calidad  ̂ que ninguno quede que- 
xoso ; y  si tuviere alguna imposibilidad, que sea 
igual preferirle a alguno, aquel satisfará el ex
ceso al que le tocare menos , y  si la posesión 
fuese , ó estuviese en tal positura , que no sea ca
paz de partirse , mayormente siefido los herede
ros , 6 las partes muchas , en tal caso declarará no 
tiene commoda división , que con esto el Juez 
mandará lo conveniente.

Que mire , y  observe, si se fuere nombrado 
para tasaciones de casas, si se hallan en partes de 
Comercio , d junto á Monasterio , ó en las Plazas 
publicas , 6 en Arrabales el darle su precio, que 
corresponda á los parages referidos,  como tam
bién si dichas posesiones tuviesen mucha , d 
poca fachada, si tienen mucho fondo , si tienen 
muchos codillos , d ángulos, si el todo del sitio es 
demasiado irregular i y  en íin , es menester me
dir , y  pesar las cosas, juzgándolas sin agravio de 
partes, acreditando los valores á los sitios de Co
mercio , á los que exceda la fachada en esquina, d 
Plazuela, castigando, y  premiando los dichos si
tios , según sus parages.

Que SI fuere nombrado el Alarife para seña
lar , d dirigir camino entre dos , d mas heredades, 
para el uso de labrarlos, y  disfrutarlas, debe siem
pre elegirle donde menos daño reciba , 
unos, como otros, dexando igualmente el cami-

E 2 no.
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no , advirciendo no entre carro , sí solo cavalo-a- 
a u r a s y  la gente de la labranza. ^

Que L|iundo nombraren Alarife , para que dé 
su parecer en la venta de alguna posesión , es
tando alguna de las partes damnificada, debe 
examinar la venta , que se hizo : si en la cantidad, 
que fue vendida , excede á su justo valor , una mi
tad mas de é l , dando su parecer, solo diciendo lo 
que vale, y  lo que se dio de mas  ̂ que la venta, si 
es nula, roca al Juez el condenarlo ; si el que 
compro , ba hecho algunas mejoras, debe decir se 
le deberí"satisfaGer ; y si derribó , ó menoscabó la 
dicha posesión en alguna cosa, cambien se lo 
debe hacer bueno que le vendió.

 ̂ Que SI viere ó supiere de alguna casa , que 
esta amenazando ruina , debe al instante dar cuem 
ca al Cavallero Comisario del Quartel , para que 
este solicite el orden del ayuntamiento , para que 
se derribe , ó aderece, en caso de estar capaz para 
dio ; y si el dueño de la dicha casa a la primera, y 
segunda vez, que se le intime, no lo executare,de- 
be el Alarife solicitar orden para por sí echarla en 
el suelo , y poner los materiales á un lado , con 
tuenta, y  razón , para que en feneciendo el derri
bo, avise á la parce ; y  con su asistencia, y  manda- 
ro del Juez se haga pago de las costas, que lia te
nido dicho arribo , entregándole al dueño lo que 
sobrare de dichos materiales.

Que
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Que siempre que fuere nombrado para de

clarar , ó tasar los repares de mas casas, que sean 
de muchas partes, d herederos, cen la ciremstan- 
cia de mandar el Juez , que declare cen separa
ción lo que á cada parte toca , debe primero ver 
si estas partes, ó herederos tiene iguales parces en 
dicha posesión , d si alguno es preferido en ella; 
en cuyo caso debe hacer su planta de lo que a ca
da uno toca , y sueldo a libra hara el repartiiTiien- 
to de cada uno. Y  si la dicha posesión estuviere 
repartida por quartos , teniendo cada heredero su 
quarto repartido, debe en este caso cada uno de 
por sí repararle , y solo deberán contribuir todos 
sueldo á. libra en lo que toca á reparos mayores, 
como es en zaguan , escalera , pozo , y cuevas 
porque estas cosas son comunes de todos, como 
vá expresado ; y lo mismo que sucede en este ge
nero de fabricas ,  sucederá en otro qualquier ge
nero de cosas, asi en los M olinos, como en He
redades , que todo ha de ser igual entre las de una 
misma especie.

También debe satisfacer con grande puntua
lidad , quando le pusieren alguna duda en las co
sas pertenecientes á su Oficio , porque hay algu
nos sugetos, que sin haverles costado su desvelo, 
quieren saberlo todo ; y no entendiéndolo a su 
modo, dicen , que no es fácil, que nadie lo en
tienda , y  que nadie sabe en qué consiste la medi

da
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.-da de lo s  Maestros de Obras. Y  respeto de ser 
cambien yo Arcifice ,  responderé satisfaciendo a 
los dudosos,  lo que con caridad diré, en que con
isten  las medidas , que usan los Maestros de 
O bras, para medir , y  tasar las Fabricas.

La primera medida es Lineal.
La segunda Superficial.
Y  la tercera es Cubica.

Con la Lineal se mide rodo genero de lineas, 
^a en la materia que se quisiere ; usase de ella en 
las Fabricas , como es en madera , y  otras mate
rias , que conforme el estilo se sujetan á él.

Con la Superficial se miden todo genero de 
sug:rfícies , asi regulares , como irregulares ; asi 
reótiíineas , como cubirlineas i usase de ella en Fa
bricas , como e s, en los terrenos, empedrados, 
solados , empizarrados , tabiques, jarrados, blan
queos , citaras de soga , puercas, ventanas, enta-

a os , y  otras cosas, que por no ser de esencia, 
no se refieren. -

Con la medida Cubica se mide todo genero 
de cuerpos, asi regulares, como irregulares ; asi 
reótilineos como cubirlineos, y  todo genero de 
vasos, y  areas, que se forman en los terrenos, y  
ÍLiera de ellos, sea su forma regular, ó irregular; 
usase de ella en las Fabricas, y  en los vaciados, 
asi para zanjas, como para otro pualquier gene
ro de vaciado i para la Manipostería ,  cantería,

AI-
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Albañileria, y otras que están puestas en estilo 
el medirse con este genero de medida.

Y  bolviendo sobre la medida Lineal, digo, 
que esta solo se usa de ella sumando los pies, ó va
ras , u otro qualquier genero de medida,, que es
té puesta en uso..

Medida Superficial se usa de ella , multipli
cando una linea por otra , como ancho por largo 
con la medida puesta en estilo de pies, d varas.

Medida Cubica se usa de ella , multiplicando 
largo, y  ancho j y  esta multiplicación, d produc
to se buelve á multiplicar por su profundidad, d 
gruesos, por el estilo referido de pies, d varas, u 
otro genero de medidas, como arriba digo y asi 
debaxo de estas tres reglas se sujetan todo genero 
de medidas de Fabricas, sean regulares , d irregu
lares j creo bastará lo general de lo. referido, para 
satisfacer en alguna parte la deuda de unos , y  la 
desconfianza de otros j y  alguno, aun con mayor 
dilatada explicación., no será capaz de compre- 
henderlo (aunque sea muy Contador) no tenien
do experiencia.

Después de la satisfacion referida, quiero 
prevenir antes que se pase de la memoria (porque 
es muy del caso) lo que se me ofrece en quanto 
a las compañías , qué se hacen entre Maestros pa
ra laexecucion de algunas Obras i y  e s , que jun
tándose dos compañeros á perdida, d ganancia

en
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en alguna O b ra, si uno de ellos es codicioso, y 
amigo de manejar dinero , procura buscar moti
vo para hacerse dueño absoluto de la dependien- 
cia (ocasión bastante para experimentar , y hacer 
juicio de un sujeto) porque si ha de cumplir con 
su obligación, leba de costar el dinero , si falta á 
ella es de mucho riesgos y  asi nadie está me
jor, que el que no maneja los caudales. Y  porque 
dexar de manejarlo alguno , no puede ser , sería 
bueno , que cobrada que fuese la cantidad de la 
Obra, entrase en un Arca de dos llaves, para que 
con intervención de los dos se sacasen los gastos, 
que se fuesen causando en ella , y  de esta suerte 
no puede haver desconfianza de uno á otro , co
mo por los efe¿tos , que se suelen praíficar, se ex
perimenta: siendo cierto, que de otra manera 
produce bascante motivo , para dudar del cabal 
éxito de la dependiencia j y asi he visto salir siem
pre con desazón á los dos compañeros, pues el 
uno , que ha manejado los caudales, es preciso 
que dé quenta al otro , y  no solo se contenta con 
haverlos tenido á su disposición , redimiendo con 
ellos otras dependiencias, que tenia estancadas, y  
parte de los caudales divertidos en otras, que to
do (aunque no parece nada redunda en su be
neficio , y utilidad i sin embargo de esto, la pri
mer partida , que pone por data, es su asistencia
no haciendo caso , que aquellos caudales que di-

yier-
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vierte Ic ganan al doble i en que creo y o , que se 
utilizará mas que le pudiera rendir un jornal, que 
sacara de la tal dependencia. Esto es además de 
poner las partidas, que él quiere, con el seguro 
de que nadie le podrá probar lo contrario i y  asi 
debo poner' en la consideración de qualquiera 
que le sucediese, mire lo que hace, porque esto 
no es otra cosa, que hurtar, y  tener precisamen
te que restituir; y  no tengo por bien hecho, que
rer uno aumentar su caudal con lo que defrauda 
al otro. Y  si este le dice buenamente lo que sien
te en la dependiencia , se enoja el compañero, se 
miran mal, y  de todo resulta una pendencia, con 
que el pobre compañero se queda fresco i y  co
mo no le pidan nada, puede estar gustoso; y  asi, 
cuidado, y  abrir el ojo, que mas vale solo, que, 
mal acompañado.

T E R C E R  P R O E M I A L .

A D V E R T E N C I A S  C O M U N E S  P A R A  L A
seguridad de la buena habitación.

Buscaron las gentes su principio algunos es-
pacios en Región segura para el sosiego, ¡ib, I .  de 

y  la necesidad les hizo ocupar planta comoda, y 
agradable, asi para la comodidad, como parare- n./. 
creación del animo; y  no permitió, que en un
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mismo lugar se hiciesen las cosas particulares, y  
domesticas, si tener en una parte la habitación 
de dia, en otra el dormitorio i en otra la cocina, y 
hogar i en otra poner todas las demás cosas per
tenecientes ai uso necesario: y  desde este princi
pio empezó el hombre á discurrir en las paredes, 
para reservarse del Sol, y  el A y re i en los techos 
para reservarse de las injurias del tiempo,, abrir 
huecos para recibir luces, y  otros para man
darse.

Bap. ji- Procuraron los Antiguos tener reservadas 
fabricas de toda cosa nociva , buscando siem-

7« ’ ’ pre sus comodidades, guardándose con todo cui
dado no sujetar su edificio á cielo pesado, y  da
ñoso (prudente consejo, que si la Tierra, y  el 
A gua tiene algún vicio, con ninguna ayuda de 
ingenio es capaz de remedio) que el alimento de 
la vida consiste en la región donde se habita, por 
cuya razón se ha de buscar el ayre limpio, que de 
su naturaleza sea transparente, y  este será el mas 
saludable por ser mas puro, y mas purgado, y  por 
el consiguiente se debe huir del ayre pestífero, 
producido de nieblas espesas, ó fumosidad de la 
tierra, ocasionada de humedad, calor, o frió, y 
del mal olor, y  todo impuro vapor, y  principal
mente de aguas de lagunas sucias, aquellas que 
carecen de movimiento, y  en su quietud se pu
dren, resultando de ellas las pestes estríbales de

ta-
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cabanos, mosquitos, gusanos, y  otras sabandijas
-muy perjudiciales.

Dice Plinio en su lib. a ó. cap. i .  de su segun
do Tomo en su Anotación, que de la rebolucion 
délos Cielos, y  diversa posición de la tierra, se 
siguen en el ayre tan diversas disposiciones, que 
alterando á los vivientes, causan en ellos muy di
ferentes afedos; y algunos tan raros, que se tie  ̂
nen por nuevos, y  nunca vistos, y  mas en la espe
cie humana: pues no todas las enfermedadas vi
nieron al hombre juntas, y  asi en diferentes tiem
pos fueron experimentadas nuevas pasiones, y  
no conocidos males, por cuyo motivo conviene 
escudrinar con gran diligencia, que el edeficio 
donde se ha de morar tenga las edidades arregla
das á lo que adelante se dirá.

Que el edificio, que se ha de executar en el 
campo, no esté en valle donde su circunferencia 
se halle dominada de terreno, ni laguna perem- 
ne, porque además de ser mal sano, ocasiona di
versas enfermedades, atrasa los ingenios, embo
ta los espíritus, se pudren todo genero de pape
les, se amohecen las armas, y todo genero de 
yerva es enferma i y  caso que la necesidad obli
gue á vivir en semejante paraje, se procurará es-
cusar dormir de noebe, y  guardarse de las ma
drugadas, y  declinación déla tarde, que son las
horas mas perjudiciales del día.

 ̂ F 2 Que
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Que el edificio ha de estar plantado en terre

no dominante, donde el Sol, y  el ay re se experi
mente, eligiendo ia principal fachada al mediodía, 
y  también los lugares de ministerio, como son 
cocinas, baños, amasaderos, tahonas, labaderos, 
y  otros semejantes.

AI Oriente es muy del caso estén los aposen
tos de estudios, librerías, galerías, y  aposentos de 
deleytes.

A l Norte todo genero de despensas, grane
ros, retretes, y  lugares que necesitan de cons
tante luz,  y  sano ayre.

Que en dichas casas de campo se habite siem
pre en lo alto, huyendo de la baxa habitación; 
pues esta solo es buena para elegirla en caballeri
zas, cocheras, carbonera, leñera, bodega, y 
otras oficinas familiares.

Y  porque en estos edificios, que se hacen en 
'fim.t.i. el campo, suele la casualidad hacer que estén
hb.it.c.   ̂ . . í
ŝ . felit en parage algo vecino al mar, y experimentarse 

en ellos algunos terremotos, se procurará tener 
la advertencia de minar el edificio por debaxo, en 
profundidad bastante, abriendo algunos pozos á 
trechos, para la mas prompta exhalación del ay
re; y de esta suerte se experimentarán sus efeótos 
con mas benignidad; y  si el parage fuere dema
siado perseguido de ellos, se prevendrá la fabrica 
del edificio con abundancia de arcos, (debaxo

de

0̂1
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<3e los guales está la gente mas segura) y  la mayor 
parte de su fabrica de albañilería, porque esta sien-, 
te menos lo trémulo de su movimiento.

Que toda casa que estuviere en población en 
calle muy angosta, que por su altura no la bañe el 
Sol, ni la combata el ay re, no es sana para habi
tarla. Que todo quarto principal, y segundo e s . 
vivienéi mas sana, y  segura p r a  la salud, se en
tiende estándola casa abrigada con otras, ó con 
paredes maestras en lo exterior.

Que las piezas que sirven de dormitorio, asi 
de quartos baxos, como principales, y  segundos, 
hayan de tener otras de resguardo en su recmtoí 
y  en caso de no lograr esta conveniencia, no se 
arrimará la cabecera de la cama contra tabique, 
que corresponda á patio, ó calle, porque los am
bientes los pasan, y  es muy enfermo, y  perjudin 
cial para las cabezas.

Que en los dormitorios de los quartos baxos 
no corresponda la pared de cabecera á alguna me
dianería, que tenga vecino, ó contiguo algún al- 
bahal,pozo, fuente, sumidero, ni arca-de agua, 
porque estos vecinos no pueden prestar cosa bue
na.

Que todo dormitorio baxo por donde pasar- 
re arbanal, aunque por encima esté tapado con 
losas, ó tablones, será muy enfermo, y prestara 
muchos achaques.

 ̂ Que
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Que todos los q̂ uartos baxos  ̂ para haberlos de 
habitar, ha de haber gran satisfacción de estar 
muy secos, asi sus paredes, como los suelos; y  si
están asotanados, serán muy sanos; y  en caso de 
no poder ser, por lo menos tengan debaxo algu
na caña de cueva.

Que si hubiej-e algún recelo de humedad en al
gún quarto baxo, se ponga un papel clavaSo en la 
pared, y  otro tendido en el suelo, cerradas las ven
tanas , y  pasando noche de por medio, para ver á 
otro día si están húmedos; y  en caso de estarlo, 
no sera sano el quarto; y  si los papeles están se
cos, sera sano con satisfacción. Y  muchos se fian, 
que en habiendo polvo en el suelo, es bastante 
señal para conocer que el quarto sea sano; pero es 
de notar, aunque haya polvo, si las paredes están 
■ descostradas, asi el blanqueo, como el jarrado, 
el quarto abunda de humedad, y no es sano para 
poderse mudar á él.

Que todo el que labrase casa, ó la tuviere, 
que las aguas se recojan dentro de ella, procure 
disponer que todas surtan á la calle, y  evite sumi
dero dentro de casa, porque solo sirve de alverguc 
a quantas malas, y  perjudiciales sabandijas hay 
contrarias á la salud.

Es apetecible en el rigor del calor buscar 
quartos baxos para el desahogo, sin reparar en 
ningún inconveniente, resultando de su frescura

una
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una constipación (principio de muchas enferme
dades que toman termino con el morador en la 
sepultura) y  por librarse de estos graves inconve
nientes, usan los Principes, y  personas acomoda
das de la Italia, habitar de Invierno, y de Verano 
en una misma vivienda, lo qual lleva el fin de 
conservar la saludi y  lo cierto es, que si siempre 
se mirase el inorar en una misma habitación, y 
se vistiese un propio vestido, y se gustase de un 
mismo mantenimiento, asi en calidad, como en 
cantidad, se conservaría la salud largo tiempo con 
robustez, y  menos expuesta a achaques.

Que todo genero de habitación neepita se 
abran las ventanas dos, d tres veces al dia, para 
que se purifique el ambiente, y  se espelan los va
pores perjudiciales a la salud (como no se viva en
algunas calles de Madrid.)

Que las chimeneas, que hubiere en los dor
mitorios , nunca se queden encendidas de noche, 
quando se duerme, por lo perjudicial, y  porque 
se han experimentado raros accidentes, sin em
bargo de no ser tan impeifeóta laleña, como el 

carbón.
Que si las referidas chimeneas revocaren el

humo á la habitación, sera defeáto procedido de
que el canon tendrá fabrica cerca, <jue le supure;
ó el canon por algún accidente estará torcido, que
solo estos dos defectos lo pueden ocasionar, en tal

ca-
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casóse elevara el canon j de suerte, que no haya 
cosa mas alca que él allí cerca; y  lo que tuviere de 
torcido, ya que no se pueda remediar del codo por 
algún accidente, se suavizará, para que tenga me
nos embarazo; cuyo remedio se ha experimenta
do mas eficaz hasta ahora, sin embargo de haber 
escrito Filiberto del Orme, Andrea Paladio, y  
otros Autores; unos aplicándose á las veletas; otros 
á los globos de metal ahugereados; otros á llenar 
de orificios el canon, y  todos son muy buenos á 
qual mejor ; pero con ninguno se ha conseguido 
el fin deseado, sino con el primero.

Que cada mes se haya de tener cuidado de 
limpiar los cánones de las chimeneas, á fin de 
despegar el hoilin: diligencia poco advertida, y  
de mucha entidad; pues quantos malos sucesos 
se han experimentado, ocasionados de semejante 
descuido?

 ̂ Que ningún hogar se ponga, d se siente con-' 
tiguo sobre la madera de los suelos, porque tam
bién son muy perjudiciales, y  muy poco á poco 
hacen su efeéto: y asi, para su seguridad se han 
de sentar sobre cañones de barro, para que por 
lo hueco de ellos pase el ambiente, y  de quando 
en quando echarlos un poco de agua dentro pa
ra que se refresquen.

Que se tenga gran cuidado con la limpieza 
délos albañales, y  de los sumideros, porque de

es-

Ayuntamiento de Madrid



Tercer Proemial. 4P
estar sucios, son muy perjudiciales á la salud, ma
yormente si experimentan aguas inmundas.

Q je  no se habite ninguna casa, que además de 
estar seca , no pasen L lo menos seis meses, por
que el mismo vapor del yeso causa algunos efcélos 
en la salud, y  en el color de los que las habitan.

Que siempre que vaya por debaxo de la casa 
alcantarilla , ó madre, será mal sana su habita

ción i pues aunque parece que va profunda,  los 
vapores siempre penetran el terreno 5 y  asi, huir 
de ello es lo mejor.

Que todas las casas que hubiese vecinas á 
Hospitales,  ó muladares, 6 que junco á ellas haya 
surtimiento de secretas,  serán mal sanas, y  perju
diciales á la salud. Lo apetecible del agua hace á 
muchos solicitarla, sin reparar en lo estrecho de 
la habitación (enemigo secreto, sino evapora la 
humedad) y  asi se procurará tener donde haya 
anchuras, y  mucha ventilación , para que no per
manezcan , ni se queden dentro los vapores, que 
de ella resultan.

Y  finalmente, muchos edificios no son sanos 
por el poco zelo, y  cuidado, que se tiene con ellos, 
careciendo de reparos,  quando son precisos, por 
cuyo motivo se introducen las humedades en ellos 
por cimientos, y  armaduras: materia tan dañosa 
para el edificio, como para quien le habita, y  ma- 

dueño, que se le pierde su posesión.
G GO-
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P O L I T I C O

D E  L A S
F A B R I C A S .

C A P IT U L O  PRIMERO.

D E  L O  Q U E  S E  H A  D E  H A C E R  
antes de empezar um  Fabrica en Madrid,

Q Ualquier vecino ,  que quisiere fabricar una 
casarie nuevo,  debe cuidarse baga una 
planea,  y demonstracion de la fachada, 

que ha de tener el edificio ; la qual’,  junto con 
Memorial para M adrid, se entregara al Secre
tario mas antiguo de su Ayuntamiento , para que 
dé cuenta.

El Cavallero Comisario del Quartel á quien
Madrid lo remitiere, acompañado del Maestro 
M ayor, irá á tirar los cordeles de la fachada, que 
ha de tener.

El Maestro Mayor tendrá gran cuidado en 
que aten ,  y  juegen las tiranteces de las facha
das todas debaxo de una linea j y  si por accidenteel
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el sirio se halla fuera de tirantez , y  perdiendo el 
dueño algo de él queda la fabrica á linca, debe 
el Maestro Mayor adverárselo ai-CavaUero Co
misario , para que informe á Madrid j y se le pa
gue al dueño del siáo aquella porción , que se le 
quita para el ornato publico í y  al contrario , si 
p ,ra su regularidad necesita Madrid dársele , io 
pagará el de la fabrica por lo que casare el Maes
tro Mayor.

Execucado lo dicho , se harán dos alzados de 
la fachada, para que la una ía tenga Madrid , y la 
otra la parte, por lo que con el transcurso del 
tiempo pudiere suceder.

Debe el Maestro M ayor,  quando potiga á las 
espaldas de la planta la declaración de haber ára- 
do los cordeles, anotar si hay calles enfrente , ó 
al lado de dichas fabricas, sus diámetros, mayor
mente habiendo esquina , ó rincón, porque con 
esta diligencia se evitarán muchos pleycos.

C A P I T U L O  II.

D E . l a  a l t u r a  d e  l a s  F A B R IC A S ,

E xceptuando rodos los Tem plos, Conven
tos , y  Casas Sagradas ,  ningún edificio pue

de elevar mas en su fachada á la calle ,  que lo que
permite el no registrar lo interior de los Monaste-

G 2 ríos.
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ríos 3 y  desde él dlamerroí de las piezas exteriores 
a dentro i en eí centro de su sitio puede elevar lo 
^ue «quisiere j y  también si sale á otra calle j y  tie
ne piezas exteriores ; y  en esta altura voluntaria, 
<]ue no tiene precisión ,  no hay inconveniente se 
haga quarto baxo ,  principal, segundo , y  desva
nes vivideros. Y  si fuere casa de Principe, es com
petente, para executar quarto baxo, principal, y 
posadas de criados, proporcionando sus alturas, 
según los diámetros de las piezas, no escusando 
el hacer sótanos, que tengan luz por la calle.

Y  debaxo de este precepto se comprehende 
todo genero de edificios seculares,  teniendo gran 
cuidado j que la proporción de ventanas sea qiiasi 
dupla, y  que los balcones sean uniformes con los 
de las casas medianeras,  si son buenos, y sino 
hacerlos por sí de buena proporción? esto se en
tiende ,  exceptuando solo k  P l^ a M ayor, y  las 
fachadas, que corresponden á las calles,que la 
circundan, porque en ella no hay solo el titulo de 
habitación,  sino también el ser teatro para los 

festejos, y  espedaculos públicos las otras facha
das, por ser preciso, que áten sus arma

duras con las de la 
Plaza.

CAÍ
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C A P I T U L O  IIL

m  L A S  A G U A S jg u £  S E  V JE R TÉ N
de m  texado á otro y ó verterlas, opcmiendose 

á la pared medianera.

Fu e  permiticío en la  antiguo á muchas ca
sas por la facilidad de hacer las armadu

ras,  d por ahorrar el gasto , no haber hecho re
paro en que viertan las aguas llovedizas sobre ^  
tetado del vecino j y  aunque se ha remediado en 
algunos y no obstante subsiste en algunas casas an
tiguas el verterlas canales de las unas en el texa
do de las otras,  siendo de diferentes dueños 5 lo 
qual no se puede permitir ,  menos que no conste 
por instrumento el haberse convenido el uno 3 y 
otro vecino en consentirlo, que de ser asi, se de
be estar al trato, sobre el qual no hay disputa,

Y  aunque algunos quieren alegar derecho  ̂
diciendo ,  que habiéndolo consentido diez anosi, 
debe subsistir siempre,  es punto de Derecho, cu
ya declaración pertenece al Juez > que conociere 
de la instancia5 aunque lo cierto es, que nadie 
está obligado (no siendo su profesión) á conocer 
el daño, no dándose á entender el mismo incon-í 
veniente : y  asi se suele conocer , si el vecino in
ferior-quisiere labrar en su posesión y y sé Halla 

. ■ ' coq
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ccn d  reparo deque las aguas de la casa vecina, 
O medianera envisten con la pared de la fabrica, 
que levanta; y experimentando c:to , se suden po
ner pleyco: en cuyo caso debe mirar el Alarife, <̂i 
estas dos casas fueron en lo anticuo de un mismo 
dueño í y si babiend.ose , separado para venderías, 
fue con alguna condición , que tocase á este pun
to (que de iiaberia, se habra de tener presente) y 
de no haber en la venta cosa alguna, que con
duzca a este punto, debe ci Alarife hecer su de
claración de lo que se le ofreciere.

L L ^  baber sido de un dueíío, y  no
haber habido reparo quando se hizo la venta, de
he el vecino, que labra mas superior, levantarle 
tas armaduras, y  bolvcRelas á hacer de nuevo ,  de 
calidad, que viertan las aguas á la calle; y  debe ser 
cambien dcl aprovechamiento de quien lo costea
re os despojos de madera, y  texa ,q u e  tenia el 
dicho cexado. Y  también es de la obligación del 
que labra,  demás de^sacar á su costa las aguas á 
la calle, todos los daños ,  que por esta razón rb- 
■ suicaren, dexarsclo todo aderezado, y  rematado 
en forma.

y  aunque en tales casos la Ordenanza de Ma
drid ,  hecha en el año de i6 6 ^ . dicese haga una 
pared de dos pies de grueso, para recoger las aguas 
en un canal de plomo de media vara de ancho , y  
darles surtidero, y  demás ^quedar obligado á la

CVlC-
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eviccioHj y  sancamienro de todos los reparos  ̂ que 
de ello puedan resultar,  tengo esto por un. moti
vo muy grande para tener continuos pleytos, co
mo de ellos se dexa considerar, y  se queda en pie 
mayor inconveniente, y  contrario enemigo á h  
fabrica, por cuya razón debe el Alarife buscar -el 
medio mas suave para composición de las partes.

También sucede haber dos posesiones de 
diferentes dueños, que las vertientes de las aguas 
de los texados están sujetas á una linea ; y  esto na
ce de haber sido, ó iabradolas un dueño, y des
pués haberlas vendido, y  separado. Y  encaso de 
labrar, ó levantar mas el que está inferior, y  su- 
cederle el envestir las aguas del otro contra la par- 
red, que levanta, debe también cxecutar lo so
bredicho , leviUitandole al vecino las armaduras, 
y  echarle las aguas á la calle j y  todo lo que por 
esta razón se rebolviere,  se le ha de dexar repara
do id vecino.

Y  puede suceder estar el texado de un veci
no superior á otro alguna distancia de altura,  y 
verter las aguas en el del otro ,  que esta inferiorj 
en tal caso, puede este obligar al superior mude 
el vertiente de las aguas, ó  dentro de su pose
sión , Ó á la calle. Y  habiendo inconvenientes en 
executarlo , como suele acontecer , debe el siipcr 
rior poner un canalón de plomo de bastante ca
bida , para que quepan las aguas del texado , y  le

pon-
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^ iig a  con su desnivél i k  calle, ó á la parte, qut
dichas aguas puedan salir sin perjudicar al ve 
■ ciño. ^

Si d  Alarife fuere llamado de algún vecino 
que quisiese labrar colgadizo, á am fadura.qué

dinero, á porque le tiene 
comodidad el hacerlo , quisiere q L  las aguas de
el se encaminen , haciendo oposición á V u n a
pared medianera , aunque el tal quiera hacer una 
contraamiadura de tres, á quatro pies, y que es- 
ta cause una lima dentro de su mismo texado, no 
se o debe aconsejar el Alarife , antes bien disua
dirle , poniéndole el inconveniente , de que la li
ma hoya es un continuo enem igo, y  quecon ella 
íieM  un censo perpetuo la casa contra s í ; y  si sin 
embargo de esto quiere hacerlo, cumple el Ala- 
rife con haberle aconsejado lo que es razón; y 
solóle debeprevemr,seala lima hoya de una plan^ 
cha de plomo, y  las lunetas, 6 bocatexas j que 
■ vierten en ella, que queden muy bien recibidas 
con yeso, y  un poco de cal ,  advirtiendo , que la 
plancha se registre no tenga picaduras; y de te
je r la s , se battra con un mazo de madera sobre 
M a losa hsa de marmol, y  con esto no se pasará 
gota de agua, porque de esta suerte se le cerrarán.
7  taparan los poros a dicha plancJia.

la ^<ivierte, que si necesita cerrar
la distancia,  que sube de dicha contraarmadura

con
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con pared, ó con tabique, lo debe hacer á‘ su cos
ta solo. Y  si en algún tiempo el vecino levanta
re , y  le sirven de arrimo ó cargare i debe pagarle 
la mitad del coste de la pared, ó.tabique al qû e 
lo fabrico primero.

Si la casualidad permite, que un patio sea 
común de qiiatro vecinos, y  que unos se hallen 
vertiendo las aguas desús texados en él, y los otros 
labraren, y  las quieren verter en dicho patio , no 
se lo puede ninguno de los otros embarazar pues 
siendocomun de qiiatro, el mismo derecho tieV 
ne el uno, que los. demás. Y  no solo deben te
ner el derecho igual, sino es cambien enquanto 
á  ventanas, y puertas: y  si acaso alguno dé los 
quatro quisiere levantar mas por la parte que per
tenece á su fabrica, no puede hacerlo, porquecon 
lo que levantare serán mas escasas las luces á los 
demás, sino es que preceda convenio de todos. 
Y  si por la manutención, seguridad, y  conve
niencia fuere preciso recoger las aguas de los tei 
xados por un canalón, será razón, que todos qua
tro concurran en hacer el que tocare á su perte^ 
nencia por ser conveniencia de cada uno para el 
resguardo de sus paredes, y  común de todos. Y  
SI este patio estuviese tan posterior, que no surtan 
las aguas á la calle, yestas se recojan en un sumidc.- 
ro, siempre que fuese necesario limpiarle, concur
ran a esté gasto sueldo á libra ios dichos 'vecinoi

H
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Y  si determinasen entre ellos se haga algu

na m ina, para que estas aguas salgan por debaxo 
de tierra ala calle, será mucho m ejor, que no 
que se queden en el centro de las casas, por ser 
un enemigo muy perjudicial, asi para la salud, 
como para las fabricas j en cuyo supuesto deben 
concurrir todos los interesados al gasto, que cau
sare, pues es conveniencia de todos.

C A P I T U L O  VI.
D E  Z A S  F A S R I C A S  D E  T A P I A S

de medianería.

SUele acontecer el estar caída la tapia media
nera, que divide dos casas de distintos due

lo s j y  para tener cada uno dividida la suya, es 
necesario levantarla, y  asi se debe hacer á lo me
nos de tres tapiasen alto de tierra negra, con su 
piedra abuja, y  por arriba echarle su albardilla de 
texa, ó varda, cuyo gastólo deben pagar por mi
tad entre los dos vecinos i y  de escusarse alguno 
de los dos en la paga de la parre, que le toca, 
acudirá el que está llano al Juez, para que nom
bre Alarife, que lo reconozca , y  declare lo con
veniente, y  le harán por justicia que contribuya 
con los maravedises, que le tocaren.

Y  si en dicha división de dos casas contiguas. 
Ja pared que las divide estuviese desplomada acia

al-
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alguna ide las dos casas, y et vecino,á donde caye-r 
re el desplomo, la tuviere apuntalada, de calidad, 
que pueda servir , y haga su oficio de dividir las, 
dos casas, y  el otro quisiese obligarle a que di
cha tapia , d pared se derribe , y se buelva á ha
cer,no puede hacerlo» porque el otro, ademas de 
tener divididas las dos casas, si viene algún riesgo 
es en la suya ; por cuya razón no se le puede obli
gar á hacerla, hasta que ella se cayga i y si de con-» 
formidad lo quisieren executar, será muy bueno.

Suele de ordinario , quando uno de los dos- 
vecinos, que están contiguos, quiere labrar , y 
necesita cargar sobre la pared medianera,  y  an
da en pretensión con el vecino , que la pared se 
derribe , por que ademas de estár desplomada, es 
hecha de mala materia’, y  que se podía hacer de 
nuevo con pilares, y  verdugos de ladrillo , y  ta
pias de cierra aceradas con buenos cimientos: la 
proposición es muy buena , si se convienen, y de 
conformidad se executa i pero si el vecino , que 
no necesita labrar, lo co n tra d ix e re y  no fuere 
de su conveniencia, no se le puede obligar ámas 
de que pagúela nficad del coste, que tuviere di
cha pared, si se hiciera de piedra abuje, capias de 
tierra con su albardilla, 6 varda ; y esto se entien
de en caso de estár muy desplomada, é incapáz 
de poder servir.

Sucede. cambien muchas veces estár unapa-
H 2 ced
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red medianera plantada de calidad , que el terre
no de la una casa está mas inferior , que el de la 
otra , y  suele la pared, por esta causa , ó por orras, 
amenazar ruina, por cuya razón se nombra Ala-* 
rife , que lo reconozca , y asi debe reconocer, si 
el terreno, que está superior-, es fírme , ó falso: 
si es firme , el que está inferior , lo vacio por su 
conveniencia , por dexar llena su casa i y  asi este 
parece debe pagar por sí solo el cimiento , que se 
hiciere, hasta el nivel del terreno de la otra casa; y 
desde alli arriba se debe pagar todo el coste por 
mitad , no teniendo, ni havieiido ocasionado uno 
mas que otro la ruina de dicha pared. Y  si el ter
reno , que está mas superior, fuere falso , que el 
dueño de la casa lo echó por nivelar la suya, debe 
cxecutarlo , y hacerlo á su costa en la forma mis
ma , que del terreno mas baxo.

También sucede á plomo de una pared me
dianera haver por la una casa unsotano , esté 
se abrió por la conveniencia del dueño contiguo 
á la pared medianera ; y si con el transcurso del 
tiempo se necesita hacer algún reparo en la di
cha pared medianera , por causa del referido só
tano , debe el cal hacer á su cosca un cimiento de 
buena materia j á lo menos dos pies mas profun
do , que el, piso de dicho sotano , y este ha de su
bir hasta el nivel del terreno de la casa mediane
ra con relex : y desde alli arriba , en la forma refe

rida
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rida en los demás capítulos , que de ser la causa la 
misma, producirá el mismo efedo.

Y  en caso que el otro vecino , que no tiene 
por su pertenencia sotano , con el tiempo le quie
re hacer , en tal caso debe pagar la mirad de lo 
que tuvo dicha pared de costa. Y  si qualquiera de 
los dos vecinos quisiere escusarse á pagar ja  parte 
que le toca , asi de la obra principal, como de 
qualquier reparo que se puede ofrecer ,, se le 
puede apremiar por rodo rigor de Derecho á que 
acuda con la parte de gasto , que le tocó de dicha 
obra ,• ó reparo.

Si sobre una pared medianera , que está cos
teada por ambos vecinos hasta la primer altura, 
el uno cargase en ella solo qualquiera reparo , o 
ruina, que sobrevenga, la debe pagar, como 
únicamente se declare por el Alarife proviene el 
daño por causa de lo que carga.

Y  si cargaren sobre dicha pared igualmentci 
será el gasto igual  ̂ y si el uno cargare dos partes, 
y  el otro una , deberá pagar cada uno respeHivé.

Por la conveniencia de dos vecinos se suele 
querer reducir el grueso de una pared mediane
ra á cerramiento , ó citára de un pie de grueso en
tramada , en tal caso se debe plantar dicho cerra
miento de medio á medio de lo que ocupaba el 
grueso de dicha pared medianera, y a cada ve
cino le queda igual ensanche en su casa y la cos

ta,

Ayuntamiento de Madrid



6  i  Gobierno Político
ta , que esca tuviere, ía deberán pagar por iguales 
parces, cargando igualmente entrambos; y  si a t  
guno excediese , deberá pagar sueldo á libra.

Y  si la división de dicíias dos casas, como ha-*' 
via de ser pared , se halla ser cerramiento , y  am
bos vecinos necesitan sea pared gruesa , para po^ 
der cargar sobre e lla , que a lo menos necesita 
dos pies y quarco ; pero si el uno lo huviese me
nester , y  el otro no , y  no quiere por convenio 
tener ese gasto, ni ocupación de sitio , debe,  d 
puede el que lo necesita derribar el dicho cerra
miento , aunque esté con toda fortificación, to^ 
mando de su sitio todo lo que le toca solamente^ 
para darle a la pared el grueso necesario , y  po
der cargar i cuyo gasto ,  asi de la obra , como si 
tuviere desocupada el vecino k  casa , lo deberá 
pagar solo por ser de su conveniencia : y  en cal 
caso debe cargar los cerramientos altos,  que 
quisiere sobre dicha pared, dexando mayor par
te de relex a la casa del vecino , ó toda la porción 
que de justicia le toca.

Y  si en algún tiempo quisiere el vecino , que 
no quiso convenio , valerse de arrimar á la distan
cia , que antes ocupaba , puede hacerlo, pagando 
la medianería al que lo costeó primero.

Qualquiera de los dos vecinos , que sobre k
pared medianerase aprovechare del relex, que le
coca a su vecino , puede el dicho obligarle á que

de-
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demueía lo que asi huviere labrado 3 por haverse 
introducido en sitio, que no es suyo.

En quanto á los cerramientos sigue las mis
mas reglas, y  razones, solo se.advierte, que qiial- 
quiera quelabrare una casa, y  se valiese de los 
tabiques medianeros, debe contribuir á los due
ños ck dichas casas medianeras con la mitad del 
valor,  que tienen dichos tabiques en solo la por
ción , que estuviere sujeta á sus armaduras, dan- 
j o  el valor, según el grueso del tabique.

Suele en unas casas medianeras á otras haber 
corrales, donde se crian gallinas, conejos, y ga
nado de cerda, todo muy perjudicial á las pare
des j en tal caso debe el dueño del tal corral tener 
siempre el cimiento de dicha pared reparado , y 
■ recalzado estando dichos animales en él ; por
que de arruinarse dicha pared de medianería por 
causa de lo que escarvan, y  menoscaban los ci- 
■ mientos, la deberá bolver á lebantar á su costa, 
sin que el otro vecino tengaobligacion de ayudar 
con cosa alguna.

También muchas veces hay cavallerizas en 
las piezas contiguas á las paredes medianeras, y 
estas son perjudiciales á dichas paredes por el orin, 
y estiércol de las cavaJgaduras, porque pudren, 
y  pasan los cimientos j por cuya razón debe el 
dueño de la casa estar siempre á los rejxiros de di
chos cimientos j y si por su descuido se originare

al-
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alguna ruina en dicha pared medianera , cosceaj*á 
su fabrica , ó reparo solo.

Sucede entre dos vecinos, que el uno está ín- 
íerior al otro, ajustarse de modo, que el superior 
le haga donación de no pedirle nada por el tabi
que medianero, en caso que el otro levante su 
casa: hay en esto dos modos. Si el permiso es so* 
lo,, que no pague la medianería por arrimar á ella, 
executandolo asi, no le puede pedir nada en nin
gún tiempo i pero si carga suelos, y- armaduras 
•sobre dicho tabique, sin embargo de lo tratado, 
y  no pagarle al principio nada, estará á derecho, 
para que cada, y quando que sucediere ruina, d 
en su parte, d en el todo , pagar la mitad de lo. 
que se gastare en la obra.

Muchas veces, por no reparar, suele un ve-' 
•ciño dcxar cargar broza arrimada á la pared, que 
divide dos patios, y  la humedad, que percibe di
cha broza, quando llueve, la'comunica á la pa
red , en tal caso debe el vecino \ que causa este 
daño pagarle.

También suele haver descuido en cuidar un 
vecino de la albardilla por su parte, y  el otro por 
la suya no cuidar de ella, y  por esta razón ocasio
narse reparo en dicha pared i siendo esto asi, de
be el que tuvo el descuido reparar dicha pared, y 
ponerla su albardilla , para que se mantenga, y 
no sirva de perjuicio al vecino.

Sí
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Si una medianería padece por Iiábersc arrui- 

;nado la casa medianeriaj d alguna porción de ?Ik, 
Jebe el dueño de diciia câ a aderezar á su costa lo 
que le perjudico la ruina al vecino; y  si no hu
biere dueño, (que suelen estar concursadas) 6 

de Mayorazgo, se debe acudir á la Justicia, pa- 
xa que mande, que dedos n^a?criales, que hubie
re producido la ruina, ó lo que se demoliere, se 
le pague el aderezo á la dicha casa conrigua, que 
recibió -el daño.

Si algún vecino labrare, y  por la convenien
cia de ensanchar una pieza, ó subida de escalera, 
ro¿a la pared medianera la porción, que‘hubiese 
menester, este estará obligado, si por esta razón 
sucediere alguna ruina con el transcurso del tiem
po en dicha pared medianera, á componerla á su 
costa, y asegurarle dicha pared; y  si sin embar
go de haberla fortificado , subsiste el relex, y en 
otra ocasión sucede otro reparo, estará obligado á 
hacerle como el primero.

Ningún vecino, que labrare, ó hiciere nue
va pared medianera, puede subirla mas que de 
dos pies y quarto de grueso hasta la primera al
tura, plantando dicha pared en el sitio de entram
bos vecinos; y  si estando asi plantada, la sube 
con todo el grueso mas de la primer altura para 
su mayor resguardo, le perjudica,al vecino, porr 
que le quita una quarta parce de sitio cn.su\quar^

I  to
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to  principad i y cada, y  quando que le quieran la- 
brar, escara expuesto á |)agarle al otro codo lo que 
el quisiere ,  porque esta obligado á demoler di
cha pared desde la primer altura ,  si el vecino por 
algún medio no se conteiKa j y asi el que lo hu
biere de hacer, porque le renga conveniencia, 
acuda anees de díu? principio al vecino media
nero , y  tratar de ajustarlo, y  hacer su contrata, 
para escusarse de picyros en adelante.

C A P I T U L O  V.

A  L O  JQUB E S T A  O B L I G A D O  E L  

que labra entre dos vecinos ,  ó casas 
medianeras.

Siempre que se haya de labrar algún edificio 
entre dos casas vecinas,  ó medianeras ,  es 

necesario ,  si hay que demoler fabrica vieja, avi
sar á los vecinos , para que desocupen ,  o quiten 
las alajas ,  que estuvieren puestas en las paredes 
medianeras, porque no se les echen á perder al 
tiempo del derribo, pues siempre entran las car
reras en las medianerías i y también suelen estar 
atadas unas paredes,  y  armaduras con otras, y  
pidiendo licencia no le perjudicará en cosa algu
na j y  de no hacerlo tendrá el vecino justa que- 
xa j y  aunque lo haga ,  es bueno para la buena

cor-
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correspondienciaj pero esto no escusa ai que de
muele estar obligado á los daños, que recibe el 
dicho vecino.

Y  lo misino es necesario hacer quando se 
fabrica de nuevo, que es usar de cortesía, mayor
mente si se introducen las carreras de los suelos 
dentro de las medianerías, y  ahugerearlas. Tam
bién se descomponen los texados, que arriman, o  
alb'ardilias de las medianerías 5 y asi, como vá ar
riba dicho, debe el dueño de la obra dexarle al 
medianero su casa compuesta, y  reparada de to
do aquello que se ocasionó por razón de su fabri- 
cai y  de no hacerlo, se le puede apremiara, que 
execute, ó pague su coste.

Y  si con la ocasión de la obra, ó con la de 
querer levantar mas la fabrica, que la mediane- 
ria carga sobre los tabiques del vecino, y  resulta 
de esto alguna ruina en semejante accidente, de
be el que ha cargado repararlo, y  dexar la pared 
muy fortificada, y segura. Y  si por razón de la 
demasiada carga resultare en adelante alguna rui
na, ó reparo, estari siempre á derecho en la segu
ridad de dicha pared i pero si -el que la tiene me
dianera, la tuviese cargada, y  es equivalente a la  
del que fabrica, debe este p ĝa-r dos tercias partes 
del coste de dicho reparo, porque ya con la car
g a , que antes cenia, estaba la pared cansada: y  
asi, qualquiera que en una pared medianera, ó

I  z cer-
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cerramiento , clrgar mis que el vecino^ el buen, 
juicio del Alarife dirá h  proporción, que bay eií 
eso para la puja i y se debe tener presente, que 
el que quiere labrar sobre la pared, ó cerramien
to medianero, noexecute nada, sin tomar pare
cer del Alarife, para que este le desengañe si pue
de hacerlo, ó no, con la seguridad, que se re
quiere.

Si arrimada á la casa de un vecino hubiese 
un )sitio herial, y  que este tenga dueño,  y  en él sé 
echase estiércol, d para secarse, d podrirse, debe 
el dueño del herial salir luego á k  demanda , y 
hacer que lo quiten i pero si lo consiente, y  pa
sare a ñ o ,y d ia , manteniéndose en el mismo lu
crar, lo debe conséndr hasta que labre, d locer

ía

C A P I T U L O  VI.

j Q U A N T O  A  L A B R A R  C A S A
con sup2rioñd;^d d otros vecinos.

O U c e d e  muy de ordinario fabricar un vecino 
una casa, la qual contiene dos, d tres altos, 

y  las casas medianeras se componen solo de quar- 
to baxo, y.todo contenido debaxo de la primer 
altura, y  la casa alta, que se labra, tiene su patio, 
que da visca á la casa baxa vecina, y  al rededor
de él es preciso hacer un corredor, d ventanas, y

puer-
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puertas para ei uso, y  servidumbre de las vivien
das, y  este de necesidad, como superior, hade 
registrar al inferior: es muy difícil en e-re caso 
evitar este registro en el rodo, porque atendien
do á lo que es razón, solo se remedia eri que las 
ventanas 3 d corredor, que hubiese, no se apro- 
pincue á la pared medianera en distancia de ocho 
á nueve pies, para evitar, que no se puedan subir, 
ni baxar de una casa á otra, y  que no se registre 
tan plenamente. Y  si solo son dos ventanas pró
ximas á la pared medianera, que haciendo á el 
lado de ellas un tabique sobre dicha pared de 
nueve pies de alto, y  el ancho, que bastare á evi
tar el registro, debe hacerlo á su costa cí que lâ  
bra superior, pero si esto no bastare á conseguir
lo , debe el que está inferior levantar la pared me
dianera 3 su costa, si no quiere ser registrado.

Y  si el vecino, que está inferior, quisiere le
vantar la pared medianera, para evitar el regis
tro deberá, según su altura, proporcionar su 
gruesos y  de tener necesidad de acrecentarle, 
ha de tomarlo de su sirio, y  costear la obra solo.

Y  si con el tránScurso del tiempo el vecino 
superior quisiere arrimar á dicha medianería, de
berá pagar la mitad de su coste, como es uso, y 
costumbre, y  si qusiere escusar disensiones enere 
la vecindad, habiendo algunas ventanas, que so
lo sirven para la lu z, y el vecino dice le registran,

se
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se debe poner una antipara, ó nariz de tabla, con 
tal arte, que éntre la lu z, y no se registre. Y  sí 
las ventanas fueren demasiado grandes, se le de
be apremiar á que las minore, y ponga según 
Ordenanza.

C A P I T U L O  V I L

C O M O  S E  D E B E N  P R E V E N I R  L A S
- casas3 ijue se ¡ábran enfrente, ó á el lado de Mo

nasterios ¡ para que no sean re-’  
gistrados.

SO N  los Conventos de Religiosas, y  Religiot- 
sos dignos de que se atiendan, por la reve- 

jencia, que ellos mismos ocasionan á todos los 
Fieles; y  asi, qualquiera que labre al lado de 
ellos, tendrá presente no puede tener ventana, 
ni guardilla, que desde ella registre la Clausura, 
y  podrá valerse de otras luces, no habiendo incon
veniente. Y  en caso que se halle en positura de 
no poderlas dar por otra parte, se pondrán de ca
lidad, que éntre luz, y  no puedan registrar dicha 
Clausura, aunque haya calle de por medio. Y  si 
las casas medianeras se levantaren de calidad, que 
les quite el Sol, ó el Ayre álos dichos Monaste- 
jio s , se deberán demoler, ó baxar hasta la altu- 
ra, que no sea de perjuicio; lo que no sucederá

ha-
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habiendo calle de por m edio, que 
pueden embarazar á que levante ,  sí solo á que re 
gistre.

Dable es ser la calle muy angosta,  y  la casa 
tan alta, que quite el Sol,  y el Ayre como si fue
ra medianera j pero se advierte ,  que teniendo la 
calle á lo menos quarenta pies de ancho , y  que 
la altura del edificio no exceda de tres quartos en 
alto se podrá permitir j pero si esta propia altura 
de dicho edificio se labrase en una calle ,  que solo 
tuviese diez y  seis pies de ancho, se le deberá 
condenar á que baxe el quarto tercero. Y  tam
bién se advierte , que habiendo calle ,  y  casa de 
por medio, tenga el edificio la altura que quisie
re ,  como no registre la Clausura, no estará obli
gado á rebaxar cosa alguna, porque en tal posh 
tura no es capáz de quitar Sol,  ni Ayres.

Deben también los Monasterios liacer de su 
parte todo lo posible, para no perjudicar á los 
Seculares, que también deben ser atendidos, 
porque son ios que Jes mantienen i y  asi ha dé 
ser del cuidado de dichos Monasterios levantar 
sus cercas siete tapias en alto,  excluso el cimien
to , y  albardilla ,  para que se evite el registro de 
los vecinos.

Debese mirar con conmiseración á las casas 
fronteras, y  medianeras, que están labradas an
tes que se labrase el Monasterio , porque es tam-

biea
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bien sensible quitarle al vecino su comodidad, y  
el valor de la alhaja; y  asi, en tal caso, debe el 
Monasterio comprársela al vecino por su justo va
lor, siendo conveniencia suya-, para qui2 se aco
mode en otra parte, y  ellos , como dueños, en
tonces la podrán rebaxar todo lo que fuere ne
cesario, y de esta suerte no recibe perjuicio en 
los maravedises, ya que le padezca en la desco
modidad. Y  no puedo dexar de decir, que rodas 
estas cosas son en grave perjuicio de la Repúbli
ca, por cuya razón no tendrán valor las pose
siones arrimadas, d circunvecinas á los Monaste
rios: materia digna de consideración, y  de te
nerla muy presente en llegando al Alarife seme
jante ocasión j que por el mismo caso, que son 
casas dedicadas á Dios, no han de permitir sus 
Siervos querer la ley de la comodidad para sí, y 
la incomodidad para los demás.

He visco infinitos pleycos entre posesiones 
üe R eligión, y de Seculares: no dudo, que asi 
unos, como otros, se quexarán con razón, pero lo 
cierto es, que muchos de los piyeos son seguidos 
por rema de las parces.

Ha sucedido quexarse vecinos Seculares, por
que una casa de Religión tiene ventanas froncer- 
ras á la suya, diciendo, que asomándose á ellas, 
les registran sus quarcos: tengo por ocioso este 
reparo, aunque estén totalmente opuestos los

huc-
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Iiuecos de las ventanas *, pues lo ordinario es po
ner todos generalmente celosías en las rexas, d 
balcones, motibados de obiar el registro. Y  si 
esto es asi, como nos lo ba enseñado la experien
cia, es ociosa la quexa, pues á nadie se le puede 
estorvar labre sobre su centro codo lo alto que 
quisiere, ni que de á sus fabricas codas las servi
dumbres precisas, como es el uso de las vivien
das, luces, y surtimencos de aguas. Esto senta-* 
do, solo se opone á ello la preheminencia conce
dida a los Conventos de Religiosos, y  Religiosas, 
que estos necesitan de liabicacion sana, porque 
su morada es continua en su casa > y todas las ve
ces, que los edificios vecinos les embarazase el 
Sol, y  el A yre, se quexarán con razón.

También he visco quexarsc los Monasterios, 
de que labra el vecino, y  que le registran por ven
tanas, que están en una mediana altura, y  que 
qualquiera puede saltar dentro del Convento, sin 
hacerse el cargo necesita tener sus paredes ele
vadas la cantidad, que antecedentemente se dice; 
y  de estar asi, como se debe, no se registrará, ni 
ninguno será osado á saltar altura en que de co
nocido puede perder la vida; y asi las Religio
nes tengan codo su recinto de paredes con la al
tura, que se ha prevenido, procurando no hacer 
mala obra al vecino por fin particular, que este 
cuidará de observar, y  guardar la preheminencia,

K , que
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que se debe á las casas de R eligión; y  de no qiie- 
xarse de lo que está puesto en estilo, aun sin pre
ferencia, que es cosa muy agena de razón querer, 
solo por lograr la conveniencia particular, atrope- 
llar la general, siendo como son preferidas.

A l mismo tiempo deben las Comunidades 
hacer sus christianas, y acertadas consideracio
nes, en que el dueño de una casa contigua al Con
vento la heredó de sus abuelos, y que aquel cari
ño paternal no le puede faltar, y  es cosa rigurosa 
querérsela quitar, con el motivo de que la ha me
nester. Y  quando el dueño, por su cariño, no 
conviene en darla, le procuran hacer todas las 
extorsiones posibles, para que precisado de abur
rido la dé, usando ya de levantar por la parte que 
le quitan las luces del Cielo, ó haciendo por la 
medianería un condudo para verter las aguas in
mundas i lo que en buena conciencia no se puede 
hacer, porque las Repúblicas, no solo se com
ponen de Comunidades de Religión, sino tam
bién de todo genero de familias, (y  harto trabajo 
tuvieran si no las hubiera) por cuya razón es pre

ciso que se haga la consideración, no solo á su 
conveniencia, sino también á la ge

neral de todos.

CA-
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C A P I T U L O  V I I I .

C O M O  S E  H A N  D E  C O N V E N I K
dos vecinos en labrar, siendo uno dueño de lo 

baxo,y el otro de lo alto.

Todas las veces, que dos vecinos, uno sea 
dueño de lo baxo, y  el otro de lo alto, se 

deben convenir en la forma de la planta, que se 
bubiere de execucar para la fabrica; y si el conve
nio es de forma, que se compre uno á otro su de
recho, sería mucho mejor, para que después-no 
haya pleytos. Y  convenidos que sean, de una 
suerte, u de otra, debe el dueño de lo baxo la
brar toda la obra, hasta sentar nudillos, y  sole
ras, dexando codo enrasado á nivel, inclusas las 
dichas carreras, ó soleras; y  desde alli arriba em
pezara a fabricar el dueño de lo alto, sentando el 
primer suelo de bobedillas, y  desde el arriba pri
mero, y  segundo quarto con desvanes gateros.

Y  en caso de cargar mas, deberá contribuir 
respeBivé al dueño de lo baxo, porque no se le 
puede permitir que cargue mas i y  asi en la obra 
principal, como en los reparos, que se pueden 
ofrecer, cada uno cuidará, asi el de lo baxo para 
lo baxo, como el de lo alto para lo alto, pues si 
por cargar mas se arruinan las paredes de lo baxo,

K 2 dg.
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deberá á su costa el de lo alto pagar su rsedifica- 
cion. Y  si algún vecino se valiere de arrimar, d 
cargar en las medianerías baxas, deberá pagar la 
mitad del valor de dicha medianería al dueño de 
lo baxo ■> y si se valiere de las altas, lo deberá pa
gar ai dueño de lo alto.

Debe también en dicha posesión común de 
entrambos la puerta de la calle, el zaguan, y  la 
escalera para la servidumbre de los quartos, co
mo no tengan por otra parte en posesión suya 
por donde usar de dichas viviendas; pero no el 
uso del pozo, ni el de la cueva, sino es que cons
te en las ventas porque como el que compra lo 
baxo es dueño del centro, y  el de lo alto del Ay- 
re, ó Cielo, debe cada uno guardar su pertenen
cia, sino es que graciosamente, ó vendida, permi
ta el uso de dicho pozo, y  cuevas lo que también 
puede hacer el dueño de lo alto, en darle algunos 
desvanes, ó piezas altas al dueño de lo baxo.

Hay también en las Ciudades, d Lugares, al-,

funas casas en las plazas, que sus portales son pií- 
licos i y  aunque el dueño de la posesión arrien
de el portal, debe no quitar el uso del públicos y 

si acaso le arrienda, no le debe ocupar, ni estor- 
var con bancos, mesas, perchas, bodegón por
tátil, porque el paso ha de estar libre para el co
mercio publico, aunque parece que se contra
dice en que se arriende, y  no se estorve: se debe

en-
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entender, que solo se arrienda eí sitio, queocu-i 
pa el hueco de la pilastra, y  el vuelo del balcón 
de encima, como si dixesemos; Cordoneros, 
Roperos, Cabestreros, Hojalateros, Guarnicione
ros, Pretineros, y  Buchoneros. Y  si dicha pose
sión es de dos dueños, que el uno lo es de lo ba- 
xo, y  el otro de lo alto, este ha de alquilar el portal 
en la forma arriba dichas con tal que ha de dár 
paso al de lo baxo, no teniendo otra parte por 
donde mandarse. Y  en quanto á las pilastras, que 
sustentan la fachada de dichas casas, coca pagar
las por entero, asi ellas, como sus cepas, al due
ño de lo alto i y  si dichas pilastras cayeren en me
dio de la división de dos posesiones, las debe
rán pagar éntrelos dos, por servirse ambos de 
ellas i y en caso, que el uno quiera convenir
se á pagar la parce que le tocare, deberá el vecino 
poner coda la pilastra con su cimiento en su po

sesión i y  el otro, que ponga otra en la suya 
por sí solo en la misma 

forma.

C A -
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C A P I T U L O  I X.

B E  L A S  C A L L E J U E L A S  0  C A L L E -
jo n e s  i que suelen quedar entre dos 

casas vecinas.

USabase en lo antiguo, por convenio dedos 
vecinos , dexar entre las casas una distan

cia de tres, d quatro pies, para lograr ambos lu
ces, |y dar surtimiento á algunas aguas de los te- 
xadosj y  este convenio en tanto es bueno, en 
quanto viven los mismos que le hacen, pues lo 
que se experimenta es, que en faltando alguno 
de los dos, todo se reduce á pleytos, y  disensio
nes, sobre si se vierten aguas, lí otras cosas por 
las ventanas i y  asi lo mas seguro en este caso es, 
no hacer las dichas Callejuelas, d Callejones sin 
grande necesidad; y habiéndola, no. se hagan 
menos que de diez pies de ancho, y  con eso son 
capaces de recibir las aguas, que vierten los texa- 
dos, y  las luces, que reciben dichas casas, son 
mejores; y  también se pueden verter las demás 
aguas del servicio de las casas, teniendo, y  estan
do á cargo de los vecinos el cuidado, de que de 
quince en quince dias se limpie para la seguridad 
de los habitadores, obviando también los malos 
olores; advirtiendo, que á dicha Callejuela, d

Ca-
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Callejón, al tiempo de empedrar, se le haya de 
dár todo quanto desnivel fuere posible, para íjue 
con eso tengan mejor surtimiento las aguas.

Y  en caso, que el un vecino, por sí, quiera 
perder de su sitio, y  dexar la dicha Callejuela, no 
pueda hacerla menos que dé los diez pies: con ad
vertencia, que todos los daños que á las casas 
opuestas viniesen, será razón haya de estar á de
recho á pagarlos, pudiéndose hacer todo lo refe
rido, no habiendo mas vecinos en las aceras del 
dicho Callejón, que dos: porque de haber mas, 
uno que falte á convenirse, es bastante para que 
no se execute, porque tiene acción á quitar el 
paso, y  surtimiento délas aguas á la Calle Reali 
y  asi en estas cosas de gracia, y  de convenio, uno 
que falte, es lo mismo que si faltasen todos; y 
siempre que sucediere asi, será muy convenien
te, asi para los vecinos, como para las casas. Y, 
si haciendo instancia el un vecino al otro, no pu
diere conseguir, que contribuya con su parte á 
limpieza de dicho Callejón, le podrá poner de- 

manda, y  obligarle á que lo haga i y de no ha
cerlo, solo recibirá luces del Callejón, 

y las aguas llove
dizas.

CiV
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C A P I T U L O  X.

COMO S E  D E B E I S  F A B R I C A R  L O S
Hornos sin  p ir ju ic io  del vecino.

EScán muy introducidos los Hornos dentro 
de Madrid, asi de pan, como de otras 

cosas, y algunos en el centro de las posesiones 
con suelos de bobedillas encima, y  quartos don
de habita gente, todo muy perjudicial á la Repú
blica, porque sus resultas suelen ser lo que mu
chas veces se ha experimentado i por cuya razón 
deben estar todo genero de Hornos en los Extra
muros, ó Arrabales, donde con la ocasión de mas 
anchura de terreno tengan la de fabricar donde 
no sea tan perjudicial, ni las casas, y  vecindades 
estén contiguas. Y  ya que por lo lexos, d por 
otros accidentes no se pueda escusar el que estén 
dentro de La Villa; se advierte, que el que labra
re Horno, sea de la especie que fuere, debe la
brarle en parte que no esté sujeto á suelo de bo- 
bcdiilas, ni arrime con trespiés de distaixria á 
ningún cerramiento tramado, ni á ninguna pa
red de mcdianeria, en distancia de dos pies; y  el 
colgadizo, que le cubriere, se ha de hacer con 
diez pies de altura, desde la clave del dicho Horno 
por la parte exterior; y la campana de la chime

nea
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nea lia de ser muy capaz, para que reciba bien el 
hum o, y  sorba la llam a, que sale por la boca; y 
al canon se le hade dar todo el. diámetro que se 
pudiere, para que dicho humo no sea perjudi
cial, introduciéndose en las casas medianeras; y 
formándolos, y  previniéndolos de esta suerte, no 
se rccaliencan las paredes contiguas, ni se ahu^ 
man las casas, y  se evitan muchos incendios! y 
desjiues de todo esto, debe el dueño del Horno 
estar á derecho á todos los daños, que sobrevi- 
fticren á las casas medianeras, procedidos, 6 que 
procedieren por su defedto.

N o escuso el acuerdo de las chimeneas, que 
son tan usadas , como precisas en las casas, sean, 
de la especie que fueren; y aunque las quisiéra
mos olvidar,-los daños que de ellas han resultado 
ocasiona tenerlas en la memoria; y  asi todas las 
veces, que se labraren contra pared maestra, se-- 
ran mas seguras, pero lo mas ordinario es estar 
la mayor parte de ellas contra cerramientos tra
mados de madera, y  esto no se puede éscusar, 
mayormente en M adrid, que en una casa hay 
diferentes vecindades, y cada una la ha menes
ter: en tal caso debe prevenir, que demás del 
gruesodcl cerramiento, el lugar que ocupa la 
dicha chimenea contra e l , se ha de doblar de la
drillo, y  yeso, á-lo menos dosdobles,y escusac 
en los cañones codillos , ni resaltos, porque estos

I- r e -
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recogen el liollih, de que proceden muchos in 
cendios. Y  debe qualquiera que tuviere casa ad
vertirá sus criados, si la viven, ó á sus inquili
nos , si la arrienda, que deshollinen cada mes los 
cánones de las chimeneas : diligencia poco costo
sa , y muy provechosa, no solo para si, sino es 
también para la causa publica.

N o se puede en la pared medianera rozar 
cosa alguna para el canon de la chimenea , por
que de hacerlo, todo quanto por este daño suce
diere , irá por cuenta del que le ocasiona, y  todas 
las veces que se pudieren executar cxemptos, ro
deándolos el ay re, será muy bueno , y  escusara 
muchas quexas de vecinos.

Suelen hacer los hogares de las chimeneas 
baxos muy próximos al suelo de bobedillas, por 
lo qual es necesario prevenir dicho hogar, sen
tando sobre el suelo sus canos narangeros, o ma
yores y  sobre esto sacar á pisón una quarca, o 
un pie de alto de tierra, ó lo que fuere menester- 
haciendo su caxa de ladrillo , ó piedra, y  sobre 
ella solarlo de piedra, li de baldosa, y  de esta 
surte se evita el que se recalienten las maderas 
de los suelos.

Y  siendo los cánones de chimeneas de altu
ra excesiva, es necesario los limpien a menu
do, quemando leña en abundancia, porque esta es 
la que ocasiona los incendios tan continuados, que 
suceden.
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Se lian dado en usar mucho en Madrid las 

chimeneas Francesas, de modo, que no hay casa 
que no procuren á lo menos una , y  esta sin el 
reparo justo de considerar los inconvenientes de 
preservar los danos , que pueden resultar de ha
cerla en parage donde no conviene i en este caso 
deberá , el Maestro , á quien le encargan su exe- 
cuciou , hacer una declaración por escrito de los 
inconvenientes , que se le ofrecen, para que el 
dueño los vea , y se satisfaga por sí , d tomando 
parecer de otro; y en caso de repugnar sobre los 
perjuicios, y  querer se haga , el Artifice no se de
tendrá en el gasto , sí en execiitarla con toda se
guridad , desterrando de su lugar , y circunferen
cia todas las maderas, que hiiviere , asi debaxo 
del fogon , como en todas las demás > siendo 
contra cerramiento , 6 pared tramada , volando 
el canon, si es medianeria, ácia su sitio, porque no 
se puede hacer volando ácia el del vecino i y  si fue
re pared maestra , que pueda sufrir la roza para 
el canon, debe el dueño de dicha chimenea dar
le cuenta al vecino medianero, para que se lo 
permita , y  se contente de aquel menoscapo , que 
percibe la pared i y de no contentarse,^no debe 
hacerla , sino en sitio suyo proprio, donde no 
arrime á medianería. N o cscuso bolver á encar
gar , se huya de toda madera, asi en carreras, 
suelos,  pies derechos, puentes estrivos, y  pares

L 2 de-
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de las armaduras, por donde pasan los cánones, 
supla el yerro, lo que liavia de suplir la madera.

Qualquiera que hiciere chimenea , que el 
humo que saliere por el canon sea perjudicial âl 
vecino debe quitarle , y  ponerle de forma , que 
no perjudique a nadie ; pues aunque hay quien 
diga , que si estuviese hecha antes que la casa á 
quien perjudica , la debe tolerar , no hallo razón 
para apoyar esta opinión , porque si está el surti
miento del humo ,  sin tener fabrica, que le arri
me , no puede perjudicará nadie , sino es á sí mis
mo ; si está arrimado á la pared , d cerramiento 
medianero , le puede obligar .el vecino inferior á 
que suba el canon fuera del texado para que no 
le perjudique : y  no solo esto , que si el de la clii- 
menea la tiene volada á la casa del vecino , está 
quitada por naturaleza, si labra, sí bien aunqueno 
labre, puede hacer la quite, para que no exhale el 
humo por su posesión.

C A P I T U L O  XI.
S O £ R E  JL A  S  V E N T A N A S

de medianería.

Todas las veces qufe las piezas ocultas dé hs 
casas carecieren de luz de su mismo A y- 

re , d Cielo , es preciso discurir en dársele por el 
ageno j y  esto ha de ser calidad ,  que el vecino

JIO
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no sea perjudicado , y  asi solo puede abrir en 
cada pieza dos ventanas de tercia de alto ¡ y quar- 
ta de ancho junto á las soleras , con sus cruces de 
hierro, y redes , para evitar que se vierta por ellas 
agua , ni otras cosas , que perjudiquen al vecino. 
Y  en caso que este quisiese levantar su casa, y  
necesitare cerrar , 6 tapar las dichas ventanas de 
medianería , lo debe , ó puede hacer , sin que el 
otro se la pueda embarazar , por ser centro ,  y  
cielo suyo i y  no porque sea en beneficio de su 
casa, ha de ser en daño de la otra , excepto si pa
reciere Escritura de contrato de haver cedido en 
algún tiempo el derecho un vecino á otro j pues 
en este caso el Juez dará la justicia á quien le 
tocare.

También suelen convenirse dos vecinos á 
suplirse voluntariamente lo que la Ordenanza no 
permite j y esto suele correr mucho tiempo ver- 
balnrentc , y  fallecido el que padece , va el 
otro adquiriendo anos de posesión , y  luego pre
tende , y  quiere fundar derecho , esto es en gra
ve perjuicio del otro interesado j y  asi, no puedo 
-dexar de decir , que siempre que estas gracias se 
hagan , sean limitadas y  que conste el por qué 
se hacen.

Puede suceder querer dar luz á un entresuelo, 
que no tiene mas de siete pies de aíro, y  este, 
aunque tenga pegada la ventana á la solera ,  pue

den
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den por ella registrar la casa del vecino ; y  asi, 
para que reciba luz , y  no baga daño á la casa 
medianera,  es necesario hacer á dicha ventana 
una nariz enguachada, para que por ella reciba 
luz , y no pueda registrar.

También sucede el estar unas casas labradas, 
que hacen a la calle una acera , 6  fachada , y  
buelven haciendo esquina a una plazuela , y  te
ner sus ventanas grandes, y con elrranscurso dcl 
tiempo vender la Villa un pedazo de plazuela, y 
quien compra , labrar, y las dichas ventanas ser̂  
virle de demasiado registro i lo uno por mas su
perior y lo otro por lo grande, y por estar aso
mados á ellas continuamente á en cal caso es me
nester considerar , que el que compro , fue des
pués que el otro labrase, y  compro con aquel 
gravamen , y  no se les puede estorvar que tenga 
dichas ventanas ( se entiende , no siendo Fabricas 
Sagradas) y  solo puede el dueño de la casa infe
rior levantar su pared coda la altura que necesi
tare , para no ser registrado. j

Y  si el dueño de dicha casa grande , adon
de caen dichas ventanas, fuese sitio suyo , y  le 
enagenase a otro dueño , el que compra,  míre 
primero como se conviene en este punco i pues 
si compra sin hacer el reparo al principio, lo ha- 
vrá de consentir siempre , menos si labrare, que 
entonces por la general de venderle centro , y

cíe-
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cielo, no le puede quitar que labre todo lo que 
quisiere. Y  si le vende con la circunstancia de que 
ha de mantener sus ventanas en la forma que las 
tenia, aunque quiera labrar arrimado, no pue  ̂
d e , sino es dexando un callejón en medio de las 
dos posesiones, para que el uno reciba luz , y  
el otro no pueda ser registrado, haciendo para 
ello las prevenciones necesarias.

Está muy consentido, y  sin rienda, que los 
vecinos hagan ventanas de diferentes grandezas 
en las medianerías ,  sin atender á que hay veci
no inmediato, que se lo pueda estorvar i y  no 
solo en esto coopera el dueño de la casa, sino 
también el Maestro que lo executa  ̂ pues el 
que tiene obligación á saberlo, lo debiera ad
vertir, y  si no, bastará no executarlo , y de esta 
suerte se remediará alguna parte, yá que no en 
el todo i y  asi ninguno, sin el consentimiento 
del dueño de la casa medianera, puede hacerlo, 

ni executarlo, excediendo de mas gran
deza, la ventana, que, como dexo 

dicho, de tercia, y  quarca 
de luz.

CA-
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C A P I T U L O  XII.

D E  L A S  PU E R TA S COCH ERAS E U  L A S
calles públicas,

N ingún vecino, que tenga cocKéra, pue
de tenerla, que abran las puertas acia la 

calle, no teniendo esta, á lo menos, veinte y 
quatro pies de ancho; y  demás de esto, han de 
abrir dichas puertas doblándose todas, y  arri
mándose á su propria pared, porquetodaslas veces 
quearrimare a otra deotro vecino, tiene el dere
cho a hacérselas quitar, ó que abran adentro, para 
cyitar su perjuicio, y que no le cstorve, ni el paso 
m ía  lúe. Y  (sin embargo de lo referido ) todas 
las veces, que los coches al salir, y  entrar, hi
cieren perjuicio á las casas medianeras, d 1  las 
fronteras, estara obligado el dueño de dichas co
cheras á los reparos, que por su causa sucedieren 
en las referidas casas, excepto si la cochera estu
viere en calle nías ancha i pues en tal caso, no 
debe estar obligado a cosa alguna, porque en 
mucha distancia no es capaz redunde perjuicio.

Y  si la cochera estuviere arrimada á la pared 
medianera, o a otra casa , y  quanda .se encier
ra el coche, con los cubos de las ruedas mal- 
"atare dicha pared, y  con la continuación se

ar-
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minare , debe el dueño de la casa cochera ade-r 
rezarla á su costa, y  mantenerla reparada.

Y  si al encerrar el coche en dicha cochera, 
pegasen con furia las ruedas traseras contra ah 
guna pared medianera, no solo la maltratarán 
mucho ,  sino que la atormentarán coda, y la fa
brica , que estuviere encima, d arrimada, por 
lo que debe el dueño de esta cochera prevenirlo 
de suerte, que no se cause daño al vecino , por
que debe estar á todos los que de esto pueden 
resultar, constando por declaración de Alarife.

Y  si por casualidad debaxo de dicha coche
ra hay sotano, que sea de otra casa, d hecho 
sin consideración, d con permiso de el dueño 
de la casa donde esta la dicha cochera , y  esta, 
por la continua humedad de lavar el coche, y  
por lo que atormenta su entrada , y  salida, se 
arruínase'ia bobeda de dicho sotano , debe tam
bién cscár á Derecho , d á la composición ,  si lo

permite su estado ,  d en hacérsela 
nueva, si lo necesita ,  á 

su costa.

M CA-
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C A P I T U L O  XIII.

D O N D E  S E  D E B E N  F A B R IC A R  M A S
. convenientes las cuevas,

ES lo común fabricar las cuevas cada uno 
en su sitio , porque es dueño de hacerlo 

en e l , y no en el ageno ; y  asi se deben hacer 
las cuevas debaxo de las viviendas j. con tal que 
se aparten de las perpendiculares de las paredes 
a lo menos dos pies j para su mayor segurid’ ^  y 
forcihcacion. Debese también profundar la dis
tancia conveniente , de calidad que siempre, le 
quede , á lo menos, diez pies de capa i y  si por 

la conveniencia suya quiere introducirse con 
dicha cueva dentro de la posesión de el otro, 
no lo puede hacer ; y  en caso de hacerlo, d por 
descuido, d maliciosamente, debe cerrar dicha 
cueva á los plomos de su pertenencia con una 
pared de mampostería, d albañileria de tres 
pies de grueso. Y  si la caña fuese mas larga que 

u  ̂ necesario vestirlas con paredes,
y  bobeda de ladrillo para la seguridad de el ter
reno , y  casa de el vecino ; y  esta costa ha de 
ser toda por cuenta de el causante : y quando 
buenamente no lo haga , podrá el vecino poner
le demanda, para que apremiado lo execute.

No-
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N o puede ningún vecino salir con ninguna 
cana de cueva á la calle publica i lo uno por lo 
perjudicial i y  lo otro por no esrár obligado á 
cantos daños, como de ello resultan i pues de el 
vuelo de las canales afuera no se puede salir , y 
con ral precepto, mas vale aun no llegar con 
dos pies al plomo de las paredes, cjue hacen fa
chada á la calle , pues de salirse , se. le puede 
obligar á que lo macice de fabrica, ó por lo me
nos vista coda la dicha caña , d cañas introduci
das codo de buena albañileria de rosca , con pa
redes de dos pies de grueso ; y  demás de esto, 
quedar obligado á todos los daños , que pueden 
sobrevenir por aquella parte ; y  este es el único 
medio , y  mas piadoso, que se puede tomar.

Si siendo una posesión sola , se dividiese 
con el transcurso de el tiempo en d os, y  el uno 
quisiese la cueva pai^ sí, diciendo es suya , solo 
lo será , si coda la dicha cueva estuviere inclusa 
dentro de su sido i pero si alguna porción es
tuviese dentro de el sitio del otro , deberá ser 
suya, cerrado á plomo de la pared , que divi
de las dos posesiones, que será de mamposcc-. 
t ía , d albañileria de tres pies de grueso, y  le 
data por su casa el uso ( aunque antes le tuviese 
por el otro ) y en este caso no se tiene que alegar 
antigüedad , porque quando se compra una 
posesión enteramente , yá se sabe que es cen-

M 2 tro.

Ayuntamiento de Madrid



9'̂  Govlerno Político
tro 5 y  cielo \ y  asi solo es suyo lo que está 
incluso en Us lineas de su recinto , excepto si 
hay convenio de parte á parte , que en tal caso 
lo expresara la contrata ¡ para que se esté á ella 
en todo tiempo.

Ofrecense hacer lumbreras á dichas cuevas 
para su desaogo , y  ventilación , las qualcs or  ̂
dinariamente están en las fachadas de las calles, 
y  estas se incluyen en los gruesos de los cimiem 
tos de dichas fachadas, y de esta suerte se deben 
executar i porque aunque muchas veces se ha
cen tiendas en el suelo, es muy mal permitidoj, 
por  ̂ las muchas desgracias que suceden. Y  se 
advierte al Alarife , que en todas las fabricáis 
nuevas, que se ofrezcan hacer , no las permita, 
sino en los portales de comercio ; y á las que 
huviere yá hechas, se les ha de. poner una rexa 
de yerro , emplomada , en sus adoquines de 
piedra berroqueha, y  que de varilla á varilla 
no haya de hueco mas que una pulgada ; y que 
his dichas varillas sean gruesas, para resistir el 
peso de una cavalgadura , que de esta suerte se 
obvian muchas desgracias de pies , y manos, de 
cnarurás, y  personas grandes.

También se . ponen algunas lumbreras ren
didas en el suelo de piedra berroqueña, las qua- 
les se consienten ; pero se les debe advertir ,  no, 
rengan estrías,, si, no ahugeros circulares, que

no-
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no tengan mas de dos pulgadas de diámetro , y  

de este tamaíío , sin exceder , no es capaz de 
caber pie de persona , ni de cavallería j y el 
grueso de dicha, losa ha de ser «a lo menos me
dio pie..

Otras losas se ponen en las lumbreras y que 
están arrimadas á las paredes, y en estas se ha
cen estrias pasadas para respiración , como en 
las que se hacen los ahugeros i y asi estas es
trías no han de tener mas diámetro que tres de
dos, y de alto lo que les parece,, según el de 
la losa i y  el que lo executare, que no sea de 
esta calidad ,  se deberá hacer que las quite, y  
ponga otras , para escusar muchos inconvenien
tes , que de no observarlo pueden sobrevenir

C A P I T U L O  X I V

B E  L O S  p o r o s  y E M P E B R A B O S y
Recantones., R exa s , y  Valcones , que se suelen 

hacer en las calles públicas..

N O puede poner ningún vecino , ni hacer 
poyo delante de su casa , ni grada que 

salga a la calle pública, que exceda de medio 
pie de vuelo , ni tampoco subir , ni baxar el 
empedrado, ni moverle de como está, acorde
lado por la. Ciudad ,  ó Villa , porque de levan

tar-
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til'le , es un continuo tropiezo p^rj. el comer
cio j y  ocasiona inuclias caídas  ̂ cambien por
que se recoge coda la inmundicia en la parce 
mas baxa , y es de grande perjuicio.

N o debe poner ningún vecino recantón á- 
su puerca, por el grande embarazo , y  tropiezo 
que causa a los Comerciances si no es que su 
Magestad haya entrado en la tal casa , pues solo 
estas, y  las Casas Reales los pu^en tener.

Debese cambien observar , que ninguna re
xa baxa vuele mas de quacro dedos, siendo en 
calle de diez y seis pies de ancho ; y  en la que 
tuviere veinte y quatro  ̂ de ai en adelante 
liasta medio pie y no mas. Y  en quanto á 
los balcones , ninguno se puede sentar j que no 
esté á lo menos catorce pies de aleo , de cali
dad j que pueda pasar por debaxo á cavallo un 
hombre de estatura proporcionada : en quanto 
a su vuelo , que no exceda de tres pies en ia 
mas ancha y que en ia angosta no es razón pase 
de dos , porque además de asombrar, registra 
demasiado á las casas, ó puercas.

Debe el vecino hacer de tiempo en tiempo 
se registren los balcones por si se han podri
do las plantas baxas de ellos , ó las basas , y  
espigas de los balaustres y para tenerlos continua
mente reparados ; y  esto , asi en Plaza Mayor, 
como en plazuelas, calles, y que con eso pue

den

Ayuntamiento de Madrid



de las Fabricas.
den ir descuidados los que pasan por debaxo, 
y se eviran las concingenciasj que de no hacerlo 
pueden resultar.

Tanbien se advierte , no se pongan sobré- 
dichos balcones tiestos , ni caxenes llenos de 
cierra , porque divertidos en sus plantas , y  do
res , no se acuerdan de los danos j que puedeh' 
sobrevenir. N i tampoco se deben consentir bal
cones volados de madera , ni que se hagan de 
oŷ  m as, ni subsistan los que hay ; porque de
mas de ser una cosa indecente en una Corte ,  es 
lo mas contingente arruinarse i y  esto puede su
ceder en muy poco tiempo, porque su materia 
es yerva j y  se pudre luego i de esto no reci
birá ningún beneficio el publico.

Y  bolvicndo al caso de los empedrados, 
se debe advertir de oy en adelante á los dueños, 
o vecinos, que labrasen casas, que coda la li
nea de su fachada la cubran de losas de piedra, 
berroqueña ; v_que estas tei^an de salida acia el 
condudto á lo menos guarro pies, y de grueso 
medio,, o una quarca i y  siempre que se gasten, 
esta obligado a reponerlas , para que el publico 
logre de esta conveniencia. Y  fuera una cosa 
acertadisima , si se tomara providencia de 
mandarlas poner en toda la Villa , como se 

ha exccucado delante de las Casas de Ayun-' 
camiento , y Placerla.

‘ CA:-
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D E

C A P I T U L O  XV.

LOS C A N E L O N L S  D E  M A D E R A ,
que sirven pura verter en las calles.

N O  se debe CGi\sentir,  que ningún vecino 
tenga vaciadero á calle publica, u de 

comercio por canalón de madera, por la con
tingencia que tienen de hacer mala obra a los 
pisageros , de que se originan grandes pesadum
bres , 7 asi no se deben tener , sino es en 
algunos parages, que viertan en plazuelas, que 
son valdías, y que no se pueden poner venta
nas por el registro de algún Monasterio , ó en 
las casas que caen ai campo , porque en ningu
na parte de estas pueden hacer mala obra á 
nadie.

También veo, que es imposible dexar de 
dar vertedero á las casas , porque no todas tie
nen sus vecindades en la parte exterior , y se 
suelen hacer en este caso un vertedero común, o 
por un callejón , ó ventana exterior , ó por una 
guardilla con un antepecho de yerro, la qual 
volará todo lo que el texaróz , ó alero , ( previ
niendo el piso con-su plancha de plomo , para 
que no reciba perjuicio el dicho alero) con la
advertencia, que antes que se vacie , se vea si

pasa
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pasa gente por debaxo, por cuya razón se evi
taran muchas desazones.

Y  si la calle donde estuviere dicho vacia
dero , es angosta ¡ y las casas opuestas á él fuesen 
inferiores j y  cayere enfrente de algún balcón, 
por donde al verter se introduzca lo que se vier
te dentro del quarco , y  dicho daño se puede 
evitar , poniéndole en otro parage, se debe hacer, 
porque la conveniencia propria, sea hermana de 
ia del vecino; y  asi, todas las veces que se pu
dieren poner,  donde hagan su oficio, sín per
juicio del vecino, será común dicha convenien
cia, y  se evitarán muchos pleytos; y  lo cierto 

,  que no se debieran consentir en parte algu
na dichos vertederos, d canalones de madera, 
porque negando el principio, no havia materia 
para pleytos; pero sí alguno se consiente por 
necesidad, ó por otras razones, que suele ha ver 
para consentirlo, es necesario que estén puestos 
de calidad, que vuelen á fuera , á lo menos 
diez pies en calle ancha , y  que en el extremo 
de ellos se mantenga el impulso del agua,, para 
que viertan a plomo, y  no perjudiquen alas 
cosas de enfrente, yelsencarlos se haga á esqua- 
dra con la pared, si están cerca de alguna .me
dianería, porque si está inclinado á la casa me
dianera, verterá en su pertenencia, y  se le .per
judica â  vecino * pero si está de medio á medio »

de
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de su fachada le podrá inclinar donde quisiere, 
porque aunque vierta á un lado , d á ocro> siem
pre le queda en su pertenencia.

Y  ya que por las razones referidas se con
sientan dichos canalones, se les debe reconvenir 
á los que los tienen, no consientan se vierta 
nada por ellos, que no sea de las diez de la no
che en adelante, para obviar por este medio 
muchas desazones, que de no hacerlo asi, se 
ocasionan.

C A P I T U L O  X VI.

D B  L A  F A B R I C A  D E  L O S  P O Z O S  y V  E N
qué parte se deben obrar \ y  prevenciones, 

sobre las N o r ia s , Estanques, 
y  otras cosas.

Q Ualquier vecino puede hacer pozo den
tro de su casa, y  arrimarle á la pared 
medianera, como no sea cerramiento 

que en tal caso se debe aparrar, á lo menos un 
pie > y si el sitio de las dos casas fuese tan estre
cho , como de ordinario suele suceder, y  se 
conforman los dos en que el dicho pozo se in
cluya en el grueso de la pared medianera, y  
que ambos se sirban de é l , no tiene ningún in
conveniente el hacerlo j y  asi todos los gastos

que
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que tuviere, deben pagarlos por m itad, asi su 
principal, como si se ofreciere reparos.

Se advierte, que ningún vecino puede la
brar pozo cerca de el del otro vecino , porque el 
que estuviere mas profundo , se le sorberá al 
otro el agua, y le dexará en seco : por cuya ra
zón se debe fabricar donde esté desviado, á ío 
menos veinte y  quatro pies, porque todo lo que 
fuere mas cercano , se comunicaran las aguas. T, 
se queda el mismo inconveniente , que si estu
viera arrimado.

También se advierte , que no se puede abrir 
ningún sumidero, que no esté apartado del pozo 
los mismos veinte y quatro pies , por evitar la 
comunicación de las aguas inmundas por las 
venas de la tierra , sirviendo tanto en las casas 
para todo los dichos pozos.

Todas las veces que se pueda escusar hacer 
sumidero dentro de las casas ,  aunque sea á costa 
de mucho caudal, se debe hacer, por la con
veniencia tan grande que de ello resulta; pero 
en caso de ser necesario , bagase de dos pies de 
diámetro , y  como fuere profundando , se irá 
ensanchando á forma de campana, hasta llegar 
a la arena suelea , y  en ella se harán sus envesri- 
duras de minas para el surtimiento de las aguas 
y  en caso que no se halle,. será necesario alar
garlas ,  para que se diviertan mejor , incUnan-

N  2  d o -
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dolas acia abaxo , hasta ver sise i halla > pero hu
yendo siempre de los parages donde están los 
pozos  ̂ y lo mejor es dirigirlos acia la calle , y  
serán menos perjudiciales á las cuevas.

Y  se debe tener gran cuidado no viertan 
en los patios aguas inmundas, que apestarán 
las casas i porque sin hacerlo, solo de su putre
facción cria mosquitos, tábanos, y  otras saban
dijas-, y  ademas de esto se debe tener el de lim
piarle á temporadas, por la misma convenien
cia de los habitadores, aunque algunos por no 
gastar en limpiarlos, los. dexan cegar  ̂ y vién
dose precisados, por las aguas llovedizas que le 
anegan, entonces por socorrer la mayor nece-í 
sidad, abren la pared medianera, si> cae á algún 
corral, y  no siendo, por entonces cosa de enti
dad, no se hace caso , y se dexa olvidado , y con 
el tiempo Je hacen consentimiento, y  costum
bre y se origina im pleyto , que no se vé nunca 
concluido.; y  asi. no hay que descuidarse en 
consentir cosa alguna al vecino, sino cuidar de 
su pertenencia cadauno, y  no dár lugar á que 
por hacer bien, le salga á los ojos.

Del mismo modo se deben apartar las secre
tas de las casas, medianeras, que dos sumideros, 
pues aiin son mas perjudiciales; y, asi qualquie- 
ra gasto que por. ellas resultare á algún vecino, 
lo debe pagancl causante; y en este caso, la, mis-

i I
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le debe arrimar á las medianerías, sí apartarlo 
de ellas seis pies, porque la mala vecindad de 
las liumedades nunca es buena, ni para las fa
bricas , ni para la salud. Y  sin embargo de lo 
referido , si hiciere el dicho estanque algún per
juicio al vecino , debe el dueño de él estar á los 
daños, pues lo perjudicial de estas cosas permi
ten tales cargas.

Asimismo se debe tener gran cuidado en 
las pozas, y  regueras que se hacen en los Jar
dines , y Huertas, en no arrimarlas á mediane
rías en distaricia de diez pies > y aiín con toda 
esta prevención, debe el dueño estar á los da
ños del vecino , si le recibe por dichas pozas, y  
regueras.

C A P I T U L O  X V II.

L O S  C O N D U C T O S , 0  A L B A f ^ A L L S .

N ingún vecino puede echarle al otro aguas 
por conduófo; lo uno , porque no es 

razón le introduzca en su casa enemigo tan 
perjudicial > y  lo otro , por el daño tan conocido 
de la propria fabrica; y  aunque sea á costa de 
su poca conveniencia del gasto del caudal, 
debe cada uno conducirlas á la calle por su misma 
posesión.

Quie-
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Quieren algunos aecir, y  alegar, que en 

haviendo diez años , que se han consentido, 
que la costumbre hace ley; y  por este camino 
pretenden el derecho, para que el vecino con
sienta el pase a dichas aguas por su posesión. 
N o me quisiera meter á Abogado, no siendo 
de mi profesión; pero en mi corto juicio me 
parece mas materia de Hecho ,  que de Derecho, 
pues son tantos los accidentes que pueden suce
der, para que pasen muchos años mas, quanto 
ello se dexa  ̂ discurrir ; asi como la floxedad de 
los Administradores, (porque ésta comunmen
te es m ucha, pues solo tienen el cuidado con 
la moneda) como. los Concursos, y  Mayoraz
gos la contingencia de estar un sitio herial, por 
los pocos medios de los dueños, y  otras muchas 
cosas; y asi no haviendo instrumento de con
venio entre las partes para el consentimiento, 
parece no se le puede obligar á éste á que reci
ba las vertientes de la casa del otro.

Suele la poca fortuna del un vecino ponerle 
en parage que pierda el derecho proprio, y 
que le hagan por fuerza reciba las aguas de la 
casa medianera ; en tal caso protestar Ja fuerza, 
y tener siempre su derecho , á salvo : para poder 
pedir; y para librarse de ellas puede incluir en 
el grueso de la pared un sumidero, y  que por 
el expelan , o surtan ,  y  se advierte solo sean Jas

Ho
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llovedizas', porque qualesquiera otras son de 
muy grande perjuicio a ambas vecindades, asi 
por su mal olor, como por las sabandijas, que de 
ello resultan. Y  de no querer por buen modo 
dexar de echarlas, debe dar cuenta al Juez, para 
que le obligue á execucar lo que fuere razón , y 
comodidad de uno, y  otro.

También sucede tener un vecino en su casa 
un patio , por el qu al, sin haver hecho reparo, 
ni perjudicarle el paso del agua de la casa veci
na , y  con el tiempo querer labrar dicho patío, 
y  serle de perjuicio diclias aguas , para lo qual 
mira sus tirulos, y  no halla en ellos consenti
miento alguno de sus antecesores, y  procura 
reconveuir al dueño de la obra , para que las re
coja, y el cal se quiere defender, diciendo han 
pasado siempre por su posesión i sin constar 
de mas instrumento,  que decirlo él i a que nci 
puedo dexar de prevenir ,  que se hagan diferen-  ̂
tes inquisiciones , en tomar noticias de personas 
ancianas, si en lo antiguo iban las aguas de di
chas casas por otra parce , o si havian conocido 
algiin sumidero , que al presente esté cegadoi y 
de hallar qualquiera de estas noticias, se acudi
rá al Juez con ellas, para que en su vista, y  con 
la declaración del Alarife, mande, las buelv'a a 
recibir pn su pertenencia, y  dexc libre la del 
vecino: estimulo para venir en conocimiento de
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la instancia, que hay muchos pleytos, que se 
pierden por la omisión de no solicitar noticias 
para su pleno conocimiento.

Si algún Vecino recibe aguas llovedizas de 
otro, y  este de quien las recibe, compra arri
mado á su casa otro pedazo de sirio, para in
cluirle en ella, y  que las aguas, que de él pro
vienen, se introduzcan con las otras, para que 
el dicho vecino se las reciba todas, no debe ha
cerlo, pues ni el uno las puede incluir, ni el 
otro las querrá recibir, porque este no está 
obligado mas que á las de aquella porción de 
casa, y no la de dos, excepto si tuviere tam
bién obligación de recibir las del sitio, que el 
otro compró i y si esto no es asi, está obli
gado á recogerlas, y  conducirlas por otra parce, 
codas las veces que el no se contente á recibir
las i y  de no convenirse, dará el paciente 
cuenta al J u e z , mande justificarlo por un Ala

rife , que el, con visca de todo , infor
mará al Juez, para que dé la 

justicia á quien le 
tocare.

O CA-
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C A P I T U L O  X VIII.

D E  L A S  F R A G U A S , F  D IF E R E N T E S
^ c io s  j y  donde convendrán fabricarse^ 

sin  que sirvan de perjuicio  

al vecino^

SO N  las Fraguas de los Herreros, Cerra- 
geros , Caldereros, y  Fundidores , y 

otras de otros exercicios muy perjudiciales á la 
vecindad ; ya por el continuo susto, por los mu
chos exemplares de pegarse fuego, como por 
lo molesto del ruido i por cuya razón debieran 
todos vivir en un barrio, destinado para ello, 
que la pasión de ser su mismo exercicio, les 
hace sufrir con gusto, lo que en otros es mo
lestia; y  ya que el uso tiene contraido el que 
vivan sumamente divididos, debe ser en los Ar
rabales , donde no haya casas altas , ni estrechas, 
y  estén menos sujetas á incendios; y  por este 
cuidado j no se debe arrimar, ni consentir 
ninguna fragua en las calles de comercio, ni 
arrimada á Casas Sagradas, ni edificios públi
cos , a Oficios de Escribanos, Contadurías, 
Mercaderes, Joyeros, ni puestos de Carbón, 
Corrales de madera , ni otras de otros excrci-
cios, que una chispa sea causa de destruir una 
calle. .Y
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Y  ya que por algún motivo se Ies consien

ta vivir dentro, ( que será mal hecho) no han 
de arrimar la fragua á medianería ninguna 5 y  
en caso de arrimarla, puede el vecino ponerle 
demanda para que la quite , y  arrime á su pro
pia pared en el centro de su casa , y  esta que no 
esté contigua á cosa de madera, por evitar la 
ocasión de pegarse fuego.

El oficio de Herrador, aunque molesto al 
oído machaca sin ocasionar susto, y  aunque 
deben estar á las entradas del L ugar, esto solo 
sirve á los tragineros; pero conviene vivan re
partidos, sino en lo interior del comercio, no 
lexos de é l , no perjudicando á ninguna persona 
de las privilegiadas en dicho comercio, por 
la casualidad de desherrarse un cavd lo , lí otra 
cavalgadura, y siempre es bueno estén a la ma
no para las necesidades, que en fin , lo molesto 
de sus golpes al principio disuena; pero luego 
acompañan.

Traen consigo las repúblicas muchos ofi
cios, que, ó por el poco reparo , ó por la con
veniencia de tenerlos, d estar cerca del comer
cio , (si están en pacifica posesión de su habi
tación) debiendo ser muy mirada esta materia, 
por las grandes contingencias que tienen; y 
asi todos los Oficios, como son Alfares, Ja
bonerías , Yeserías ,  Caldererías,  Herrerías, 
' i  ' O a Tin-
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Tintes, Sombrerías, Esparterías, Polvoristas, 
Panaderías, Velerías de sebo, y  en E n , todos 
los Oficios, que tuvieren Fragua, Hornos, y 
Calderas,  donde se emprehenda fuego, deben 
vivir en los Arrabales, sin que arrimen á Tem
plos , Monasterios,  ni casas de demasiada ve
cindad, por obviar los danos ,  y  que los mismos 
exercicios vivan con seguridad, y  sin zozobra; 
advírdendo, que los Tintoreros,  aunque haya 
tienda dentro de la V illa, no es tan perjudicial; 
pero k  oficina donde están las calderas para tin
turar, ha de estar ai extremo del Lugar, y  no 
en. las calles publicas principales de la entrada, 
sino en los barrios intermedios entre las entra
das. principales vecinas á. las paredes del recinto 
de ia Villa? y  estos el cap«í worrwwm, que queda 
con las aguas perdidas de los tintes,  las deben 
llevar medio quarco de legua á verterlas ,  por lo 
perjudícales que son á U  salud de los vecinos, 
los vapores que arrojan.

Tampoco se debe consentir,  que los Cose
cheros de vinas viertan en las calles las madres 
de las cubas, ni lo que resulta de las tenajas 
donde aclaran el v in o , porque estos vapores, 
junto con el excremento de las calles, hace una 
composición pestilencial para la salud de los ve
cinos i y  aun las bodegas donde se cuece el vino, 
no son nada favorables sus exhalaciones á los

ha-
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habitadores cercanos á las ventanas de ellas: por 
c|ue en semejantes cercanías perjudican noca 
blemente á las cabezas; y  por estos motivos no 
debieran estas oficinas estar internadas en ei 
Lugar.

Y  se encarga mucho á los dueños de las ca
sas , miren lo que hacen, quando las arriendan 
para exercicios donde hay hornos ,  y  calderas, 
no permitan los pongan debaxo de suelos de 
bobedillas, ni que haya vecindad á plomo, sino 
en parte donde solo haya un colgadizo para 
resguardo de ei agua, y  la nieve ; y  este que á lo 
menos esté diez ó doce pies de alto de la cape
ruza del horno, ó del borde de la caldera.

C A P I T U L O  XIX.

D B  L A S  L U M B R E R A S
sotanas, y  cuevas.

D E  L O S

N inguno puede tener Lumbrera tendida 
en la calle, ni rexa de yerro, ni losa 

ahiigereada, si solo arrimada á la pared , y  que 
esta no salga por la parte de abaxo mas de me
dio p ie , y  por -arriba embebida en la pared, 
que de esta suerte se evitan muchas desgracias, 
asi á los que van á pie, como á los que andan 
á cavallo, que han sucedido á personas, y  á ani

ma»
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males quebrarse los tobillos, por haberse diver
tido al pasar; y  asi se debe con rigor obser
var las que hubiere  ̂ y  amonestarles las pongan 
arrimadas a la pared, sino es que sean las que 
se hacen en los portales de Com ercio, que estas 
no pueden estar arrimadas, sino esrendidas, 
como se explica en el Capitulo trece.

Hay también gran descuido en las bocas de 
las lumbreras, que por no gastar los dueños de 
las casas, lo que habia de ser de buena fabrica, 
lo ponen con unos exes viejos; y lo que sucede 
es , podrirse estos, y  al pasar alguna cavalga-* 
dura, se unde , y recibe perjuicio ; y si vá gen
te encima esta expuesta a una desgracia ; por 
cuya razón deben prevenir, y  recibu todas las 
bocas con arcos de albanÜeria ,  y  machos don
de fuere necesario.

Y  para que en esto se ponga remedio , de
be el Caballero Regidor del Quartel con el 
Alarife que tuviere de tiempo en tiempo, dar 

una vista para evitar los danos referidos, 
y  otros mayores, que pueden 

sobrevenir.

CA-
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C A P I T U L O  XX.

D B  LOS M O LIN O S E N T R B  PARTES.

SI un Molino para su -curso por razón de algu
na quiebra, ora sea en la presa, ora en 

la canal, d en su propia fabrica, y fuese de 
dos,;d  tres dueños, deben todos contribuir para 
su aderezo, según, y  á proporción de lo que 
cada uno gozare en él í y  si uno de ellos lo 
quiere componer ,  y  los demás lo dilatan , pue
de , constando por declaración de Alarife el 
coste, que lia tenido, y lo que toca pagar á 
cada parte, y  no conviniendo los otros intere
sados á darle satisfacción al que lo ha gastado, 
acudirá ai J u e z , que le haga justicia, y  manda
rá lo que fuere justo.

Y  si dicho Molino no tuviese la presa suya 
solo ,  sino que esta sea de dos, y  acontezca lle
vársela el R io , el todo, ó parte de ella, debe
rán entre entrambos bolberla á executar, con
curriendo á un mismo tiem po, asi a la  execu- 
cion de las obras, como a la  paga de ellas.

Y  si por defedto de alguno ,  al otro se le si
gue perjuicio ,  en que su Molino esté parado sin 
m oler, suponiendo eran necesarios quince dias 
para la obra , y  se pase mas tiempo, deberá sa

tis-;
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tisfocer el culpante rata por cantidad la renta de 
dicho Molino.

Y  si uno de los dos Molinos se quebrare , y 
necesita para su compostura el que se quite la 
agua á la canal , y  el otro cesa en su trabajo, 
no debe tenerse mas que doce dias, mientras 
el otro hace su reparo i y de durar mas tiempo, 
debe pagarle la renta, que ganare cada día di
cho M olino, de los que estuviere parado mas 
de los doce, que se le permiten.

Y  si alguno de los dos dueños quisiere ha
cer alguna cortadura, 6 ladrón en el R io , des
pués de la presa, para regar algunas tierras, no 
lo puede hacer sin consentimiento del o tro ; ni 
tampoco es uno arbitro, para limpiar el Caz 
si se valen dos de él, sino es concurriendo en
trambos , asi con el consentimiento, como con 
el gasto.

Si algún vecin o, dueño de una heredad 
cercana, quisiere hacer alguna presilla para le
vantar la agua, y regar en perjuicio del Molino, 
ó  Molinos, si la tal presa fue anterior á ellos, 
se la deben mantener: porque si se labraron 
posteriormente, ya consintieron aquel grava
men j pero si fue posterior, no se le debe con
sentir , porque primero es el beneficio publico, 
que el particular 5 y  asi no se debe hacer fabri
ca, ni ningún instrumento, ni ingenio poste

rior,

Ayuntamiento de Madrid



ie  las Fabricas. i  1 5
ríor , que perjudique al Molino aticcrior en aque
lla distancia , que le puede ser perjudicial.

Y  debo decir, que ni M olino, ni Ingenio al
guno puede fabricar ningún dueño de la heredad, 
y  del agua, que le corresponde, sin licencia de la 
Camara de Castilla.

C A P I T U L O  XXL

D E L  A G U A  J^UE H A C E  EPT U Ñ A
H eredad y y  pasa por otras ágenos.

Q Ualquier manantial,  que nace en una H c-j 

redad es del dueño de ella ,  y  puede v e n 

derla á quien fuere su voluntad,  y  tani-, 
bien puede arrendarla por dias para regar. Y  en 
quanto al paso de ella por otras Heredades, si ha 
de ir por texea , d roza abierta, ó hecha de fabri
c a , d si fuere menester Presa para levantarla , son 
cosas condicionales, que el dueño ha de tener ven
cidas con el vecino, d vecinos por donde ha de 
pasar i y  al tiempo de celebrar la Escritura, se 
previene todo lo que se puede ofrecer de diíicuh 
cadi y  de no prevenirse con gran distinción, y cla
ridad, nunca severán libres de pleytos.

Sucede cambien , que un heredero tácitamen
te dá permiso para que pase el agua por su Here
dad, y  este fallece, y  viene á poder de otro , el

R quai
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' <]ual no viene en que pase ,  diciendo , que el otro 
no pudo consentir cosa en perjuicio suyo , y  que 
el no lo quiere permitir i en tal caso, no teniendo 
el dueño de dicha agua instrumento , ó contrato, 
no está obligado el nuevo poseedor á darle dicho 
paso , sin que primero se convengan j y de no ser 
asi, el Juez mandarálo que pareciere justo.

Si un vecino tuviere alguna porción de agua, 
y  de ella se valen dos,  d tres, d mas interesados, 
ícgun el ajuste, y  contrato, que tienen entre sí he
cho 5 y  otro que no esté conprehendido en dicho 
contrato ,  hiciere alguna sangria, d cortadura pa
ra valerse del agua, sin que los otros, d el dueño 
lo sepa,  se le debe delatar,  y  el Juez le penará 
-conforme el agravió j y  si la Taxea,  d Presa fuese 
hecha de céspedes, d solo abierta en la tierra , y  el 
agua se trasporare por ella , y  sirviere al vecino, 
no deberá por esta ocasión ser delatado, ni mul
tado porque á quién se le irá el bien á casa , que 
no le reciba ? Y  asi debe el dueño , cuya fuere el 
a g u a ,  si él solo está costicuído á los aderezos,  y  
permanencia del Deposito , y  v iage,  á tener he
cha su Presa de buena fabrica de mampostería, d 
■ albañilerú, y  la taxea del mismo genero, para que 
el agua no se traspore •, y esto ha de ser buscando 
siempre la planta mas baxa, porque pueda la taxea 
ir  superior, y  el vecino estar muy inferior > y  no 
estando prevenida como está d ic ^ , y se rezuma

re
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re el agua por lo baxo, dirá el dicfio vecino es su
ya , que nace en su Heredad i y  si estuviere en la 
misma linde, alegará es de entrambos: nuteria 
bastante para empezar un pleyto, que no se verá 
fenecido.

Y  si después de prevenida dicha Taxea, ó Pre
sa de la suerte referida, por debaxo de ella brotare 
algún maniantial, que se verifique no proviene de 
quiebra de la Presa, ó Texea, deberá el dicho ve-̂  
ciño usar de dicha agua , como suya propria, sin 
que nadie se lo embarace.

Y  si dos que tuvieren Heredades estuviere et 
uno superior al otro, y  las Norias estuvieren cerca 
una de otra , y  el que estuviere mas baxo , por te
ner mas cantidad de agua, hiciere alguna mina, 
que se encamine L la otra Noria , no lo puede ha
cer, y  debe ser acusado, y á su costa prevenirlo por 
declaración de Alarife, para que el agua no se cras- 
pore, y  le haga falta al otro vecino.

Puede el dueño del agua encañarla,  y  llevarla 
á fuente ,  ó á la parte que quisiere, como pase por 
tierra suya, 6 tenga consentimiento del vecino, y  
también es dueño de dar el remanente á quien fue
re su voluntad.

Y  asi las Heredades por donde huvicre pa
sado el agua, que les tiene cuenta á sus dueños por 
algún m otivo,  y estos han callado , y  después no
la quieren consentir, como conste de su consen-.

P i  tí-

Ayuntamiento de Madrid



i iS Govierno Político
timienco , sin darse por encendidos de ano , y  día 
la deberán consencir siempre,  como no hagan fa
brica en el terreno j que como fabrique, havráii 
de quitar el paso por fuerza ¡  y  encaminarle poi 
otra parte.

C A P I T U L O  XXII.

J>B L A S  G U A R B lL tA S  y Y  A D O M D B
conviene se labren ¡ que no hagan per-. 

juicio al vecino,

DEbense elegir las Guardillas á plomo de las 
ventanas del Edificio, siguiéndola regla, ó 

precepto, de que esté siempre vano sobre vano, 
y  macizo sobre macizo j y  siendo Guardillas reti
radas del m acizo, no se puede verter nada por 
ellas, porque no se vé á nadie de los que pasan 
por debaxo j y  para escusar,  que poco advertidos 
lo hagaiij.es necesario, á las que tuvieren esta 
contingencia, echarlas su rexa,  6 red de yerro 
gruesa, para obviar este inconveniente, y  que no 
dexen de recibir luz.

N o se debe poner ninguna Guardilla,  que el 
un cuchillo de ella cayga a plomo de la pared ,  6 
cerramiento medianero,  yá por el registro, ó por 
lo que de ella se puede verter í y en caso , que Ja 
necesidad inste , se pondrá su rexa embebida en

cJ
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el cercOj <íe calidad 3 <jue no se puedan asofnar, ni 
verter cosa alguna > y si no se Hiciere esta preven
ción > y  el vecino se quexare, se deberá mandar 
demoler ,  y  poner en el lugar correspondiente a 
buena Arquítedura.

Si algún vecino tuviese las Guardillas, que 
diesen vista á Monasterio 3 y por ellas registra 
la Clausura 3 deberá cerrarlas, y  abrirlas 3 si ser 
puede 3 que dén vista á otro lado ; y  si demás de 
esto le quieren precisar á que ponga rexa de yerro, 
con el pretexto de que nadie pueda saltar, ó baxar 
al dicho Monasterio 3 el Alarife reconocerá si el 
recinto de las paredes tienen de alto á lo menos 
veinte y  siete pies 3 como se ha dicho en el Capi
tulo séptimo 3 que en este caso es muy semejante 
al referido 3 y con esta prevención se librará de al
gunos accidentes, que pueden resultar 3 como 
havrá sucedido alguna vez j y se advierte , que las 
rexas que se huvieren de poner en las Guardillasj 
es preciso se abran, y  cierren, poniéndolas su can-, 
. dado, por si sucede algún incendio, ó es menes- 

tersaJirá trastexar, y acudir á algu
nos reparos, que se 

necesiten.

CA-
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C A P I T U L O  XXIII.

A R R B G L A M E J ^ T O  Q U E  R A Í /  

d esu ard ar las personas , que dieren, m ateriales para, 

la s Obras , como son m a d era , ladrillo» 
y e s o , y  cal.

Para los Corrales de madera:

T odas las personas,  que cratarcn,  y tuvieren 
Corrales de madera, deben acudir á Ma

drid en su Ayuntamiento , para que se les dé pre
cios de á cómo han de vender cada genero , no 
siendo ellos los arbitros > como lo han sido hasta 
a q u i, para alterarlos quando se les antoja, sin mas 
razón que quererlo hacer *, y  si huvicre novedad, 
es en los portes i ( donde la puede haver ) y cons
tando de Testimonios, y  de informe del Maestro 
M ayor, y  Alarifes mas antiguos, Madrid resolve-i 
r£ , y dará la providencia justa, y  que convenga, á 
que nadie se pierda, ni tampoco lleve mas de lo 
que fuere justo.

Y  porque ha havidó siempre grandes disputas 
sobre los marcos, que deben tener todo genero 
de maderas, y  Iiavcrse hecho diferentes diligen
cias, para buscar ios marcos antiguos, no se han 
podido hallar, y  es mas piadoso discurrirse havrán

per-
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perdido,  que hacer juicio ¡ que maliciosamente se 
hayan ocultado.

Y  siendo tan notorio lo que generalmente es
tá concebido por el uso > y aun no satisfecho 
de esto , se han procurado noticias de los hom
bres mas antiguos de la profesión de la madera  ̂
convienen todos los mas antiguos con los moder
nos ,  que es una cosa tan sabida ¡ que antes de env 
pezar ningún aprendiz á labrar, sabe ya j por la 
continuación de oirlo decir,  qué largos 3 qué can
tos ̂  y  qué tabla tienen todo genero de maderas.

Y  para que se halle , siempre que se busque, 
con facilidad,  seguirá una declaración de los mar
cos, que deben tener todo genero de maderas , sin 
introducir novedad , sí seguir el estilo, que siem
pre ha havido > y los precios que al presente tie
nen, que son muy puestos en razón,  asi páralos 
que tratan en ello ,  comopara el Pueblo.

Cada madero de á diez,  doble, tiene catorce 
pies de largo ,  y por tabla siete dedos, y por canto 
cinco de vara Castellana j estos siendo de buena 
ley ,  valen á seis reales y quartillo de vellón.

Cada madero de á echo tiene diez y  siete pies 
de largo , nueve dedos por la tabla, y  por el cantó 
riere, vale nueve reales y  medio de vellón.

Cada madero de á seis tiene diez y ocho pies 
de la rg o , once dedos y medio por tabla, y  ocho
por canto,  vale catorce reales y medio de vellón.

Ca.
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Cada vigueta de á veinte j  dos tiene los mis
mos de largo ,  una quarta por tabla , y  una sexma 
por canto, vale veinte y  un reales de vellón.'

Cada media vigueta de á doce pies de largo, y 
con el mismo marco, vale doce reales de vellón.

Cada viga de quarta , y  sexma, que pasa de 
veinte y  dos pies, hasta llegar á treinta vale á real 
y quartiÜo el pie i y  si excede, vale á real y medio. 

Cada pie de tercia ha de tener un pie por ta
bla, y  una quarta por el canto, esta, hasta llegar la 
viga a treinta pies de largo, vale á dos reales y  
quartilloi y  si excede á treinta y ocho,'a dos reales 
y  medio ; y  excediendo, se crece respeHivé,

Cada viga de píe , y  quarto tiene el mismo 
por tabla, y un pie por el canto i- esta, hasta trein
ta pies, vale a tres reales y medio el píe lineal i y  si 
excede el largo, se creced pie respeHivé.

Cada viga de media vara tiene la misma por 
tabla, y  por canto un pie i y  hasta treinta pies de 
largo , vale a quatro reales y medio , creciendo el 
precio , según el exceso del tamaño.

Cada alfargia de a nueve pies tiene por canto 
cinco dedos, y por cabla siete, vale á quatro rea
les y medio de vellón.

Cada alfargía de á doce pies tiene la misma 
tabla, y  canto , que la antecedente, vale á siete rea
les de vellón ; y  si fueren mas largas, seiraaumen- 
tando d  precio al respeóto del tamaño.

Ca-
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de ¡as Fah'kas.
C.iái quarton de á ocho tiene el mismo la 

go , canto, y  cabla, que el madero dea ocho > ê - 
ce es aserrado : y vale cada uno á trece reales de 
vellón.

Cada cachico de i  seis, aserrado: tiene eí 
mismo largo , tabla, y  canto, que el madero de 
á seis, este vale diez y  ocho reales de vellón.

Cada tabla de chilla de i  nueve tiene de an
cho un pie , y  algunas algo.escaso , y  de grueso 
dos dedos, vale tres reales y  medio de vellón.

Cadatablade a siete dê  chilla tiene el mismo 
ancho, y  grueso, que la de á nueve, vale dos rea
les y medio de vellón.

Cada tabla de á nueve de gordo tiene un pie, 
y  dos dedos de ancho, y  dos dedos y medio de 
grueso, vale cinco reales de vellón.

Cada cabla de á siete de gordo tiene el mismo 
ancho, y  grueso, que la antecedente, vale tres rea
les , y tres quartilios de vellón.

Cada tabla de á catorce tiene el mismo an
cho , y grueso, que las antecedentes, y  su valar 
es seis redes de vellón.

Cada tabla de gordo de á catorce tiene el 
mismo ancho, y grueso , que se enuncia arriba 
en este genero , y vale ocho reales de vellón.

Cada cabla portada de doce pies de largo tiene 
media vara de ancho , y dos dedos de grueso, es
ta vale catorce reales de vellón.

Q  T o -
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Todo lo expresado tocante á los largos, 

anchos, y gruesos que deben tener las made
ras, es lo que se ha praóticado, y estylado has
ta el tiempo presente , y  los precios son los mis
inos que en el ano de 1704.. son, corrientes en 
rodos los Corrales de madera de esta Coate; y. 
se advierte, que los dichos precios dados, son 
con calidad , de que la madera ha ser toda 
quadradá , asi por las puntas, como por el rai
gal , sin gemas,.debuenaley, beciderecha, y  po
co nudosa , sin privar al que la fuere a comprar, 
escoja la que mejor le pareciere; y toda, la ma- 
deraque no fuere de la calidad, y  ley referida,, 
havrá de ser ineríos su valor, respeSUvé al me
noscabo desu bondad..

Que todos los que tuvieren los, dichos Cor
rales de madera, ño hayan de impedir , que to
dos los años, como pareciere conveniente á 
los Alarifes de M adrid, que fueren nombrados 
para ello , registren, y  celen la calidad, gene
ro , y marcos de dichas maderas,, si están en sa
zón para gastarse en las obras, para que si hu- 
viese cosa en contrario ,  denuncien , y den cuen
ta a Madrid, y  ponga el, remedio conveniente 
al bien publico,, y que todo corra con la bon
dad , y  puntualidad que Dios manda.,

Y  se advierte , que á los dueños de dichos 
Córtales no les ha de costar , por razón de dicha

V i-
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V isita , cosa aíguna , no inciirriendo en faltar 
al cumplimiento de su obligación.

Para los que hacen V eso.

.Eben los que fabrican el yeso elegir la 
mejor cantera, para sacar la piedra, hu

yendo siempre de lo salitroso') que este no es 
conveniente para las fabricas.

Que al tiempo de darle el fuego para co
cerlo, no le den tantas caldas, que lo pasen, 
porque el yeso pasado, es lo mismo que tierrai 
y  esto lo suelen hacer los Yeseros de proposito, 
porque la mayor parte se machaca con los pies, 
y  no con las palancas. Que la capa, que se ha de 
echar al horno, solo haya de ser de los tasqui- 
les, y  polvo , que de la piedra resulta, quando 
se parte para armar el hórno, y  no otra nin
guna.

Que codo taller donde se machacare el ye
so, haya de estar empedrado, para evitar no 
se rebuelva con tierra, o con arena, como se 
experimenta; y  esto es de muy notable pcrjuh 
ció á las fabricas, y  ganancia para ellos.

Que cada caíz de yeso haya de tener doce 
fanegas cabales, de medida, d de peso; y  sien
do de peso, ha de pesar cada fanega siete arro
bas, y  ocho libras; y  siendo el yeso, de calidad,^

Q  2 p u ro
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, p u ro , bien sazonido de fuego,, bien machaca
do, y  del peso, y medida correspondiente, va
le cada caiz, en el tiempo presente, á treinta y 
un reales de v e llo a , que es u a  precio muy re
gular, para que los que lo fabrican ganen de 
com er,, y no desacomodado para todos, y se 
previene, que á no ser de las calidades referi
das, se les podrá apremiar á que las cumplan.

Que en los talleres del yeso no se les impi
da la visita á los Alarifes de Madrid , cada, y  
quando la quisieren hacer i y  si alguna vez. ha
llaren alguna cosa contra las ordenanzas, hayan 
de denunciarlos, poniendo.el remedio que fueren 
jiisto.

Que no puedan alterar los p r e c i o s a s i  al- 
yeso negro, como al blanco, sin dar cuenta4' 
Madrid en su Ayuntamiento, á quien repre
sentaran. las razones que tuvieren para hacer 
novedad i y de no havcrla, siendo de una suer
t e ,  u de otra, hayan de acudir á Madrid; por 
los precios, para poder vender, por su justo- va- 
J o r,y q u e  todo se execnte- con acierto para el 
bien público.

En quanto á la cal hay muy poco que dis
currir , porque esta viene de diferentes partes, 
y  se acomodan los Fabricantes á hacerla de la 
piedra que hallan, y  su valor siempre difiere, 
porque según el i^empo, asi, se altera,. d sp m i-

ñora
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ñora el porte, i y  asi solo deberá cl Alarife tener 
cuidado, si viniere, ó hallare alguna vez, que 
scA. fabricada de mala piedra, denunciarla, y 
dar cuenca,, para <̂ ue con esto procuren los 
Fabricantes, escoger la mejor piedra para hacer 
la.cah pues es sabido-  ̂ quede la piedra mas soli
da.se hará.la-buena cal, y sacada, de la cantera,, 
que tenga humor. '

Y  si algunos de los que la fabrican* tienen, 
almacenes en M adrid, para, venderla .por menor 
suelen tenerla azogada, para darla a precio mas 
crecido, querquando entra de fuera en cerrom 
este es un engaño manifiesto, pues una fanega 
de cal azogada, arroja dos fanegas-y quarcillaí 
de polvo, la que menos i con que si la cal viva 
en.cerrón vale siete reales,- llevan- á catorce y 
tres quartos j esto en grave perjuicio del publi
co, y  en grande aumento de sus maravedises, 
vendiéndola en polvo. Y  aunque con el tiem
po húmedo se. suelee la. cal de terrón, en polvo,- 
siempre que esto suceda, en lo que el terrón, 
arroja, halla el dueño su beneficio en el nume
ro de fanegas, con que en este caso, para, que 
ningún vecino vaya perjudicado, se debe, en 
haviendose soltado por el tiempo húmedo, aca
barla de azogar , y por una fanega de cal viva 
en terrón se le deben dár dos fanegas, y  quar- 
tiUa,. medida, colmada,, y  elque lacompra, cIct*

be
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Goviern.} Política
be aumentar el jjiecio un real m as, queU* los 
siete referidos i par el gasto que .se le anade de 
azogarla , y  algún menoscabo que tiene , en
tendiéndose la Ju de poner el -vendedor donde, 
dlxese el comprador , y  si no tiene con qué por
tearla, no le debe aumentar el real, que.se dice 
por los menoscabos, sino es pagársela á los sie
te reales como se le paga viva., quando viene 
aei horno.

Para los Fabricantes de Ladrillo.

DEben los que fabrican el ladrillo tosco, 
que se gasta en las obras, elegir siempre 

la mejor cierra , que huviere en los alrededores 
donde se ha de fabricar , y  que esta sea algo 
legamosa, sjn caliches, escando picada , y  cor- , 
cada de un año para otro, d por io  menos sei^ 
meses antes que se haya de gastar.
- Que la gradilla para, cortar el ladrillo haya 

de tener diez y siete dedos de largo , crece de 
ancho , y tres y medio de grueso; y  ha de estar 
.guarnecida.de chapa de hierro , para que siem
pre esté de una medida.

Que el ladrillo que ha de salir del texar para 
las obras , solo ha de ser de pinta , y  colorado, 
y no de otro genero alguno.
-. Que el ladrillo, que llaman rosadoy no se 
pueda vender por ladrillo-, si no es pon-adpvtóy

y
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y si se le cogiere por algún Alarife , al que lo 
fabrica,, y averiguare lo dá: por ladrillo, se le 
puede, denunciar,. y  sacar la multa. •

El precio de cada millar de ladrillo, en k  
forma, refefida,. esa.ciento y veinte y  dos reales 
de vellón, que es una estimación mdy propor^ 
cionada, para que se utilice, el que lo fabrica, y 
para, el que lo gasta , pues mas vale pagarle algo 
m as, y  que sea bueno i que no que salga lo va- 
rato caro. • ■■ : h \

Que los dichos Fabricantes liayan de acu
dir á M adrid, paraqueseles dé el precio a c o 
rnólo han de. vender y que ellos; por sí no le 
puedan alterar sin dar cuenta al Ayiintamientov 

Que siempre, que fue^e,la. Visita de' lo f  Ala
rifes, no lo.hayan de embarazar, pues será di 
ligencia, que solo conducirá al servicio de Dios 
y bien publico; y no hallo que por esta razón 
puedan, pretender útil alguno.

En quanto al ladrillo, fino, valdosa, y  texa, 
estos lo. labran en los alrededores de M adrid, y 
no se les puede visitar tan á menudo los talleres; 
perosí destiempo en tiempo, en sus Lugares, se 
les visitara p or un Alarife, será acertado, para 
que de esta forma tengan, cuidado en disponer 
las materias , que escen. sazonadas para su exccu- 
cion, y que el ladrillo, y valdosa no esté ventea
do, pero si bien cocido.. ■< ' * ii <

Que

Ayuntamiento de Madrid



I2fi Govisrno Político
Que ‘ á los que craxeren la cexa , no siendo 

bien cocida, y  estahdo, venteada, y con cali
ches , se les pueda denunciar por qualquier 
Alarife.

Que los que craxeren ladrillo, y  valdosa, 
no siendo bien cocido, sin venteaduras, ni ca
liches-, y  que no ten^a muy cabal.(siendo ladri
llo ,) un pie de largo , y una quarca de ancho, y 
dos dedos de grueso > y siendo valdosa un pie 
en quadro, y  tres dedos de grueso, se les 
pueda denunciar por qualquier Alarife.

F  también si por su gusto, sin mocivo, quie
ren alterar los precios, siendo al presente muy 
justo el valor de cada texa de la calidad referi
d a , a siete maravedís, y  el millar de ladrillo fi
n o , ó rasilla, á ciento y cinqueiica reales de ve
llón y el de la valdosa el doble , siendo de la 
calidad, y  bondad que arriba se refiere.

Todos los que tratan en dichos materiales, 
hayan de acudir á M adrid, como los demas, por 
los precios para vender i y  el que tuviere moti
vo para alterarlos, representará su razón, para 
que en vista de ella se le haga justicia.

También abusan de su obligación , y  de lo 
que ha sido estylo siempre, los Chirrioneros, 
que conducen madera, cascote , piedra, y otros 
meiiesceres para las obras, que estos algún 
tiempo no llevaban por un cam ino, como

fuese
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fuese dentro de las puertas d e . Madrid y nías que 
áquarro reales, y  oy á unque sea á quatro pa
sos, llevan cinco , y  es menester rogarles*, y  si 
es acia los Arrabales, no quieren menos de seisy 
o siete en grave perjuicio del; publico , y  se les 
debe poner tasa en esto i de suerte, que no sean 
ellos los arbitros á llevar lo que quieren, si no es 
que se les dé . arregiamento para lo justoi. icon 
apercibimiento, que el que, no lo, observare, 
pague la. pena pecuniaria,  . que le fuere man-  ̂
dada, ' - ,

También practican, no querer cargar lo  
que era estylo, siendo asi, que un camino de 
un chirrión cargaba, entre quarenra, y  ciaquem 
ta arrobas, y  aora no quieren cargar, ni treinta, 
lo qual también es insoportable, porque cues  ̂
ta cada viage, si bien se considera lo elevado 
dcI precio , y el menoscabo del peso, dos veces 
mas de lo que costaba antes, sin liaver motivo 
para hacer esta novedad ; y  en fin, si la fiuviese, 
acudan í  Madrid representándole, que se les 
Kara justicia.;

También los de las requas tienen su3 ínah'- 
cias,.r.de-,suerte-,:qüe debiendo llevar un serón 
ía cavallcria menor de cinco pleytas, quitan la 
unai que quedó embebida en el cobujón , y  
aun parte de la segunda, con que no queda en- 
dicnb serón cabida para, llevkc' t ie r r a lu e g q .,"  sí

R no
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fio se tiene: gran ‘ aiidado en ver como ¿argan'i 
le llevan mediado, con ,por todas parces 
vát\á su beneficio , y  no a la, conveniencia del 
piíbliai; pues si la tierra, que sacan, va rebuet 
a  con pascóte, lo qu-fr haceri es,; echar acia el 
cobujon tres) p quatro de dichos cascotes j y  se 
lleva de, vacio medio serón, y de peso no lleva 
k  mitad, que havia; d e . llevar.: cuya advertená^ 
hago, porque no sea tan. poseída ■ la malicia. Y, 
respe£fco de .lo ' qrriha.iditiio, 'debe teñera cada 
serón seis pleytas los pequeños*, y  los de gani-=? 
dómayor-ocho. ' '  en

.‘O A F I Y - U L O  X X IV .
^ : .13 in i". ••
D B  QU%- SB H Á  J>B O B S B R r A R
, '  . . [mJíi Plaza Mayor,para Fies-

-V 2ob toteci ias^íkTaros. lo- ■ >
::/i;-'rn idví.íI rúi  ̂ ■

kUE' los'.q^ armaren los tablados de la Plaza 
M ayor de Madrid, solosean .íGarpinteros,
oíiciales hechos de Obras de/a £nera, yj

también Oficiales de Taller-i y'si háviere líuerta- 
y e n ta n e ro su  otretó exercicios tpeantes, a;, da, ma* 
¿era, que los tuvieren por sú cuentas e3roS;5qlo sef. 
han de valer para hacerlos de Oficiales Carpinte
ros de Obras, ¿e á hiera. ,,  . o:. '

Que el tendido no ha de tener mas :dc :s3lidny
n ' .‘lue
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que lo que pareciere convenieace á Madrid, y  es-» 
ta se enciende desde el paramento de la pilastra 
acia el centro de U Plaza, y  de altura, salida de 
n id io , tablón de nicho, y  escalera para subir al. 
repartimiento, de andeles, de asientos,carre
ras, soleras, pies derechos, y  tornapuntas,  se ha 
de arreglar al corte, que va aquidemostrado , sin 
que se innove eri cosa alguna.

Híllíi

Y  en quaiito a  los Tablados de los Consejos, 
estos tienen su forma, según su estilo, en quanto 
a los nichos^ queno guardan la regla,, quelos de
más en la salida.

Que' toda la madera,, que se ha de gastar en
R 2 di-
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dichos Tahladós, ha de ser viguetas de á veinte y 
dos para las carreras principales i y  para las soleras, 
y  sopandas, maderade. á ocho, y todos los pies 
derechos maderade a ocho í y los principales de 
las carreras,enzap:Uados, y los otros con sus far
das encontradas, yendo de tresá tres pies cada pie 
derecho, y todas las tornapuntas han de ser de 
madera de á diea doble , sentándolas de calidad, 
cjiielas unís nuncengan ios empujos de las otras.

Q  le los pies derechos de las delanteras han de 
ir metidos en la cierra, á lo menos dos pies, y  es- 
tos engatillados contra el tendido , asi junto a l a  
superficie, como por lo mas^alto , que se alcan
zare.

Q ie  las cablas con que se hicieren las delan
teras, hiyan de ir acepilladas, y  juntas, y por la 
parte de arriba escért rodas a n iv e l, dexando sus 
puercecillas en los parages,  que siempre ha sido 
uso, ycoscumbrcengoznadas con su cerrojo,*y 
llave.

Que los tablones con que se cubrieren di
chos tendidos,  hayan de ser de tres dedos de 
grueso.
. ‘Que s'e haya de tener gran cuidado en noéchar 
en las carreras madera serradiza,  sino es de cora
zón j y el genero de clavazón haya de ser bello
tes , bellocillos, y  de á quatro.
• Que las solerás, que no sentaren bien en h

su-
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superficie , se hayan de calzar con bueñas cuñas, 
para que las correas las abracen bien i y  que di
chos Tablados hayan de ir aforrados de cabla de 
corral, ó tablones por la parce de acras, y bien for
tificados , de forma, que no pueda entrar la gente 
. Que codos los que armaren Tablados de due

ños de las casas de la Plaza ,  hayan de observar 
no exceder de su pertenencia, porque no se le ha
g a  mala obra al vecino.

Que los que armaren los cuchillos de la Puer
ta de Acocha, y calle nueva, hayan de pañear con 
unaesquadra por el paramiento de la pilastra, arri
mándola á la esquina i y lo que diere , d cortare 
en la delantera,  desde alli, hasta la puerta, sera 
lo que le toca á cada cuchillo, y estaba de entrar 
en la callcjiiela hasta el segundo claro; y por la 
parte de atras ha de tener cinco pies de s ilida, des
de el paramento de la pilastra á la calle; y de altu
ra se ha de quedar mas baxo, que la planta baxa 
de ios primeros balcones dos pies, y  desde los 
cinco pies de salida por la parte de atrás, se ha de 
tirar la linea redta hasta el pie derecho: ó jampa 
de la puerca; y de esta suerte , el concurso deco
ches salen ,  y  entran bien en la Plaza, y no leS 
hacen embarazo los cuchillos. Que los de la calle 
nueva se han dé enrabiar por las espaldas, y los la
dos desde abaxo arriba,  por lo que ss h i  experi
mentado en los encierros. •'

Síem-
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Siempre, hay grandes incercadencias entre los 

que arman los Tablados en los rincones, sobre si 
antesrenian mas delantera, y  que.aora no las tiei 
nen, sin hacerse cargo, de que antiguamente son 
lo cenian los tendidos de salida á la Plaza diez, )! 
seis pies, y  . al presente tienen veinte y quatro, y  
que quanto menor fuere el quadrado, tendrá me-i 
nos delanteras i pero^tambien digo, que si antea 
las tenian, y a o ra n o , logran duplicados asien
tos en los tendidos i por cuya razón van benefi
ciados.

Que todos los Maestros, que tuvieren Tabla-* 
dos por su cuenta , hayan de obedecer á los Ala-* 
rifes, en quanto les fuere advertido por ellos para 
la buena, fortificación de dichos Tablados v y  que 
no lo haciendo, el dicho Alarife dé cuenta a los 
Cavalleros Comisarios, para que se lo hagan 
cumplir.

Todas las Fiestas de Toros hay gran litigio en 
la boca Calle de.Toledo, con los que arman los 
tablados medianeros, sobre quererse introducir 
en posesión* que no es suya; y  asi desde pilas  ̂
era. á pilastra de las casas de las dos esquinas es del 
que arma la dicha boca Calle, que es la pertenen
cia de Madrid.

Que los dueños de las casas de las esquinas de 
las Callesdip Amargura, y  Boteros, no piiedenein^  ̂
barazar, á los que armaren las dichas Calles,, le-s

v a n -
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yanten las almras, que se les ordenare *|Joí Ma
drid i y  que á dichos dueños solo se Ies permita en' 
los balcones de la esquina lo que vuelva el dicha 
balcón por ancho, y  por aleo seis pies> y la demas 
altura hasta el piso del balcón segundo , ha de sef 
del aprovechamiento del que arma dii:ha boca Ca* 
lie, porque el ayre de esquina a esquina es de fá 
y  iHa,ry lós abuelos :de les balcones no adquieren 
posesionen el ayre ageno: que muchas cosas s¿ 
conceden y consienten por la costumbre gra:-̂  
ciosa.

Y  los Maestros , que armaren dichas bocas 
Galles, no han de salir con los alzados mas á fuera, 
que las fabricas de las casas de las esquinas, por
que los resaltos siempre podrian embarazar la vis
ta á los medianeros. Y  solo han de volar los balco- 
nes de madera lo mismo que los de yerro de las 
dos casas medianeras; y  si estos hicieren algún ahu- 
g e r o , dmaltratarenen alguna cosa 4 las dichas 
casas, deben 4 su costa aderezarlo4 gusto, y  saĈ js- 
faccion de los dueños; y  asi, deben, por evitar 
estos daños,  fortificar su Tablado por sí solo, sin‘ 
depender de liacer perjuicio 4 otro, y  esto mismo 
se ha de observar en todas las bocas Galles. n 
- Que los dueños de las casas hayan de ttín '̂f el 

cuidado de hacer reconocer sus balcones de tiem- 
pp en tiempo, para que siempre ésten u s u a l e s y  
corrientes para las Fiestas de Toros »• y  n o lo estan

do,ob
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do, quandovayalaVisiadelosAlarifes.selcs pue
da echar una multa , por la omisión que han te
nido i porque conla priesa , que se suelen cele
brar dichas Fiestas, no hay tiempo para nada, y 
con esta disctilpa se mantienen siempre con un 
riesgo conocido, de que pueden resultar infinitas 
desgracias.

Y  también esta diligencia, se ha de hacer con 
las citaras exteriores-, que cierto hay muchas en la 
Plaza mayor, que deben dar cuidado í y  si grande 
es el daño, que puede resultar de los baiconesy 
mayor es este , y  necesita mas pronto remedio.

Que todos los dueños de las casas, asi de la
Plaza,,conío los de las que arriman con ellas por 
las,espaldas, y costados, hayan de tener todas las 
Guardillas con rexas de yerro de dedo y medio de 
grueso , embebidas en los cercos ; los quales h m  
de ser de quartón, y clavados con clavados gemales 
contra el cerco de la Guardilla i y  qualquier clara
boya , que haya en los pasillos, se haya de tener 
con su Gruz de yerro, de calidad, que no quepa 
nadie por ellas i y  dichos dueños han de tener e l 
cuidado de amonestar á los inquilinos de las-Guar- 
dillas no dexen^ ni permitan, que nadie rompa: 
tabique, ni entablado de la armadura, para sa
lir á los texados, pues esto es su propio interés,: 
quq mantendrá su casa sin tener que aderezan ‘J
de haver descuidoen ello , hayan dichos duenoa

d e
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de estar expuestos á la pena, y condenación, que 
al Juez le pareciere: y de esta suerte no subirán á 
los texados como se ha experimentado. Y  en ca
so de parecer preciso, se nombren Ministro^, que 
celen los pasillos de las viviendas de dichas Guar
dillas, estos han de ser pocos, y de satisfacción, y 
que sepan, que de subir gente tendrán ellosla cul
pa, la qual se debe castigarconrigori pues sisecom 
sideráran las malas conseqüencias, que de estos des
cuidos se puedan originar , se aplicara el cuidado 
de otra suerte, que lo menos es estar expuestos á 
que se vengan abaxo las maderas, hundirse ios 
suelos, y  suceder desgracias no discurridas.

Que ningún dueño, ni inquilino pueda hacer 
asiento entre balcón, y balcón, ni de sogas, ni 
de otra cosa alguna, porque ademas de ser muy 
perjudiciales , por lo que puede suceder con los 
que se asientan, no ganan nada las citaras de las 
fachadas por su delgadez, y  por la poca virtud, 
que tiene la fabrica de ellas» y de no observarlo 
asi, se le puede hacer el cargo del poco cuidado.

Han querido muchas veces introducir los in
quilinos, y  dueños de las casas, que los balcones 
de repartimiento solo se entiendan desde el cerco 
de la ventana afuera, y de él adentro sea de su 
aprovechamiento i y  no es justa esta pretensión, 
porque codo el quarto donde esta dicho balcón, 
le pertenece, mientras dura la fiesta, al que le es-

S tá
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ú  repartidoj pues por esto todos los balcones pa
gan el piso, según su graduación ; y  solo se les 
permite, óá l os  inquilinos, ó dueños los tabladi- 
llos de los postigos altos i y esto es asi, y pasa, 
porque es costumbre introducida, no porque es 
razón: porque pagando el piso, se paga por el to
do sin ninguna circunstancia.

C A P I T U L O  X X V .
D E  L A S  F U E N T E S  P U B L I C A S ,  

^ ̂ articulctres y y á lo que están oblî ctr- 
dos los vecinas.

AGradable divertimiento es el sonoro bullir 
de las aguas, si no ocasionara continuo 

cuidado su peremne fatiga, originándose de esta 
continuación los crecidos gastos de las rumas, que 
se experimentan,

Cieganse todas las calles, y  plazuelas, con cre
cido numero de cañerías, asi publicas como par
ticulares-, y  por lo minado del terreno continua
mente liay pleytos, asi entre vecinos, como es
tos con Madrid, ignorándoselo que, según la 
ocasión, se debe observa i y  asi, me ba pareci
do poner una declaración á lo que esta obligado 
Madrid, y  a-lo que esta el vecino.

Es ■ tan general el tomarse los vecinos licencia
de introducirse desde sus posesiones en el arca de

 ̂ las
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las calles, ya por vivir al uso, ó por tener mas em 
Sanche, que por maravilla se hallará casa, que su 
sotano, ó cueva no esté introducida en la calle 
publica; siendo asi, que es cosa sabida, que nin
guno , que labrare casa, pueda salir á la calle mas 
que con la lumbrera, la qual ha de estar sujeta á 
la perpendicular de las goteras de sus proprios ale
ros ( materia que no se hace caso de ella, y  es 
de suma importancia este cuidado) pues de haber 
sótanos, .  cuevas, ó minas introducidas en las ca
lles, resultan infinitas ruinas en las fabricas, no 
van seguros los que andan á cavallo, ni en co
ches, ni los que comercian , pues con el conti
nuo movimiento de su curso estremecen los ter
renos, y  de esto se origina hacer el movimiento, 
q̂ ue llevo referido; y  no solo se debe contemplar 
este daño, sí el de que estando penetrado el terre
no , aunque se quiera terraplenar, ó vestir de fa
brica, no se obvia el inconveniente, que el mo
vimiento del Comercio hagatremular las fabri
cas; lo uno, porque habiendo hueco es natural; 
lo otro, porque aunque se macice á pisón (que es 
como debe ser) siempre es cosa añadida, ó mate
rias separadasque jamás será cuerpo sólido, que 
pueda suplir lo que era antes.

En dos maneras se experimentan ordinaria
mente los hundimientos en las calles publicas; la 
una es, por haber el vecino penetrado el terreno;

$2 la
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la otra, porque habiendo mina antigua de Ma
drid, hecha en tiempo, que lo ocuparon los M o
ros (que esto nadie ignóralas hay tan dilatadas, 
que atraviesan las plantas de la Villa de parte a 
parte.) Añádese á estas otras minas por donde se 
conducen las aguas de sus primeras arcas á otras, 
que están en diferentes parages para el manual uso 
de sus repartimientos i estas no spn generales, por
que solo se usa de ellas quando ios terrenos son 
elevados, y se necesita, que las aguas vayan pro
fundas.

Quexase amargamente el vecino, si por acci
dente se le pasa algún aguad su sotano, ó cueva, 
diciendo recibe un grave perjuicio, que la casa se 
le vendrá abaxo, de que procede después de sus 
peticiones, que el Maestro Mayor de las Fuentes 
haga reconocimiento del daño, que recibe, y  el 
que está expuesto al riesgo es el Publico, que co
mercia por las calles (como llevo dicho) que si él 
no se hubiera introducido en terreno, que no es 
suyo, no recibiera daño, ni el Público tampocoj 
y  en este caso, quien padece es el que pide el agra
vio , que le corresponde, pues demas de sacarle 
una multa, debe pagar el reparo, que se n tetú r ' 
ta, para que el terreno quede fortificado, y  ase
gurado el tragino del Comercio.

Debe el que tuviere sotano, o cueva, intro
ducido en la calle pública, estar obligado á mazi-

zax-
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zarle á pisón, precediendo íos paredones, que fue
sen necesarios hacer para su fortificación, abrién
dole por dicha calle, para que no quede enjuta nin
guna en su hueco (porque de quedar algún vano, 
no sirve de nada lo que se ha macizado, para evi
tar no se hunda el terreno) y después empedrar
le , atándolo con los demás empedrados: y en ca
so que esto le sirva de considerable falta, acudirá 
á M adrid, ofreciéndole algún servicio, pidiendo 
licencia para vestir dicho sotano, ó cueva de al- 
banilcria, dexandolo vestido, y  fortificado á sa
tisfacción de Madrid, y  del Maestro M ayor, que 
es nombrado para ello, cuyos gastos, y  coscas de
ben ser por cuenta del dueño de las casas.

También está obligado el dueño de las casas, 
que tuviere cueva , ó sotano introducido en la ca
lle publica, á que si pasaren algunas cañerías pu
blicas ,  ó prticulares al dueño de k  cueva, ó so
tano, y que estas por esta ocasión están en el ay- 
re, y pueden tener la contingencia de hundirse, 
recibirlas de fabrica de albañilería, ó mamposte-. 
ría dichas cañerías, con un paredón del grueso, 
que bastare para el comodo paso de ellas, maci
zando los lados de dicho paredón de tierra á pi
són , hasta dexarlo coronado de empedrado.,

Y  si fuere mina, que vaya abierta con la li
nea de la calle, y  tuviese el hundimiento dos, ó 
tres entradas á ella, y  se vieren paredones de haber

cer-
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cerrado la comunicación, que tenian dichas casas 
a ella, deben todos los dueños concurrir al adere
zo sueldo á libra; y  todas las costas, que estos 
reparos causasen, son por el dueño, d dueños de 
dichas casas, excepto la proporción de cañería, d
cañerías de plomo, que se lucieren, y pasaren 
por dicho pareddn, que roca pagar al dueño, d 
dueños délas fuentes, la diferencia, que hubiese 
de cañeria de barro a la de plomo.

Y  si dichas cañerías por encima de una mina 
de las antiguas de Madrid, y  por la rotura de un 
encañado se' pasare lâ  bobeda de terreno de ella, 
por lo penetrado de la'hum edad, y  se hundiese, 
se deberán recibir dichas cañerías, dexandólas con
la seguridad necesaria; y  estos gastos los debe pa
gar el causante, si es sola una-cañería; y  si son 
mas, entre todos los interesados.

Sucede en muchas casas el haber tenido á sus 
expensas algunas cuevas, ó sótanos; y  teniendo 
noticia del riesgo a que están expuestos, suelen 
abandonarlas, echando un paredón en la entra
da, dexando el hueco como se estaba.

Esto es solo para si va alguna visita de cuevas, 
pero para lo que toca á hundimientos de cañerías, 
u de terreno, no basta, porque está obligado á 
lo que queda el antecedente. Y  en caso, que se 
hayan hundido algunas cañerías, ó el terreno por 
lo débil de su capa, y que estos hundimientos cor

res-
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respondan á minas antiguas de Madrid i en cal ca
so debe buir, si puede, de la mina, para hacer su 
cañería, llevándola por un lado i y  si no tiene re
medio, (el que algo quiere, algo le ha de costar) 
es preciso lo haga á su costa, que Madrid no debe 
pagar nada por el particular.

El que tuviere Fuente en su casa, debe estar 
obligado, á que el vecino medianero, donde es
tuviere próxima la dicha Fuente, no reciba per
juicio en las paredes, ni suelos, porque todos los 
daños, que por dicha Fuente resultaren, está obli
gado á pagarlos, dexandoselo reparado á su satis
facción.

Debe también, si desde dicha Fuente salieren 
las sobras del agua por canales de piedra, por ta- 
xea, ó cañería á la calle, arrimándose á pared me
dianera, apartarlas á lómenos tres pies, porque 
estas son aguas peremnes, y  guardan otra regla, 
que las llovedizas, porque las unas suceden de 
tiempo en tiempo, y es breve su estancia, y  las 
otras (como arriba se dice) son continuas, por cu
ya razón se deben aparrar mas i y  todos los gas
tos, que esto ocasionare, ha de ser por cuenta del 
dueño de dicha Fuente.

Suele la necesidad precisar al que desea Fuen
te en su casa, no poderla conducir por donde la 
necesita, sin ofrecérsele el embarazo de haber de 
jmsar por posesión agena, en tal caso, podrá

so-
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solicitar con el vecino le permita el paso para la 
cañería, ora sea por amistad, o por maravcdises> 
ofreciéndole al mismo tiempo i que codos los per
juicios , que recibiere su casa por esta razón, se 
obliga (como por naturaleza esta obligado) a la  
composición de sus reparos á su costa.

La unión entre la vecindad, y  la dilatada co
municación produce una fina amistad, y de esta 
resultan beneficios de parce á parte; y  be experi
mentado, el de baberun vecino con otro de la 
casa medianera partir medio quarrillo de agua, 
que la una casa tiene; y  asi, por convenio, tie
nen becba una arquilla en el grueso de la pared 
medianera, inmediata á ios dos surtideros, d lla
ves de las dos casas, y  alli puesto su marco, para 
que á cada parce vaya la mitad. Y  sin embargo 
del convenio entre ios dos vecinos, también be 
visto una gran disensión, porque el uno quiere 
arrastrar toda el agua á su Fuente, y  que el otro 
carezca de ella, y  este es motivo de grandes dis
turbios; y  asi, para evitarlos, y  que siempre baya 
paz entre vecinos, se executara, y  deberá estar á 
lo siguiente.

Todas las veces, que el que tuviere agua en su 
casa, y  la quiera partir con el vecino, ora sea por 
amistosa donación, d vendida, baria  la entrada 
de ella en el grueso de la pared medianera una 
arquilla desde donde se reparta el agua á los dos.

te -
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teniendo puesto cada uno su marco i y a.rqui- 
Ik  tendrá su división en el m edio, de suerte, que 
cayga á plomo del diámetro del ca^o principal, 
que trae el agua, y  este un pie mas baxo que el 
surtidero.

Y  en dicíia arquilla ha de haber una-orquiÜa 
con dos ramales, y entre estos ha de estar la di
cha división i y asi, el un ramal verterá en una 
parte de la división á la casa del uno, y  por el otro 
lado, verterá su agua á k  casa del otro, y  que cada 
uno tenga su puercecilk para registrarlo, d lim
piarlo quando gustare.

De estas arcas k  encañará por su casa cada uñó 
donde k  hubiere menester, y  de esta suerte vivi
rán cii paz. Y  si sucediere que k  cañería, que dá 
el agua á entrambos, tuviese quiebras desde su 
arca principal, hasta k  que se divide en las dos* 
deben concurrir ambas partes, por m itad, á los 
gastos que causare su manutención ■> y si desde la 
arquilla del repartimiento sucediere alguna quie
bra, d otro gasto, ha de ser por cuenta de cada 
uno solo, advirciendo , que no es arbitro el due
ño del agua de enagenark, ni voluntariamente, 
ni por ínteres, sin dar cuenta á la Junta de Fuen
tes , para que convenga en ello, y  mande dár los 
despachos necesarios.

Que si tres, d quancro vecinos de un barrio tu
viesen Fuentes en sus casas, y estos la coinarcn.de

% UQ
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nn arca partícula todos, y  que en esta, no se in
cluye cañería, que lleve agua á Fuente pública, sino 
es que dicha arca la reciba de otra p rin cip alen  
tal caso deben todos los vecinos, que reciben el 
agua, no solo aderezar las cañerías, que cada uno 
tiene para llevar la suya, sino es pagar también 
sueldo a libra los aderezos, que se ofreciesen en 

que Ikva el agua , desde el arca principal de 
Fuente piiblica á la particular de donde los vecinos 
Se sirven, á menos que tengan privilegio de Ma
drid , para que su arca particular se la hayan siem
pre de dar corriente.

Si sucediere tener el vecino la cueva , ó sota- 
no de su casa fabricado según Ordenanza, y  se le 
pasare agua i  él, y  recibiere perjuicio,“'debe, el que 
padece, acudir al Juez con petición, pidiendo, man
de , que el Maestro Mayor de Fuentes reconozca 
de donde proviene el daño á su casa i y  reconoci
do , que sea, se vera si procede dicho daño de 
Fuente publica, ó particular-) y  si fuere de parcicu- 
iar, pertenece á este aderezar su cañería, y  pagar 
todo el gasto ) y  si es de Fuente publica, toca á 
Madrid el pagarlo , ó á su Junta de Fuentes.

N o se previno en lo antiguo el grave incon
veniente, que hay, en que pasen las cañerías prin
cipales por los Jardines, y Huertas particulares, 
experimentándose, que siempre los Jardineros, y
Hortelanos tienen sed , y  por saciarla en alguna

par-
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parte, violentan las arcas, rompen las cañerías, 
cíe que se originan muchos gastos al cabo del aíÍQ 
^ Madrid i esto es, ademas de que las raíces cie
gan los canos, c impiden el paso de las aguas, por 
cuya razón se necesita , con mucha freqücncia, 
abrirlas, y sacar dichas raíces de dichas cañeríasj 
para lo qual no debe ninguno de ios dueños de 
Huertas, y Jardines embarazar se entre á abrirla  ̂
por la parte que fuere menester, y  executar en las 
cañerías todo lo que fuere preciso; pues por esta, 
molestia seles remunera, dándoles á las Huertas, 
o Jardines el agua, que es costumbre por esta to- 
ierancia; y  al mismo tiempo se les advierte, esíán 
expuestos á una considerable multa, por la qsad/i 
de abrir las arcas, que están dentro de 1^ referir- 
das Huercas, 6 Jardines.

Ha permitido el deseo de tener agua dentro 
de casa  ̂ estar continuamente discurriendo algu
nos vecinos desde su cueva, alargarla hasta la mi-t 
tad de la calle, para si encuentran alguna cañería 
próxima, herirla, y  surtir su pasa, y  no S0I9 el, 
sino es cambien los vecinos del barrio , sin tener 
•presente, que sisesd^e por Madrid, p su Junta de 
puentes, están expuestos aú n a grave pena, y  á 
¿gastar «u dinero en componerlo codo de fabrica> 
con la seguridad que no tenga la contingencia de 
poderse bolver a abrir.

Muchos «e disculpan, diciendo, IJP fue,en §\f.
T  t  tíem-
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tiempo^ que asi los hallaron^ por lo qual será muy 
coavenicnce se sepa que el dueño aáual es el qué 
debe estar á Derecho á pagar la condenación, y 
demás gastos j advirtiendo j que siempre que rein
cida en la misma culpa, será muy duplicada, y 
excesiva la pena. Y  soy de sentir en este caso y de
biera ser castigado con grande exceso en los ma
ravedises , por los grandisimos inconvenientes, 
que ocasionan estos hurtos \ lo u n o, porque quan- 
do usan de ellos, arrastran toda el agua de aquella 
cañería ,  y dexan las Fuentes públicas, y pafticuj- 
lares con poquísima agua; lo otro, porque se en¿ 
gendran unas ventosidades en los canos, que nd 
dán lugar al paso del agua, y suceden muchas 
quiebras, que ocasionan continuos, y  crecidos 
gastos.
• Son tantas las quexas que hay al cabo del año 
de los vecinos, que en sus casas tienen Fuentes, 
que causan muchas impertinencias a los Gefes dé 
este ministerio, y se originan, de que unos quie
ren , que su Fuente Ies corra eternamente sin gas
tar blanca: otros, porque en gaseando seis reales 
una vez, les parece tienen liecho el gasto para otrois 
tantos años, sin hacerse cargo, que el movimien
to continuo del agua está trabajando contra quien 
se le opone, y  pretende sujetar ; pues por donde 
se conduce, son unos caños de barro, que entra 
uno en otro,, sin mas'sujeción, que un poco de

be-
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bctiin 3 y estos con el tiempo se deterionin, y el 
cjue sale mejor se rebientaá ía primera ventosidad, 
que se engendra i y otros, que por mal cocidos, 
ó por traer algún pelo secreto hacen lo mismoj 
cuyos accidentes, se deben considerar no están en 
el cuidado del Maestro Fontanero del Quartcl, sino' 
es á la casualidad de suceder. i

N o me aparco de que dexe de haber algunos' 
subalternos, que usan mal de las ordenes de sus 
Maestros, dexandose llevar del interés de unos, ha-», 
ciendo mala obra á otros, diciendo, quando se les 
ofrezca, no tienen que avisar al Maestro Mayor, 
ni dar cuenta á ningún Cavallero Comisario,  que- 
-elíos les abundarán de agua, que primero falcará^ 
todo M adrid, que á ellos. Y  en este caso, la culpa 
tienen los dueños de'las casas ,  plies si ellos no les 
enseñáran al soborno, pudiera ser acudieran igual- 
mentea todos, que el interés á unos les hace nías 
prontamente servidos á la primera llamada, que 
á los otros, aunque las repitan muchas vel 
ces 5 y en fin , es una dependiencia tan dilatada, 
que es preciso anden muchos en ella, por cuyo 

-motivo es mas el numero de los malos, que el de 
los buenos.

Reconozco es dificil en un abuso poner reme
dio pronto , pero se puede en alguna mane
ra: acuda el interesado de la Fuente á Madrid, 
quandole faite el agua en ella, da la Junta de Fuen

tes,
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tes, y  experimenrara como se le hace justicia, en 
que el que tiene cuidado del Quartél cumpla con 
su obligación , y  cncpiices justificará si es picardía 
del subalterno, que en su ausencia asiste , ó si es 
defc«2:o de la cañerí â  y  eia tal caso, se dará la nor
ma de lo que se ha de executar, sin que le cueste 
mas de aquello que fuere razón; y si esto se hicie-» 
ra geheralmente, codos estuvieran bien servidos, 
y  á tiem po, como lo están ios que siguen este 
cumbo.

C A P I T U L O  X X VI.

LO Q u n  H A t í  D E  O B S E R V A R
ios M aestros de Fontam ria , que tienen (as 

ilstues d e io s  m ages,

Me  es preciso, como interesado , prevenir 
á mis subditos, que tienen las llaves de 

io s viages de las aguas, que entran en Madrid, Ip 
que deben observar siempre que obtengan esta 

•■ ocupación.
Que al Oficial de mas confianza jamás le en

treguen las llaves de las arcas, porque este es el que 
admite los sobornos, y  'sc dexa llevar de sus apa
sionados , y  codas las picardías, que estos come
ten, lo paga su crédito» advirciendo, que los inte
resados de-las Fuentes les hechan la culpa á ellos^y

^os
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los ‘ tratan sirr respeto, juzgando ser los cánsanteJi 
de ia falencia de su agua, y  que son interesados 
en los ruines intereses.

En este punto me pudiera dilatar, pero lo de-» 
xo á la contempiacion del que padece, para- que 
haciéndose cargo de lo que le conviene, tome el 
temperamento proporcionado á conservar su opî - 
nion^ menos importa un poco de tardanza, (por
que no se puede servirá muchos á un tiempo) que 
no permitir executen lo que nô  es razón.

Que los canos, que hubieren de gastar en las 
cañerías, que execucaren, sean hechos de buen 
barro, bien cocido, del marco , ó diámetro, que 
le corresponde, y que no tenga venteadura, pelo, 
ni caliche.

Que el betiin,  que se gastare sea cxecutado 
de buena cal, aceyte común , y  estopas muy pica
das, y  trabajado todo lo posible ,  pues por mucho 
-que lo esté nada sobra.
’ Que no se ande con escasez en gastar el betún 
en las junturas de los caños, bañándolo muy bien 
de accyte > pues si se executa asi, no habrá tancas 
qyiebras en las cañerías, (ya veo no habrá tantas li
gaduras que hacer) como se experimentan, y  creo 
ser este el principal., ó mas cotidiano motivo.

Que el ladrillo, que se gastare en el solado, 
paredes, y cobija, sea rodo de pinta j y  colora
do, gastándolo con mezcla de cal, y  -arena,

he-
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techa de dos espuertas.de areaa, y una de ca!.

Que las c a ñ e ría sq u e  se sentaren en zanjas 
abiertas, 6 minas, luyan de cargar sobre cierra 
firme ■> y si se encontrare embarazo de haber algún 
vano , ó pedazo de tierra falsa, montear arcos pa
ra su seguro paso i y  en donde no hubiere esta 
conveniencia, porque se ha profundado mucho 
en una linea muy dilatada , debe prevenir al due
ño de Obra, diciendo , que el firme estará muy 
profundo, y la linea es larga, y el gasto será dc5- 
misiado i y  después de aconsejado lo mejor, se 
conviene en el menor gasto , se puede sacar una 
vara de tierra mas de la zanja , y  bol verla á echar 
en.ella, apisonándola muy bien, y cargar la cañe
ría , la qual si fuere de plom o, será mejor # por 
tener menós piezas, que la de barro.

Que tenga el Maestro cuidado de visitar, ó 
por su persona, d por un subalterno las Fuentes pu
blicas , que le corresponden ásu v iage, para reco-̂  
nocer si llevan el agua, que tienen de situación i y 
de necesitar de aderezo, dár cuenca al Cavallero 
Comisario, y  Maestro Mayor para tomar el or
den de lo que ha de execucar. ^

Que aunque un particular compre el agua de 
Madrid, y tenga sus despachos corrientes para em
pezar la .Obra, ha de acudir el ^daestro, antes de 
empez.ar las cañerís, á tomar el parecer del Maes
tro M ayor, para que le elija el camino, que ha deIIc-
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qu€ no se haga perjuicio al vecino j y  aun- 

rece superfina esta advertencia, en 'm i en
tender es de grande importancia , porque he visto 
tomar agua muchas cañerías de algunas arquillas 
intermedias^ y subterráneas de diferentes intere
sados, y  desde ellas encañar el agua para la nueva 
Fuente , que pretenden, y  con esta cautela ahorran 
á los dueños el gasto de la cañería desde el arca in
termedia á la principal i pero no le saldrá al dueño 
de valde, porque le cuesta mas caro, pues solo du
ra esta cautela hasta que el interesado lo descubre, 
y entonces se ofrece gastar mucho dinero en des
hacer , y bolver á fabricar toda la linea de cañería 
nueva por distinto camino i y asi, no siendo con
venio entre partes, y que le conste al Maestro, que 
se han convenido, no debe pasar á execucion al
guna, sin que se lo participe al Maestro Mayor.

Que ningún Maestro de los que tienen las tres 
llaves de los quatro viages, que son , , Alcubilla, 
Conrreras, Abroñigal baxo , Abroñigal alto , y 
Castellana, se entrometa en el viage del compa
ñero , sino es que sea necesario juntarse para con
ferir alguna cosa tocante á su ministerio.

Que siempre que' se rompiere alguna canería> 
que lleva el agua á Fuente publica, y  el aderezo 
fuese mas dilatado , que por seis, u ocho horas 
atraviese una viga én la mejor forma que pueda, 
y  ponga un caño de plomo  ̂ y  je embuta en ellaj

y  ' d e
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ée  saerte , R e p a se  el agua á la Fiiencc, para que 
ef Publico esté surtido mientras se exccuca el repa
r o , qiie necesita.

Que un dia de la senMfia le gaste el Maestro 
Fontanero en registrar los marcos, asi de las Fuen
tes publicas, como de tas particulares, si están bien 
puestos, ó ciaros, para que á cada interesado le 
vaya el agua, que le toca i y no permita jamás á 
nadie le vaya agua , que no sea por su marco, por
que de no hacerlo a s i, unos llevan m ucha, y 
otros no llevan nada , y  esta es la causa porque no 
nos vemos libres de quexas ; y  a s i, es muy precisa 
la continua asistencia en acudir quando llaman 
los interesados á satisfacerlas sus dudas, y á reme
diarles sus daños.

Que qualquier ca la , que necesite abrir el 
Maestro de Fontanería’ en las calles publicas, para 
cl adereizo de alguna cañeria , saque licencia del 
Corregidor  ̂ d Cavaüero Comisario del Quarcél, 
para poderla abrir , y  poner palenque para el- res
guardo , de qjie de noche , ni de dia nadie eayga 
dentro , y suceda álgúñadesgracia ; además-, que 
rara cala se abre , que aquella noche no quede cer
rada V pero se advierte, por si es' Obramas láfga.

Que siempre que tas caías ,-zanjas, 6 pozos-, 
que se abrieren , conociendo , que el terreno es 
falso, y  püede venir riesgo á los que trabajan , se
debe prevenir, y  cautelar de k> que puede suce

der,
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dcr, apuntándolo con buenos codales, y  tablones, 
de esta suerte se podrá obrar sin peligro.

C A P I T U L O  X X V IL
T R A T A  D E  A F O R A R  E L  F I  Ai  0 ,

y  otras especies. ,

HAviendo hecho diferentes inquisiciones so
bre la medida de la cuba , y  cspeculadola 

mecánicamente , midiéndola con agua, no he ha
llado medio mas próximo á la verdad, que el que 
trae Nicolao Tarcalla en el lib-4. fol. 40. B. y en el 
Bachiller Juan Perez de Moya en el artic. 2. cap. 
3 I. fol. 24. del libro 4. en que se estiende lo bas
tante para el curioso , y  es asi: Sumar los diáme
tros , m ayor, y  menor , se entiende el de el me
dio del vaso , y  el de el extremo 0 saca la mitad, 
quadrala, y multiplica por su largo ibuelve á mul
tiplicar este produdto por once *, y  pártelo por ca
torce , y  los pies qüe te diere , ó te viniere á dicha 
partición , serán los que tiene de arca dicha cuba. 
(O m ito el exemplo , que en el referido Tartalla 
se hallará' muy por m enor.) Y  para reducir los 
pies de arca > que tuviere dicha cuba á las attobas 
de vino que cabe en ella> suponiendo, como quien 
lo ha experimentado , cabe en un pie cubico una 
arroba ,  y  quartiila, y  media azumbre de vino, se 
cnaende de ocho azumbres en arroba í y  asi re-

y  2 du-

Ayuntamiento de Madrid



GovUrm Político _ .
cl'jclrás esta porción, que cabe en el pie cubico 
4 medias .azumbres, que son veinte y  una ; y  es
ta la multiplicaras por los pies de arca, que nene 
dicha cuba , partiendo este prodado por diez y 
seis, (que son las medias azumbres, que caben 
en una arroba ) y le vendrá á dicha pam aon las 
arrobas de vino que cabe la cuba, o renaja s por 
ia misma via se baxa la quinta parte por madres,
Y bacios, y  lo que quedare es en claro para 
mffo al Cosechero v y si á la  cuba , o tcna)a le 
ta alguna porción por llenar se debe medir
aparre , para baxarla del rodo.

 ̂El azeyte común , suele estar en tenajas , las 
quales se miden por la misma regla y  medidas 
que sean , y  reducidas á pies ,  se reducen a arro
bas , en la forma que se sigue.

Én cada pie cubico cabe dos arrobas , y  octa
va de azeyte i y  asi se reducirán las_ arrobas a 
odavas ,  y  se multiplicará por los pies de arca, 
que tiene la vasija, y  elprodudo se pamra por 
las odavas, que cupieren en cada pie cubico , y 
lo que viniere á dicha partición, serán las arro--
bas de Azeyte , que tiene la tenaja.

Donde hay gran cosecha de m ie l,  la ponen 
en unos estanquillos hechos de piedra , o de fa- 
báca •, y  si se ofrece tasar quantas arrobas caben 
en dicho estanque, se medirá , y  reducirá a pies 
cúbicos i. suponiendo pesa cada pie cubico tres

Ayuntamiento de Madrid



de las Fabricas. 1J7
arrobas y media ¡ los reducirás á medias arrobas, 
y  los multiplicarás por los pies, que tiene el es
tanque j y el produéto se partirá por las medias 
arrobas que tiene , d pesa cada pie cubico , y  lo 
que viniere á la partición , serán las arrobas de 
m ie l, que tiene dicho estanque.

La nieve,  ó yelo ordinariamente está en po
zos i estos son paralelos , tan anchos de arriba co
mo de abaxo, y  asi se miden , según M oya, en 
el l ib . 4. ca p . 6 . f b l .  2,09. y sabidos los pies cúbi
cos de su arca, se añadirá la mitad de dichos pies 
cúbicos, y  esas serán las arrobas de nieve, ó yelo, 
que tendrá el pozo , de que se supone' pesar cada 
pie cubico bien pisado , arroba y media : y  si no 
está bien pisada la nieve ó yelo , no pesará mas 
qj.ie arroba, y  odt.iva j y  en estas diferencias siem
pre se toma un medio proporcional para no 
cargar á unos, ni á otros.

Se advierte, que estas medidas , y. pesos 
referidos en estos aforos , están por las mayo
res del Motacen, que no se habla de medidas 
sisadas.

DE.

Ayuntamiento de Madrid



Qoviírno Político

D E C L A R A C I O N
SOBRE SEPARAR DE L A  CO R TE

LO QUE SE  D EBE CONSIDERAR POR 
Al míales de Madríd, ¿ar unas distanciaste- 

«erales en la Villa, y en ellas los pre- 
Ctos ,y  valor de los pies de sitio,

•según su clase.

En  k  mayor parte de las Ciudades de España 
lay arrio separado fuera del recinto in- 

tenor de ¡a Ciudad , llamado Arrabdl,  donde vi, 
yen los vecinos, que tienen oficios , que no de-

dond sucede algún incendio , es

at^undancia de Templos , como dentro de la

del PnM '  •‘i “'''P“ ™ “ tan grandes daños

e tan apartadas unas de otras , deben estarlo ; de 
uerte , que cada casa de oficio, que pudiere ori-

con callejón ,  que divida las unas de las otras ,  y  

Í u s f '^  recibe el daño,  el que le
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Pero ya que no se ha tomado esta providen

cia en lo antiguo , ni en lo moderno j no se pue
de dexar de decir , lo que es mas conveniente pa
ra el alivio dcí bien publico.

Haviendome aplicado á buscar en Madrid la 
división de la Villa af Arrabal, no he podido en
contrar razón alguna ¡  ni parece sera fuera de 
proposito tratar algo tocante á este punto, decla
rando , que para separar estos Arrabales del recin
to interior de la V illa , para la mayor inteligencia, 
se tomará por centro la P l^ a M ayor, adonde 
concurren las calles de las entradas principales de 
su recinto exterior , y  haciendo lineas diametrales 
á todo dicho recinto , ó circunferencia, es la una 
desde la Puerta de Toledo , hasta la de Foncarrab 
y  la otra desde la Puerta de Atocha hasta la de 
Segovia.

Y  aunque no concurre la de Alcalá al centro de 
la Plaza , se debe considerar por agregada á las de
más principales, porque en Lts cinco puertas hay 
los Fieles Registros, por donde se pradíca el ma>- 

yor Comercio de entradas,  que no hay en nin  ̂
guna de las otras. Las- demás intermedias, como 
ion , Puerta del Prado nuevo , Portillo de Sañ 
Joachin , el del Conde Duque , el de los PozóS de 
n ieve, el de Santa Barbara , el de Recoletos, el 
de Valencia , el de Embaxadores, y  el de la Palo
ma i estos no deben gozar de la exempeioh', qut

go-
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gozan las calles de las puercas principales í y  asi, 
las casas contenidas en sus dos aceras, se deben 
considerar como casas en la Coree , pues son del 
principal comercio ; y solo se deben entender por 
Arrabales, los que á prosecución de las espaldas 
de diclias casas estuvieren intermedias , que irán 
declarados, y  explicados adelante.

Y  comando principio desde las espaldas de las 
casas de la acera de la Calle de Toledo , que mira 
á Levante, basca las que miran al Norte de la 
acera de la Calle de Segovia , cortando por la 
acera de la Calle de Calacrava , que mira á Medio 
D ía , siguiendo su linea basca las Vistillas por la 
Calle de la Flor i y  desde lâ  Vistillas entran por 
un lado de las casas grandes del Señor Duque del 
Infantado, basca la calle de las cavallerizas del Se
ñor Marqués de Villa Franca , siguiendo en dere
chura i  la cuesta de San Andrés, dexando a mano 
derecha , en dicha calle , otras casas del dicho se
ñor Duque , que hacen esquina á dicha calle , y  
cuesca 5 y desde la esquina de dicha casa seguirá la 
cuesta á encontrar con las casas de la Calle de Se
govia ; que sus fachadas miran al N o rte , desde 
escás dichas casas traviesas hasta la cerca, o re
cinto de las capias del Campo , se debe entender 
por Arrabales de Madrid.

Desde las casas de la acera de la Calle de T o
ledo , que miran á Ponience , y  desde sus espaldas

hasta
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hasta la Calle de Atocha, que miran á Levante, 
con declinación al Norte, y  cortando, y entrando 
por la dicha Calle de Toledo en la de Santa Ana, 
siguiéndola hasta la de la Rudas y desde ella, cor
tando por el pasadizo del Rastro, y Calle del Oso, 
cortando en derechura las casas, que hay in
termedias, á la susodicha, y  Campillo de Manue
la, saliendo de el á la Calle del Ave Maria, subien
do acia la Fuente, entrando en la Calle de la Espe
ranza, y  dando en la de Santa Isabél, y  Laxando 
de esta á la de San Eugenio, que sale á la Calle de 
Acocha i desde estas Calles traviesas, hasta el re
cinto de las capias del Campo, se debe entender 
por Arrabal.

Desde las casas de la Calle de Atocha, y acera 
que mira á Poniente, con declinación á Medio
día, desde sus espaldas hasta la Calle de las Huer-' 
cas, atravesando por la Calle de los Desampara
dos en derechura hasta ía  dicha de las Huertas; y  
desde ella hasta el recinto de las tapias del Campo 
se debe entender por Arrabal.

Y  desde ia referida Calle de las Huertas hasta 
la de Alcalá, no se debe considerar ningún Arra
bal en todo su intermedio.

Desde las casas de la acera de la Calle de A l
calá, que miran al Mediodía por sus espaldas, has-̂  
ta la acera de la Calle de San Bernardo, que mi-i 
ran á Poniente, atravesando desde dicha Calle dd

X Al-
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Alcalá por la del Barquillo á la Plazuela dél Con
destable 5 y  de esta subir á buscar la de Santa Ma
na del A rco , que corresponde á la calle de Hor- 
caleza á las quatro esquinas , y desde ellas ir á la 
Iglesia de San A ntón, á la Calle de San Juan, que 
sale á la de Foncarrah y desde alli se ha de salir por 
la de San. Vicente.á la Calle ancha de San Bernar
do i y  desde ella á la Calle de las Minas, donde 
está la puerta de los carros del Noviciado, y cami
nando adelante á la Callé de San Juan Baptista, 
hastael Portillo de San Bernardino, se debe en
tender por Arrabales <le Madrid.

Y  desdé dicho Portillo de San Bernardino, en 
todos los alrededores del Prado nuevo hasta Pala
cio,, no se debe entender por Arrabales.

Lo declarado hasta aquí son los barrios mas 
exteriores, y  apartados del centro, y  Comercio de 
la C o r t e y  en donde deben estar, asi los Alma
cenes de Carbón, como de otras cosas i Panade
rías, Esparterías j Tintes, Solares de Cera, Yese
ros, Sombrereros, Hornos .de Bizcochos, y todo ofi
cio de Fragua, y-Vigornia para forjar, Polvoristas, 
y  los Pajares délos Mesones j y  en,fin, todos, aque
llos tratos, y  oficios que hacen mala vecindad en 
la República, y  que de su cercanía á las casas in
mediatas á ellos, pueden resultar las desgraci^, que 
SÉj^an.experimentádo por su vecindad, yxada dia 
?éjesíperimencan-, xom o se refiere en.él Capitulo
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18. fol. 171 .  Y  es necesado tener presente;, que 
ámiquc por el pronto no es capaz de remediar, 
que los pajares de los Mesones se muden del todo, 
se p u e d e  conseguir en alguna parte, buscando en 
los Arrabales donde encerrarla al tiempo, é irla 
trayendo al Mesón, solo la que pueden gastar ca
da 4 8 .  horas í y asi, aunque suceda la desgracia, 
no será tan grande, como quando hay provisión 
para todo el aña

Y  también es íiecesario, que si se deshace ün 
horno sea de Pastelería,,de Figón, 6 de Bizco
chos de Panadería, .0 Tahona, no se pueda bol- 
ver á executar, sin asistencia de Alarife, para que 
vaya dirigido conforme á Ordenanza, y se vayan 
remediando estos perjuicios, sin hacer mala obra 
á los vecinos.

Y  por lo que toca, á los Almacenes de Car
bón, es muy necesario, quanto antes, mandar 
no encierren al tiempo dentro de Madrid, sino 
es en lo ultimo délos Arrabales, y  que solotráy- 
gan á los puestos, cada segundo dia, lo que pudie
ren gastar para eí abasto » y  de no executarlo así 
muy puntualmente, se les saque una multa pro
porcionada á la desobediencia.

Parece ser correlativo á lo declarado, dar tam
bién alguna noticia de lo que h^ca aquí no ha 
habido luz tocante álos precios, y  valores délos 
pies de sitio, en general, ni en particular i y solo

Xa h e
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he visco lo que escribió sobre este punto Diego 
López de Arenas en la Ciudad de Sevilla el año de 
1Ó33.  ca p .i2 .fo I. 37. B. en que pone un discur

so en forma de D ialogo, para los Alarifes, en 
quanco a como se entiende en Sevilla tasar una 
casa ̂  y  también en otro libro trae una cabla del 
valor de las varas, y  pies quadrados, según los 
sitios de casas, y  solares yermos, cap. 15. foL 44., 
sacando esté valor por la renca de las casas, repu-_ 
randolo desde 308. el millar, hasta 15. este estilo 
estará muy bien puesto para aquella Ciudad i y en . 
aquellos tiempos pasados, no puedo decir si en el 
presente se praéficará.

En ninguna de las Ciudades de nuestra Espa
ña vale mas un pie de sitio,, que en Madrid, lo uno. 
porque desde que vino la Corte á él, se habrá esci-, 
lado darle mas valor, por el gran comercio, que 
trae consigo j lo otro, porque antes de venir vai-1 
drian mucho mas acomodados los precios, y 
mo arriba digo, no he podido encontrar cosa, que 
hable en razón de ello, y lo que puedo decir es, 
que á muchos antiguos ha sucedido lo mismo.

Y  preguntando yo á otros, como se han go- 
vernado, me han respondido, que quando. se 
Ies ha ofrecido medir un sitio, se han valido de 
preguntar á tres, ó quatro Maestros, y anotar el 
sentir de cada uno, juntarlos, y  sacar la propor
cional,, y de esta suerte se han governado i y yo

lo
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lo he hecho asi ciesde que mido obras, que ha. 
quarenta años, pero no he visto, ni oído, se ha
ya practicado el estilo, que en Sevilla, porque 
regular el valor del sitio por su renta, no parece 
puede ir con seguridad el Alarife, pues vemos' 
por la experiencia, que una casa de poco valor en 
Madrid renta mucho, y  otra de mucho valor 
renta muy poco i y  asi sobre cosa accidental, co
mo es la renta de las casas, no puede sacar el 
Alarife regla para darle el valor, porque confor
me el trato, que se quiere poner en ella, asi 
rentan y otra, que estará medianera, será ma
yor, y habrá otro trato, y  no rentará la mirad.

Lo cierto es, que el sitio que estuviere en lo 
mejor, y  mas principal del Comercio, este debe 
tener mayor estimación, la que -solo se le debe 
dar en los pies de sitio: porque la fabrica lo mis
mo cuesta en qualquicr Arrabal, que en k  Plaza 
Mayor i y  asi respeCto de mi experiencia, adqui
rida por tanto como he Medido, y dado valor, 
habiendo concurrido á esto con los mayores Maes
tros de España, de donde he aprendido mu
cho , y  aprendo de los actuales, pondré una 
regla general, que sirva de puntos dados ai Ar- 
tince, ó Alarife, para que sobre ellos use de su 
buena inteligencia, y  cordura, dándoles á todos 
los sitios intermedios, á los puntos dados, el 
valor justo que le corresponde, según el poragev

y.
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y aunque h iy  algúni§ opiniones, de que ios si
tios, que están arriinidos á Tem plos, tienen 
mas valor, y  estimación i yo soy de diítaineii 
contrario, por las razones, que se hallarán en 
el Capiculo séptimo de este libro.

Y  haciendo centro de .esta V illa , como vá 
referido, la Plaza M ayor, en donde en su cir
cunferencia cada pie superficial del sitio de las ca
sas, que la circundan, y  algunos sitios, que de 
ella descienden, como son, desde dicha Plaza 
por la Calle de la Amargura, hasta la Calle Ma
yor i y  desde dicha Plaza, por la Calle nueva, 
hasta la boca Calle de Santiago por. ambas ace
ras i y  desde dicha Plaza Mayor, por la Calle de 
Toledo, á la esquina donde acaba el portal por 
ambas aceras \ y  desde dicha Plaza, entrando 
por la Calle de Atocha, hasta la esquina de los 
portales de Sanca Cruz, y en codas las interme
dias, como son, los Zapateros de viejo. Calle 
Imperial, hasta la que baxa de Provincia-, Calle 
de los Boteros, hasta la Calle M ayor, siguiendo 
á estas la Calle de las Postas, hasta enfrente de 
San Felipe el Real.

Todas estas porciones de sitio parece que 
son á los que se debe dár mayor estimación, por
que rentan mucho las casas, ocupando poco si
tio , por cuya razón vale cada pie superficial a
ochenta y  ocho reales de vellón, se enciende,des-
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desde la Calle Nueva al Arco de la Calle de T o
ledo » y desde dicho A rco, hasta la Calle de Ato
cha á sesenta y cinco reales cada pie.

Y  desde la Calle de Atocha^ hasta la de lois 
Boteros, vale á cincuenta y  cinco reales cada 
pie ; y  desde ésta,, á la Calle N ueva, vale cada 
pie á sesenta reales, que estas quatro clases 
componen las quatro aceras, d fachadas de la 
Plaza M ayor, teniendo presente el Alarife,.que 
solo .se le dá este valor a las -icasas, que tienen sus_ 
-fachadas á la Plaza., y  calles referidas, porque 
aunque estén en estas manzanas otras, no deben 
goH r de esta estimación; y. asi desde dicha Pla- 
■ zY"valen los^Mtios, que están en los fines de las 
casas referidas á treinta reales de vellón, .castigan-— 
do en aquel parage á los sitios ocultos, que ng ,  
rieneíTcomercio, debiéndose• entender. que_de 
laTnTtad.del fondo atras. tiene otro precio disr_ 
tinto, mas aconiodadov

— EiT  las calles del comercio, que son las refe
ridas, suponiendo que se dice la calle de Toledo, 
que desciende de la Plaza M ayor, hasta la Puer
ta, se. ha de dividir su distancia en cinco parces, 
ó puntos, • que el primero, y  segundo están ya 
dados;; el tercero será en las casas nuevas de la 
Compañía' de .Jesús, que están entre la de Tole- 
-doj.ty ■ ^an:D^áso; .en esté- pa¿agc vd e el sitio 
á-Iveinté reales de velíon'j ylen el-sitió de la-.tíasa

del
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del A rco, que dá visca a la  Plazuela de Cebada  ̂
vale á doce reales de vellón, y  baxando acia la 
Puerca de Toledo, a d ia d o  de la Fuente, fron-̂  
tero, á la Calle de Calatrava, vale el pie de sido 
á cinco i y  los sirios de la diclia Calle de Toledo 
arrimados á la Puerta, á dos reales de vellón 
cada pie.

Y  bolviendo desde la Plaza M ayor, entran
do por la Plazuela délos Herradores, baxando 
por la Calle de las Fuentes, basca la puencccilla, 
alli vale cada píe de sitio á quince reales de ve
llón i y subiendo á la Plazuela de Sanco Domin
g o , en ella vale cada pie de sitio a doce reales 
de vellón ̂  y  prosiguiendo por la Calle ancba de 
San Bernardo , frente de dieba Iglesia, vale cada 
pie de sitio á odio reales de vellón \ y  prosiguien
do la diclia calle, basca el Noviciado, en frente, 
vale cada pie de sitio á quatro reales de vellón; 
y  prosiguiendo basta la Puerta de Foncarral,en 
ella vale cada pie de sitio á real de vellón.

Y  desde dicho centro, ó la esquina de los 
portales de Sanca Cruz, caminando por la Calle 
da Acocha, basca en frente del Convento de la 
Trinidad Calzada, alli vale cada pie de sitio a 
diez y  ocho reales de vellón > y prosiguiendo has-̂  
ca la Plazuela de Ancón Martin, en este parage 
vale cada pie de sitio 4  quince reales > y prosi^ 
uniendo la Galle , de Atocha adelante, bastadas

Des-
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Desamparados, alli vale cada pie de sido i  
co reales de vellón-, y  siguiendo hasta la puerta del 
Campo, frontero del Hospital General, allí vale 
cada pie de sido á real de vellón.

Y  bolviendo al centro,, tomando desde la 
boca Calle de la Amargura, que corresponde á la 
Calle Mayor, y desde ella, subiendo hasta la Puer
ta del Sol, allí vale cada pie de sido á treinta rea
les de vellón i y desde dicha Puerta del Sol hasta 
las quatros Calles, en ellasvale á doce reales de ve
llón cada pie de sido i y prosiguiendo adelante 
hasta la casa del Señor Marqués de Baldases, allt 
vale cada pie á seis reales j y  desde dicha casa hasta 
el Prado, á real de vellón ; y  desde la Puerta del 
S o l, yendo por la Calle de Alc-iiá hasta las Valle- 
cas , vale cada pie de sido á diez reales de vclloni 
y  caminando adelante , enfrente de los Carmeli
tas Descalzos, vale allí cada pie de sido á quatro 
reales de vellón; y  caminando háscii, la Puerta d.c 
A lcalá, vale en ella cada pie de sido á medio real 
de vellón.

Y  bolviendo atrás, por no dexar pasar en 
claro la dicha Puerta del S o l, desde .esta hasta la 
Plazuela de la Red de San Imis ,, en ¿lia vale cada 
pie de sido á quince reales i y  desde ella, cami
nando acia arriba hasta enfrente de una Hcrmita 
de nuestra Señora de la Soledad , vale allí cada pie
de sido á scisreales devellon^ y prosiguiendo hasta

y  ia
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la Puerca de los Pozos de la nieve, en donde vale 
•cada pie de sitio á medio real •, y este mismo regi
men se observará desde la dicha Red por la Calle 
de Horcaleza, hasta la Puerca de Sanca Barbara.

Y  bolviendo al centro, desde la esquinade los 
portales de la Calle de Toledo , entrando por la 
Puerta cerrada á buscar la Calle de Segovia, y 
en ella , en frente de la Puente de la dicha Puer
ta cerrada, vale cada, pie de sitio á doce rea
les de vellón  ̂ y  prosiguiendo por la dicha calle 
hasta la Cruz Verde, que está en frente de la cuesta 
de San Andrés, alli vale cada pie de sitio á tres rea
les de velloin y siguiendo adelante, hasta la misma 
Puerta de Segovia, en ella vale cada pie de sitio á 
medio real de vellón.

Y  bolviendo otra vez al centro, y  empezan
do en la Placerla , desde la boca Calle de Santia
g o , caminando acia la Puerca de la V e g a , en las 
Casas Reales de los Consejos, alli vale cada pie de 
sitio á diez reales de vellón ; y  prosiguiendo desde 
la referidirdasa de los Consejos hasta la Puerca de 
la Vega ella vale cada pie de sitio ó quacro rea
les de'vellón, ^

Cuyos valores río he querido por mí solo exe- 
cutarlos, sin embargo de mis continuadas expe
riencias ; y  para acertarlo mejor , y  quedar sin el 
menor escrúpulo, he suplicado á seis amigos de los
mas antiguos, y  peritos en la Profesión,, con quien

he
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he tenido mi conferencia sobre este particular, y 
del sentir, habilidad , y  experencia de cada uno, 
ha resultado todo lo referido arriba i y  todos di- 
xeron ser unos precios muy justos, sin hacer per
juicio á los interesados, de cuyos sugecos tengo 
mucha vanidad de aprender i y  en su conseqiien- 
cia lo firmaron. Madrid treinta y  uno de Diciem-', 
bre de mil setecientos y diez y  ocho.

Juan de Motaleoc

Francisco Ruiz. 
Francisco de Lara. 

Cavaliero.

Juan Román.

Gabriel Valenciano. 
Francisco Serrano. 

Teodoro Ardamans.
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m a n t i s a  d e  l o s  m a s  i n s i g n e s

ArqulteBos i que han prcfesado á un tiempo la 
Pintura, y ArquiteBura.

'S Opinión sentada en el sollo de la razón, 
_ J í  que la gloria del Arquitedo consiste en la 

delineacion , é idea del todo , y  parces del edificio 
(que esta es la parte mas noble, que triunfa sobre 
la niateria ) como lo siente Enrique Uboton, Ar- 
quite¿to Ingles, en los Elementos de Arquicedlu- 
ra, que publicó sobre las Obras de Vitrubio en 
Londres el año de 1624. y Oberto Grifonio, 
Francés, en un Discurso, que ofreció al Rey Cbris- 
tianisimo el año dé i 6 x j .  sobre a quien se debe 
dar el nombre de, Arquitedo , y  quien ocasiona el 
acierto de las Fabricas, si es la Teórica del Ar- 
quitedo especulativo, o la  Práótica del operante.

N o se duda haber grandes Maestros de Obras, 
que en la Arquited:ura C iv il, y Política las han 
cxecutadü con grande acierto, guardando sus pre  ̂
ceptos, sin tener el conjunto de noticias, que 
manda el gran Maestro Vitrubio , en su libro pri
mero ; pero tampoco se duda, que el que estuviere 
mas adornado, será Artífice mas universal. Y  aun
que sobre este punto he leído , y experimentado 
mucho , y oído hablar á unos muy demasiados, y  
á otros muy apasionados, no sigo este rumbo, por-
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que nunca es bueno agraviar a nadie , sí aplaudir 
las obras de todos, que no por ser uno grande en 
su profesión , dexará de haber otro que lo sea, lo 
que es duro de tolerar, que algunos, sin méritos, 
se quieran igualar, por juzgar que no hay mas 
saber, que lo que dicen que saben, creyendo siem
pre tener adquirida la propriedad , mas que otro, 
que no ha tenido el principio de haber andado a 
bueltas con la Maréria : cosa muy estraña de lo que 
hasta aqui se ha experimentado.

Es común sentir de muchos, que juntándo
se lo thcorico, y  lo praílico en un Arquitecto, 
que este, tendrá grandes ventajas al solo thcori
co , sin atender, que la praCtica del ArquireCto 
especulativo, resulta de su entendimiento en la de- 
monstracion , de la qual se origina la Theorica, 
para darse á entender con el operante j y  la pra- 
tica de este, solo resulta del uso, y  agilidad de las 
manos.

Pudiera sobre este punto dilatarme con ex
ceso ; omitiré lo mucho, y  solo dire, que Maes
tro de Obras es, el que á un mismo tiempo 
las sabe disponer, y  manejar j y  Arquitecto lo 
e s , el que generalmente traza, y dispone con 
propriedad en tedas materias, como son , al- 
bahilería,. piedra, madera, metales, y  todo 
esto, que corporalmenre dispone, debe tam
bién representar en una superficie, cuerpo, doit

d c
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de no le liay para los Tliearros, Airares , y  Mo
numento , (jue se le pueden ofrecer, lo qual debe 
saber, demas de lo que se refiere en el primer 
Proemial, como lo Kan sabido tantos hombres
grandes, y  virtuosos, que ha habido en esta 
Profesión.

Vasari ,  en los libros que 
<■« suí l!~ escribió de las vidas de los hombres grandes

P intura, Escultura, y 
i’.i/.Lo-Arquitedura. Y  Pablo Lom azo, en el que es-
eiqnes,- de la Pintura, ambos en Lengua Italiana;

carlo en su Patria; con el mismo motivo lo re
fiero yo en el m ió, no solo para publicar lo que 
dios mencionan, sino es añadir los que ha ha
bido después acá, asi Escrangeros, como Espa
ñoles , para que el que estuviere en otra opinión, 
s e  desengañe , que la Arquitedura verídica , y  es-, 
peculativa siempre ha estado entre hombres: 
grandes. Pintores, Escultores, y  Arquitedos 
dibujantes, que la han profesado á un mismo 
tiempo , y  aunque en la Prefaccion se ha habla
do algo, que Conduce á esto, es con otro moti
vo ,  y  habiendo recibido tan gran beneficio , que 
sus. obras nos libran de la ociosidad , condu
ciéndonos á la virtud, y  pericia de nuestra pro
fesión , es muy debido á sus merecimientos, y 
al cumplimiento de nuestra obligación referirlos,

síem*
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Claudio C oello , Pintor, y  Arquicedo, Prespec- 
tivo , y  de Cámara de su Magestad.

Josef Donoso, P in tor, y  Arquiceao univer
sal , Maestro Mayor de la Santa la-lesia de 
Toledo. ^

El Racionero Alonso Cano , cxccientisimo Pin
tor, Escultor, y Arquireólo universal.

Dominico Greco , gran Pintor, y Arquirearo, 
cuyas obras lo manifiestan en Toledo.

Eugenio Caxes, Pintor, y  Arquitedto.
Pedro Roldan , Escultor, y  Arquitedo.
Los hermanos Bprjas de Sevilla, gran des Esculto

res , y  Arquite¿tos adornistas.
R utilo , excelente Escultor, y Arquitearo, cuyas 

son las Fuentes publicas de Madrid.
Juan Gómez de M ora, excelente Arquiteíto, 

Dibujante, y  mayor de Obras Reales.
Alonso Carbonél, Arquicedo, Dibujante, y 

mayor de Obras Reales.
Antonio Palomino de Velasco, excelente Pin

tor de su M igestad, A rquitedo, y Pres- 
pedivo.

Josef de Churriguera, Arquicedo, Dibuja nce, 
y Escultor.

Manuel Redondo, ArquitedoDibujinte.
Aloerto Durero, famosisiino Pintor, Escultor, 

y Arquitedo, y sobre rodo escribió.
An dronico Cirres, Escultor, y  Arquitedo.

A a -
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Antonio HomocJeo , Escultor, y Arquitedo.
Biltasar Petrucci de Si na , P intor, y  Arqiutedo

universal. . ' .
Bartolomé el Bramantino , Pintor, y¡ Arquitec

to: Escrivió de Prespeófciva. ■
Bernardo Cenal Agudo, Pintor ,  Arqmtcí^Q: este 

escrivid de la Pintura.
Bramante de Urbino , sapiente Pintor , y Arqqi- 

te£to : escrivió de ArquÍte£i:ara > y Prespe¿iiva#
Bapulo de Cilio, rato Escultor, y  Arquitefto.
Callinuco , Estatuarior,  y  Arquiceófco , invento 

el Orden Corintio.
Cornelio Flor, Escultor, y  Arquiteao.
Christoval Lombardo , delicado Escultor , y  Árt 

quitcao.
Francisco Primatico Pintor, y  Arquiteao,
Frate Carnebal de Urbino Pintor , y  Arquiteao.
Genga de Urbino, Pintor, y  Arquiteao universal.
Gyrolamo Genga de Urbina, Pintor, y Arquitec

to universal.
Giaciio Bengamergan, Escultor, y Arquiteao.
Jorge Vasari Aretino, Pintor, y Arquiteao.
Jorge de Meda, Pintor, y  Arquite¿fco.
Gioto Florentino muy principal Pintor , Escul

tor, y Arquiteao.
Juan Baptista el Vergamasco, Pintor, y  ArquL 

teao adornista.
Julio Romano, excelente Pintor, y  Arqultc'^o. i

’L ■ ■ ' -ja-
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Jacoa Sansobino,  raro Escultor ¡ y Arquíredo.
Jacob de laborea. Escultor, y  Arqmte¿¿). .i
Lamberto Lombardo , Pintor, y Arquitedo.
-Leonardo de A lb in cir, admirable Pintor y A rl 

quitedo maquinador ; escrivió. agudamente.
León Baprista Alberto , Pintor y Arquired^: 

escrivio excelentemente de Arquitedurá y 
podemos decir es el Maestro universal. í!

Michael Angel Bonarrora ,  admirabilisimo Pin
tor , Escultor , y  Arquitedo-; y  se-.puede decií

■ Padre universal de estas Ciencias. . 3
Pelegrino Pclegrini , experto , y  diligente Pin

tor , y  Arquicedo universal.
Piercocho, Pintor , y  Arquitedo. 3
Píen Pirineo ,  Escultor , y  Arquitedo.
Rafael Sancho de Urbina único en el iruindop 

Pintor , y  Arquitedo , á quien han venerado 
Jos primeros Pintores del mundo.
Rafael de Montelupo , Escultor, y  Arquitedo.

Roso Florentino , arrogante Pintor , y Arqui- 
tedo.

Sebastiano Serlio, Bolones , Pintor ,  y  Arquitec
to : escrivio de Arquitedura agiidamence , y 
es. uno de los principales Maestros , que tc  ̂
nerQos,

Jacome de Vihola ,  .prudente Pintor , y  Arqui
tedo : escrivio de Arquiceduxa.

Pedro . Pablo RnbenSj grandísimo Pintor ,  Fres- 
quita, y  Arquitedo. - Agus-
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Agustino M u elli, gran Pintor, y  Arquitedo.' 
Coiona , grande Pintor , y  Arquitedo Frasquica. 
Dionysio Montuano , Pintor Frasquita, y  Ar

quitedo.
Philipo Bruncleschi j Escultor , y Arquitedo. 
Julián de Mayano , Escultor , y  Arquitedo. 
Agustino, &  Agnolo Escultor, y Arquitedo.^ 
Margantone , Pintor , Escultor, y  Arquitedo. 
Nicolás Juan Pisina, Escultor , y  Arquitedo. 
Michelozo Mecheloci, Escultor , y  Arquitedo. 
Francisco de Jorge , Pintor , y  Arquitedo Senese. 
Andrea Berroquio, Pintor, Escultor, y  Arquitedo, 
Benito de Moyano , Escultor , y  Arquitedo. 
Lorencitt), Escultor, y  Arquitedo.
Andrea del monte Sansobino, Escultor , y  Ar̂ - 

quitedo.
Ariscóles Sengallo , Pintor . Arquitedo Flo

rentino.
Simón Mosca , Escultor , y  Arquitedo.
Tribolo , Escultor , y  Arquitedo. 
diristoval Solar, Escultor, y  Arquitedo.
Pedro Cortana, Pintor, y  Arquitedo grande. 
Anibal Caracio, P intor, y  Arquitedo de gran 

primor.
Berromini, Pintor, y  Arquitedo.
Chito Ferri Pintor , y  Arquitedo.
Cario M aríui, Pintor , y  Arquitedo.
Lorenzo Berm ini, pintor , y  Arquitedo.

:  r   ̂ Z2-
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P.idre Pedro de Poza, Pintor, y Arquitedo. ■
Pedro Quequio , Pintor, y  Arqiiitedo.
Lamberto Lombardo > Pintor , y  Arquitedo.
Dudato de Monte , Pintor , y  Arquitedo;
Elias Godelet, Pintor, y  Arquitedo.
Jorge Christoval Cümaiico , Pintor y  ArqnE 

redo. ■' ^
Pablo Verones, Pintor, y  Arquitedo grande.
Uvcndelino Diererlin , Pintor y  Arquitedo ,  y. 

grande Adornista.
Garroli, pintor , y  Arquitedo en k  Academia 

' Romana,
Cavallero Fontana , Arquitedo dibujante y 

Maestro Mayor de las Obras de su Santidad. .
JacoiTie Bibiana, P intor, y  Arquitédol
Felipe Escor, Pintor, y Arquitedo.
RíoiAuIo , grandisimo’ A rqu ited o, Pintor > y. 

Prespedo. «
Bracíio Brindinelp,  excelente A rquitedo', Pin

tor, y Maquinados , • .
Cosme Loti , Arquitedo , Pintor , - y  MaquL 

nador. .

TA-
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t a b l a
d e  L O S  C A P I T U L O S ,  Y  D E M A S  

.expresiones contenidas en este
L ib ra  '

PRefacción al Leófcor con la necesaria adver
tencia á los dueños de las obras, y  noble 

estimación del Arte de la Arcjuiceiítura, pag. i* 
Primer Proemial de las particularidades' de que 

debe ser adornado el Arquitedtoj pag"* 2.2.- 
SeíTundo Proemial sobre lo que declaran las pro

visiones en quanco a dependicncia de Alarifes,
. pag. l é .  . . ^
Tercer Proemial, advertencias comunes para la se

guridad de U buena habitación, pag. 4 1. C' 
Cap.l.Deloquese debe hacer antes de empe7:anana 

fabrica, pag. 50. , ^
Cap. II.De ia altura deÍasiPabrlcas,p^.p.
Cap. III. De las aguas que se vierten d e  un rexJido 

á otro , oponiéndose a la pared 'medianería',

pag' 5 3- ‘ , *
Cap. IV. De. las Tapias de medianerki pag. i
C k P 'V . A ío que está oldigadó ehque Libra ent^ 

dos vecinos , ó casas medianeras, pag. ‘6 6. ‘ j 
Cap.’V l. En quanco á-,labrar casacoii superioridad 

• á otros vecinos, pag.í 8. ; ' p ''
Cap. VIL .Como se deben pre'ienirdas ¿asas-que
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delibran en frente , á aliado de Monasterios,
pag. 70 .

Cap. y iíI.'C om o se han de convenir dos vecinos
en abrar, siendo iino-dnedo de lo haxo, y otro 
de lo aleo, pag’. yp. ' ^

Cap.rx. De las Callejnelas, d Callejones, que 
■ 1 suieii; quedar entre dos ¿asas vecinas , pa  ̂

gm. 78. 1̂

Cap. X. Como se deben fabricar los H ornos, sin 
- ^perjuíciodel vecino, pag. 80.
Cap.XI.DeUs ventanas de mediancrU,pag.84.
Cap XII. De Us puertas cocheras en las calles pd-í 

blicas, pag. 8 8. ^

Cap. XIÍI. Dsnde se deben fabricar .las cuevas 
pag. 90. ;

Cap. X iy .  De ios poyos empedrados, recanto- 
nes y  balcones, que se suelen hacer en las calles 
publicas, pag. 5)5.

Cap. X V . De los canalones de madera para ver- 
cenenUs calles, p ag.

Cap.XVLDe la fabrica de los Pozos, y en quepar- 
te se deben obrar y  prevenciones sobre las No- 
nás> Estanques, y otras’cosas, pag.p8. >

Cap. x m  Sqbre los Condudos, ¿  Albanales. 
pag. roz.

Cap. XVIII. Dedas Fraguas ,  y diferentes -oficios, 
sm que hagan perjuicio al vecino, p a g ,io í., 

í f p ,  X IX . Deias .Lumbreras de socands, y  Cuevas,

Cap.
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Cap. X X . De los molinos entre parres  ̂ pag.i 11 .
Cap.XXL Del agua que nace en una heredad , y 

pasa por otras agenas, pag. 11  3.
Cap. X X II. De las Guardillas, y  á donde conviene 

se labren, pag. 11^ .
Cap. X X llI. Arreglamento , que debeh guardar 

los que dan materiales para las obras, pag. 1 1 8.
Cap. X X IV . De lo que se debe observar en la Pla

za Mayor para fiestas de Toros, pag. 130.
Cap. X X V . De las Fuentes publicas, y particu

lares , y  á lo que están obligados los vecinos, 
pag. 138.

Cap. X X V I. De lo que han de observar los Maes
tros de Fontanería, pag. i^o.

Cap. X X V II. De aforar el v in o , y  otras especies, 
pag. 1 5

Una declaración sobre separar de la Corte lo que 
se debe considerar twr Arrabales,&c. pag. 158.

Noriibres de los Artífices , Pintores, Arquiceótos 
Españoles, y  Estrangeros,  pag.175.

F I N .
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